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¿Por qué un ensayo? 

 

Esta investigación se desarrolla bajo la modalidad del ensayo. Lo elegí por una 

razón: su fórmula me permitió aproximarme al estudio de una estructura que no 

permanece quieta y que, por el contrario, se mueve con relativa rapidez. Tal y 

como lo es la relación entre el Senado de la República y el Ejecutivo federal, llena 

de matices y compleja. 

 

Una vez descifrado el modelo sobre el que montaría la investigación, pude  

avanzar sobre mis indagaciones en la materia. De esa forma, este ensayo explora 

opiniones y argumentos de distintos autores relacionados con la temática 

parlamentaria, lo que me permitió realizar exploraciones en dicho terreno con la 

libertad que sólo puede ofrecer un formato como el del ensayo. Todo esto me ha 

servido para construir una visión y postura propia sobre la utilización del control 

parlamentario por parte del Senado mexicano. Puesto que, y al contrario de lo que 

ocurre con los estudios acerca de la Cámara de Diputados, tenemos una escasa 

producción literaria en México que estudie, como materia principal, el estudio 

sobre el Senado de la República. Y particularmente sobre los conceptos de control 

parlamentario y oposición en el Congreso mexicano.  

 

De tal suerte, he pensado que a través del ensayo mi investigación podría 

encontrar menos dificultades. Me explico. Si la Cámara de Senadores no ha tenido 

la suerte de contar con el volumen de estudios con los que sí cuenta su 

colegisladora, esto podría darme la oportunidad de explorar en un tema que aún 

está por madurar.   

 

Finalmente, deseo expresar que este ensayo es posible gracias a las reformas 

aprobadas por el Consejo universitario en 2004, que dieron base a un nuevo 

esquema de opciones de titulación. El ensayo forma parte de las cinco opciones 

aprobadas por el por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias Políticas  

en su sesión del 10 de abril de 2008. 

 

En espera de que el texto a la mano tenga la claridad necesaria para el lector, dejo 

a su consideración el ensayo: La relación entre el Ejecutivo y el Senado en 

México. El caso del control parlamentario de tipo legislativo en la LVIII 

legislatura (2000-2003). 
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Introducción 

 

A partir de la LVIII legislatura, el Senado de la República se transformó en un 

órgano fundamental para comprender la relación entre los poderes Ejecutivo y 

Legislativo. Esto ha sido posible, entre otras cosas, porque el partido gobernante 

perdió la mayoría en esa Cámara y por el creciente protagonismo que, tanto en el 

terreno político como en el legislativo, adquirió la oposición parlamentaria. 

 

Entre otras cosas, el aumento de los representantes de oposición llevó al Senado 

a ensanchar sus capacidades de control sobre el Ejecutivo federal y a aumentar 

su influencia en la creación y cambios en la legislación federal. Este paulatino 

crecimiento de la actividad opositora ha estimulado el interés de la opinión pública 

por las tareas desarrolladas en esta Cámara. Entre los cambios más significativos 

que ha experimentado este órgano, sobresale su relación con el Presidente de la 

República. Sin una mayoría que lo respalde, el predominio presidencial en el 

proceso legislativo del Senado se alteró sustancialmente. Por lo que ahora es 

frecuente escuchar a legisladores -regularmente encabezadas por los de 

oposición- que desde tribuna o a través de los medios de comunicación, 

descalifican y realizan abiertas críticas contra decisiones o actos del Presidente de 

la República o de miembros del gabinete federal. De este modo, se han vuelto 

moneda corriente los debates ásperos entre legisladores y funcionarios federales. 

 

Pese a esto, consideramos que no todas las expresiones que provienen de los 

opositores en el Congreso motivan enfrentamientos. En este ensayo 

consideramos que con el aumento de senadores representantes de oposición, 

también se ensanchó su capacidad de influencia en la deliberación parlamentaria 

y en el proceso legislativo. Prueba de lo primero lo tenemos en la intensa relación 

que comenzó a desarrollarse entre oposición y gobierno en esta legislatura, 

cuando los legisladores apelaron a su facultad constitucional de requerir 

información para legislar 1 ; nuestra democracia se enriquece porque, en cierta 

                                                           
1
 “Del 1°  de diciembre de 2000 al 1° de diciembre de 2001, se verificaron 68 comparecencias y 1, 710 

reuniones de trabajo del Ejecutivo federal con órganos del Congreso, todas ellas bajo un esquema de amplia 
colaboración y respeto mutuo”, Juan Molinar Horcasitas y Mony de Swaan Addati, “Movimientos graduales 
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forma, esto obliga a los funcionarios federales a transparentar la información y (en 

el terreno parlamentario) a fundamentar sus respuestas con argumentos más 

sólidos. Lo que representa un hecho insólito para una Cámara que, hasta antes 

del año 2000, hibernaba bajo el dominio presidencial. Por esa razón, se insiste en 

que la calidad de una democracia se corresponde, a su vez, con la calidad de la 

oposición en el parlamento2 . 

 

El ingreso de un mayor número de legisladores de oposición al Senado de la 

República, contribuyó a debilitar el predominio que mantuvo por décadas el partido 

en el gobierno, lo que también redujo los amplios márgenes de acción con los que 

contaba la Presidencia de la República en las tareas de este órgano legislativo; 

esto, a su vez, estimuló la aparición de novedosos balances de poder3, algunos de 

los cuales habían permanecido sin ejercerse por décadas4. Como lo es el caso del 

control parlamentario 5  -una de las funciones centrales de los parlamentos 

contemporáneos y de los estados constitucionales6-, actividad que cayó en desuso 

en el Senado, debilitando la división de poderes 7 . Lo que existió fue la 

subordinación de un poder sobre otro, dado que los contrapesos diseñados en 

nuestra Constitución, fundamentales para normar y equilibrar la relación entre 

                                                                                                                                                                                 
y pendulares”, Relaciones entre gobierno y Congreso. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de derecho 
Constitucional, México, UNAM/IIJ, 2002, 1ra. edición, pp. 379. 
2Gianfranco Pasquino, La oposición en las democracias contemporáneas, Buenos Aires, Eudeba, Colección: 
temas ciencia política, 1997, 1ra. edición, p. 10.  
Cecilia Mora-Donatto, “Oposición y control parlamentario en México”, Cuestiones Constitucionales. Revista 
Mexicana de Derecho Constitucional, núm. 23, México, UNAM/IIJ, julio-diciembre, 2010, p.122. 
3
Luis F. Aguilar Villanueva, “El presidencialismo y el sistema político mexicano: del presidencialismo a la 

presidencia democrática” Presidencialismo y sistema político. México y los Estados Unidos, México, FCE/El 
Colegio de México, Serie estudios, 1994, 1ra. edición, p. 50 
4 “…la maquinaria constitucional de la división de poderes ha vuelto a funcionar como resultado de la 
pluralidad en la composición de la representación política de las Cámaras”, Álvaro F. López Lara, “La 
representación parlamentaria en México”, La representación y los efectos del bicameralismo, México, 
UNAM/GERNIKA, 1ra. edición, p. 106. 
5 Cecilia Mora-Donatto ha elaborado una definición de control parlamentario en la que me he apoyado: “el 
control parlamentario debe ser concebido como un control de tipo político que se ejerce a través de todas 
las actividades parlamentarias, con especial interés de las minorías, y cuyo objeto es la fiscalización de la 
acción general de gobierno, lleve o no aparejada una sanción inmediata”. Cecilia Mora-Donatto, op. cit., p. 
126. 
6 Entre las funciones de los Estados contemporáneos destacan: representativas, deliberativas, financieras, 
legislativas, de control, políticas, de inspección, jurisdiccionales, de indagación, de comunicación y 
educativas, véase Francisco Berlín Valenzuela, Derecho parlamentario, México, FCE, 2000, 1ra. edición, p. 
129. 
7 “Puesto que el asunto central de la división de poderes es la cuestión del control”, Arnaldo Córdova, “La 
división de poderes”, Nexos, núm. 350, febrero, 2007, pp. 27-28. 
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ambos poderes, fueron, en la realidad, letra muerta. Debido a eso, el Congreso 

federal fue incapaz de limitar el predominio presidencial, sobre todo en lo que se 

refiere al trabajo legislativo8. Esto explica porqué, al menos en el tema de la 

producción legislativa, el conjunto de iniciativas presidenciales recibieron un trato 

preferencial y su aprobación fue casi automática9. 

 

Los desequilibrios propios de la relación entre un Congreso débil y un Presidente 

vigoroso pueden explicarse por las siguientes razones: 1) Por la existencia de un 

gobierno unificado10, es decir, la situación en la que un partido político es gobierno 

(presidencia) y también tiene la mayoría en el Congreso; 2) Por el establecimiento 

de un sistema de partido hegemónico, cuyo líder máximo era el Presidente de la 

República; y 3) Por último, por la disciplina parlamentaria que el Ejecutivo impuso 

a los legisladores del partido oficial 11 , obligados estos últimos a respaldar 

mediante sus votos los proyectos presidenciales12.  

 

Estas características fueron, hasta 1997, la base del sistema presidencial 

mexicano, y le valió al Ejecutivo federal para prevalecer sobre los órganos 

legislativos mandatados para elaborar las leyes (Senado y Cámara de Diputados). 

Mediante mayorías parlamentarias prefabricadas, el Presidente impuso por 

décadas su voluntad en las principales decisiones de carácter legislativo 

                                                           
8 “El limite al poder presidencial se finca en el control que ejerce el Congreso sobre los actos de gobierno, en 
la separación de competencias entre presidencia y Congreso…“, Alicia Hernández Chávez, “La parábola del 
presidencialismo mexicano” Presidencialismo y sistema político. México y los Estados Unidos, México, FCE/El 
Colegio de México, Serie estudios, 1994, 1ra. edición, p. 24. 
9
 Jorge Carpizo, Jorge, El presidencialismo mexicano, México, Siglo XXI, 2004, decimoctava edición, p. 84. 

10
 Los gobierno unificados son: “gobiernos en los que el partido del presidente” cuenta “con el control 

mayoritario y férreamente disciplinado en ambas Cámaras del Congreso”, Alonso Lujambio, “Adiós a la 
excepcionalidad: régimen presidencial y gobierno dividido en México”, Tipos de presidencialismos y 
coaliciones políticas en América Latina, Buenos Aires, Clacso, Argentina: 2003, segunda edición, p. 252.  
Gianfranco Pasquino, Sistemas políticos comparados (Francia, Alemania, Gran Bretaña, Italia y Estados 
Unidos), Buenos Aires, Prometeo libros/Bononiae libris, 2004, p. 124. 
11  Entre los factores que explicaron el predominio presidencial el doctor Jorge Carpizo señala “el 
debilitamiento del poder legislativo, ya que la gran mayoría de los legisladores son miembros del partido 
predominante y saben que si se oponen al presidente las posibilidades de éxito que tienen son casi nulas y 
que seguramente están así frustrando su carrera política”, Jorge Carpizo, op. cit., p. 25. 
También para Alonso Lujambio la disciplina parlamentaria, en el antiguo régimen de partido hegemónico, se 
relacionaba con la promoción de las carreras políticas de los legisladores, Alonso Lujambio, op. cit., p. 168. 
12

 “el poder Ejecutivo del Presidente se unifica con el poder legislativo de su mayoría (de su partido) en el 
Congreso”, Gianfranco Pasquino, op. cit., p. 124.  
Benito Nacif, “Las relaciones entre los poderes Ejecutivo y legislativo en México tras el fin del 
presidencialismo”, Política y gobierno, núm. 1, vol. XI, México, CIDE, 2004, p. 14. 
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(imposición de una agenda parlamentaria, aprobación de leyes), a pesar de que el 

diseño constitucional coloca al Congreso como el eje del proceso legislativo. Para 

ejemplificar lo anterior tenemos que el Ejecutivo federal puede presentar el 

número de iniciativas que deseé pero, sin una mayoría que lo respalde, carece de 

recursos legales para obligar al poder Legislativo a dictaminarlas y aprobarlas 13. 

En cambio, nuestro parlamento dispone de aquellas herramientas necesarias para 

legislar. Los legisladores no sólo están facultados para iniciar leyes, también lo 

están para frenar, posponer, rechazar o modificar leyes. Dicha actividad, 

perteneciente a las asambleas, representa una de las variantes del control 

parlamentario, al que nombraremos aquí control por legislación14. Este control 

parlamentario de tipo legislativo es un procedimiento técnico, a través del cual los 

Congresos se proponen incidir en la dirección, evaluación y sanción de las 

políticas públicas del gobierno, al momento de ralentizar, negarse a dictaminar 

(“congelar”) o, en su caso, aprobar con enmiendas una determinada ley. Este 

control, lo pueden ejercer legisladores de cualquier partido político, incluso el que 

pertenece al partido gobernante, sin embargo, para fines de esta investigación nos 

interesa conocer solamente el que practica la oposición parlamentaria. Este 

control es un instrumento jurídico porque utiliza facultades definidas en la 

Constitución, así como en las normas propias del quehacer parlamentario (Ley 

Orgánica y Reglamento Interior), pero también es un mecanismo político, puesto 

que a través del proceso legislativo interfiere en la orientación del gobierno. 

 

A pesar de las múltiples capacidades legislativas con las que cuenta el Congreso 

federal mexicano, por décadas se privó del derecho constitucional a controlar al 

Ejecutivo, mediante todas las fases del proceso legislativo. En la práctica, porque 

el gobierno en turno gozaba del favor de amplias mayorías que respaldaban sus 

                                                           
13

 “al Ejecutivo constitucionalmente le corresponde la facultad de iniciativa, los poderes de veto, el 
reglamentar y aplicar los decretos que le envíe el Congreso, así como la obligación de decretar o promulgar 
aquellas leyes sobre las que no tenga observaciones”, Javier Hurtado González, “Relaciones Presidencia-
Congreso en el proceso legislativo del México de nuestros días”, Relaciones entre gobierno y Congreso. 
Memoria del VII Congreso Iberoamericano de derecho Constitucional, México, UNAM/IIJ, 2002, 1ra. edición, 
p. 251. 
14

 “el parlamento aprueba, enmienda o rechaza –como acabamos de ver- las propuestas de legislación que 
el ejecutivo somete a su consideración y con ello legitima las grandes políticas públicas iniciadas 
generalmente por el ejecutivo”, Josep M. Vallés, Ciencia política, Barcelona, Ariel, Colección Ciencia Política, 
segunda edición, 2002, p. 216. 
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proyectos, tanto para realizar reformas a leyes secundarias como a la 

Constitución. Por lo que fue preciso esperar a que cambiara la composición en el  

Senado para que este control pudiera ser activado. Por esta razón, se afirma que 

algunos de los cambios sucedidos en los Congresos se asocian con el lugar que la 

oposición15 ocupa en éstos16. 

 

Si se revisan las más recientes legislaturas del Senado mexicano (Cuadro I) podrá 

apreciarse que, hasta antes del año 2000, la oposición parlamentaria tuvo una 

raquítica, y en ocasiones, nula presencia. Pero a partir de la LVIII legislatura la 

historia da un giro sustancial. Legisladores de oposición que fueron marginados 

del teatro parlamentario, comenzaron a penetrar en aquellos espacios 

determinantes para influir en las decisiones del parlamento y del proceso 

legislativo. Durante la mayor parte del régimen post revolucionario17 y hasta 1997, 

el Ejecutivo mantuvo, a través de su partido, una hegemonía bajo la cual se 

permitió el lujo de dominar el conjunto de decisiones legislativas y políticas 

                                                           
15 Como veremos más adelante, cuando nos aboquemos a analizar la intervención de la oposición en las 
iniciativas presidenciales, observaremos la importancia del lugar que ocupan los legisladores de oposición en 
el proceso legislativo. “En este sentido, se puede señalar la asignación de la presidencia de algunas 
comisiones estratégicas a la oposición…” Gianfranco Pasquino, op. cit., p. 18. 
16 Eduardo Andrade Sánchez, La reforma política de 1996 en México, México, UNAM/Corte de 
Constitucionalidad de Guatemala/Procurador de Derechos Humanos de Guatemala, Cuadernos 
Constitucionales México-Centroamérica, 1997, 1ra. edición, p 85. 
17 María Amparo Casar e Ignacio Marván Laborde afirman que el predominio presidencial sobre el poder 
legislativo, en el México post revolucionario, puede fecharse a partir de 1934 y tiene su fase final en 1997, 
cuando la oposición le arrebata la mayoría al partido oficial. Dicho predominio puede ser atribuido a 
diversos factores mismos que se tradujeron en mayorías parlamentarias para el partido gobernante que 
pudieron ser elegidas “mediante la celebración de elecciones no competitivas y los mecanismos de disciplina 
de un partido hegemónico controlado por el Ejecutivo en turno, reforzado por la no reelección inmediata de 
legisladores”, María Amparo Casar; Ignacio Marván Laborde, Gobernar sin mayoría. México 1867-1997, 
CIDE-Taurus, México, 2002, 1ra. edición, p 11. 
Pese a la creencia general, antes de 1934, precisan ambos autores, no puede hablarse de un predominio 
presidencial en la función legislativa, al contrario, las relaciones entre el presidente y el Congreso fueron, 
antes de esa fecha, de franca tensión y confrontación. Para dar una idea de la escasa influencia presidencial 
en el proceso legislativo, Ignacio Marván sostiene que durante la XXVII y XXVIII se presentaron 575 
iniciativas, 156 pertenecieron al Ejecutivo y las restantes, que son la mayoría, fueron promovidas por los 
diputados federales, las legislaturas locales y los Senadores. De aquellas 156 iniciativas presidenciales, se 
aprobaron 55, nueve fueron rechazadas  y 92 quedaron sin resolución en los comités de dictamen. 
Esto mismo opina Alonso Lujambio, para él “el hiperpresidencialismo mexicano nace en realidad no en 1917, 
sino en 1935-1936, cuando Lázaro Cárdenas, titular del Poder Ejecutivo, se convierte, después de un 
abigarrado conjunto de maniobras de relojería política, en líder del todavía Partido nacional revolucionario”, 
Alonso Lujambio, Federalismo y Congreso en el cambio político de México, UNAM-IIJ, México, 1995, 1ra. 
edición, pp. 166-167. 
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emanadas del Congreso de la Unión 18 ; en lugar de legislar, las Cámaras 

legislativas sirvieron de plataforma para legitimar las decisiones presidenciales, lo 

que en parte podría explicarse porque no existía una oposición capaz de incidir en 

las resoluciones de mayor relevancia parlamentaria.  

 

Aunque esta nueva correlación de fuerzas en el Senado se consolida en el año 

2000, al instalarse la LVIII legislatura, su origen puede ser rastreado décadas 

antes. Un primer momento lo representa 1988. Por vez primera el régimen de 

partido hegemónico se cimbra frente a los resultados electorales de aquel año. Si 

observamos el Cuadro I podremos notar que durante la LIV legislatura (1988-

1991) se fractura la superioridad numérica del partido gobernante al ser elegidos 

cuatro senadores de oposición. El gran salto opositor en la Cámara de Senadores 

ocurre en la elección presidencial y federal de 1994, los partidos de oposición 

alcanzan 33 escaños. 

 

A partir de 1988 los electores mexicanos lanzan un mensaje a los partidos 

políticos al diversificar su voto, eligiendo a legisladores de oposición, para 1994 

está tendencia va en aumento. Esta novedosa circunstancia fue posible a las 

reformas electorales encaminadas a elevar el número de partidos con 

representación en el Congreso federal y levantaron la competencia en nuestro 

sistema de partidos19. Dicha situación, fundamental para comprender la actualidad 

del Senado -también lo es para entender su relación con el Ejecutivo20- fue la 

palanca para que se fueran consolidando un contexto plural en la cámara alta, 

conformada por tres fuerzas políticas (PAN, PRI y PRD), circunstancia que 

terminaría por modificar el sistema político mexicano.  

 

                                                           
18 Jorge Carpizo, op. cit., p. 83-84. 
19

 Efrén Arellano Trejo, “Nuevas herramientas del Congreso mexicano para enfrentar la crisis”, La actuación 
del Legislativo en contextos de crisis. México y España comparados, Centro de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública, México, 2012, 1ra. edición, p. 54. 
20

 “Las relaciones entre el Congreso y el presidente empezaron a ser cada vez más importantes para explicar 
la mecánica y el éxito de los proyectos emprendidos por los diversos actores políticos”, Íbidem, p. 59. 
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Entre las razones que explicaron la fragilidad del poder Legislativo frente al 

Ejecutivo está la precaria competencia electoral21. Por lo que si deseamos conocer 

las bases del cambio político en el Senado, resulta fundamental revisar algunas de 

las reformas al sistema electoral que condicionaron el cambio en el sistema de 

partidos 22  en México y promovieron la pluralidad en esta Cámara. Si bien, la 

materia electoral no es el tema central de esta investigación, mencionaremos 

algunos puntos.  

 

Líneas arriba mencionamos la importancia de las reformas que, por su carácter 

electoral, facilitaron el ingreso de un mayor número de partidos y de legisladores al 

Senado. Por esa razón, nos enfocaremos en la descripción de dos reformas 

electorales: 1993 y 1996; las cuales se caracterizaron justamente por abrir las 

puertas del Senado a la oposición política. Los cambios promovidos por la reforma 

electoral de 199323 condujeron al ingreso de minorías opositoras a esta Cámara24. 

Tres años después, como respuesta a la elección federal de 1994, los líderes de 

los principales partidos políticos validarían la reforma político electoral de 1996. En 

ésta se darían los primeros pasos para la consolidación de la oposición en el 

Senado 25 . Pero también sentaría las bases para apuntalar los gobiernos sin 

                                                           
21 Alonso Lujambio, op. cit., p. 168. 
22Giovani Sartori, Ingeniería constitucional comparada. Una investigación de estructuras, incentivos y 
resultados, FCE, México, 1999, tercera reimpresión, p. 46. 
23 Mauricio Merino, La transición votada. Crítica a la interpretación del cambio político en México, FCE, 
México, 2003, 1ra. edición, p. 27. 
24

 La reforma electoral de 1993 modificó el método para integrar el Senado e incrementó la cifra de 
Senadores, pasando de 64 a 128. Se transitó de un sistema de partido mayoritario al proporcional. La 
fórmula convenida fue elegir a cuatro legisladores porcada entidad federativa y por el Distrito Federal, tres 
por el método directo (mayoría relativa) y otro más asignado a la primera minoría. Con esto, la reforma se 
proponía abrir mayores espacios para los partidos de oposición. Ya en la práctica, luego de los resultados 
electorales de 1994, fueron elegidos 96 Senadores (dos por cada entidad para el partido con mayor número 
de votos y uno para la segunda fuerza política). El PRI ganó en las 32 entidades y obtuvo 64 Senadores. El 
PAN fue segundo en 24 y logró el mismo número de legisladores. Finalmente, el PRD alcanzó el segundo 
puesto en ocho estados. Éstos legisladores se sumarían a los 32 seleccionados en 1991, de tal suerte que a 
partir de 1994, el Senado estaría conformado por 128 miembros. Para una revisión más puntual del impacto 
de la reforma electoral de 1993 véase: Eduardo Andrade Sánchez La reforma política de 1996 en México, 
México, UNAM/Corte de Constitucionalidad de Guatemala/procurador de Derechos Humanos de 
Guatemala, Cuadernos Constitucionales México-Centroamérica, 1997, 1ra. edición, pp. 282. 
25 “En efecto, durante el último decenio el escenario político mexicano se ha caracterizado por la 
consolidación gradual de los partidos de oposición…, lo que a su vez generó cambios en la distribución del 
poder entre los actores políticos y la ampliación de la arena de competencia política”, Mónica Serrano; 
Víctor Bulmer-Thomas, La reconstrucción del Estado. México después de Salinas, México, FCE, 1998, 1ra. 
edición, p. 14. 



 

10 

mayoría, primero en la Cámara de Diputados y más tarde en el Senado de la 

República, con lo que se estaría inaugurando la etapa de los gobiernos divididos 26. 

Ambas reformas electorales trajeron profundas transformaciones en el sistema de 

partidos y, posteriormente, en la integración del Congreso27. El primer ensayo fue 

la elección de 1997, cuando, al incrementarse la representación opositora en la 

LVII legislatura de la Cámara de Diputados, se instalaba el primer gobierno 

dividido federal28. Por otro lado, cabe advertir que, en el caso de la Cámara de 

Diputados la competencia está garantizada desde el andamiaje constitucional, 

puesto que ningún partido político puede tener por sí mismo más de 300 

diputados29 (60 % de la representación), con lo que se condiciona a que cualquier 

reforma constitucional debe ser negociada entre, al menos, dos partidos. 

  

Esta novedosa situación modificó los métodos de negociación legislativa, 

motivando a la búsqueda y conformación de coaliciones parlamentarias. Como 

ocurrió en los albores de la LVII legislatura, cuando los grupos parlamentarios de 

oposición, que en una medida inédita se conjuntaron en una sola fuerza política, 

                                                           
26  Gianfranco Pasquino se reserva el término “gobierno dividido únicamente para los sistemas 
presidenciales. Así que por gobierno dividido entenderá: “Cuando el otro partido controla la mayoría de las 
bancas en ambas ramas del Congreso, entonces, con mayor razón, esta es una situación que netamente se 
puede caracterizar como gobierno dividido”, Gianfranco Pasquino, op. cit., p.17. 
 
Otra manera de entender los gobiernos sin mayoría o divididos, es cuando “…en un sistema formal de 
división de poderes no hay una mayoría legislativa controlada por un partido político o, si la hay, ésta no 
coincide con la mayoría electoral que llevó al poder al Ejecutivo”, Casar, María Amparo; Marván, Ignacio, 
Gobernar sin mayoría. México 1867-1997, México, CIDE-Taurus, 2002, 1ra. edición, p. 13. 
 
Para María Amparo Casar “Los conceptos de gobierno dividido y sin mayoría hacen referencia a una 
situación en la que la rama ejecutiva y la totalidad o parte de la legislativa están en manos de partidos 
diferentes” Ibid., p. 350. 
27 “En cualquier sistema los componentes permanecen unidos porque están conectados entre sí e 
interactúan según modalidades y con consecuencias que dependen de sus conexiones, de sus 
interdependencias, de modo que si se produce un cambio en uno de ellos, por ejemplo en el sistema 
electoral, es probable que se consiga un cambio, previsible y determinable, primero en el sistema de los 
partidos y luego también en las coaliciones de gobierno”, Gianfranco Pasquino, op. cit., p.17. 
28 “En el caso de la Cámara de Diputados, la reforma de 1996 condicionó las nuevas formas de pactar y 
negociar de las distintas fuerzas ahí representadas. Una vez que garantizó que ningún grupo parlamentario 
podría tener más de 300 diputados, obligó a que ninguna fuerza política es capaz de modificar la 
constitución por sí misma, José Woldenberg, La Mecánica del Cambio Político en México. Elecciones, 
Partidos y Reformas, Cal y Arena, México, 2005, p. 209. 
29 Fracción IV del artículo 54 de la Constitución. 
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lograron conformar una mayoría para instalar dicha legislatura, dejando al partido 

gobernante marginado como primera minoría30.  

 

Aquellas dos reformas electorales cambiaron el rumbo de nuestro régimen 

presidencial. A partir de 1997, la pieza central de la relojería conocida como 

sistema político mexicano, la Presidencia de la República, vio disminuida sus 

capacidades para influir en el Congreso federal, principalmente la Cámara de 

Diputados porque en el Senado seguía intacta la mayoría del partido gobernante. 

Lo que habría de cambiar pronto en el Senado. Porque en la siguiente legislatura 

(LVIII) el partido gobernante perdería su mayoría parlamentaria, tanto la 

calificada31 como la absoluta32, y en consecuencia, el Presidente de la República 

vería disminuido su predominio sobre las decisiones de este cuerpo legislativo. 

Por otra parte, el sistema de partido también sufriría cambios. Con la incursión de 

los partidos de oposición, se desplazaría el modelo de partido hegemónico para 

instaurarse un sistema de representación multipartidista, que a la fecha opera. 

Con ello, la antigua disciplina parlamentaria, basada en la fiel obediencia al 

Ejecutivo, se desplazaría a los líderes o coordinadores33 parlamentarios de cada 

grupo parlamentario. Por lo que la disciplina parlamentaria34, impuesta desde la 

Presidencia de la República, se transfería, a partir de aquel momento, a los líderes 

parlamentarios de cada partido político, incluidos los de oposición. 

                                                           
30 “Los cuatro partidos de oposición lograron coaligarse para formar un órgano de gobierno interno de la 
Cámara más acorde con los nuevos tiempos y para instalarla LVII legislatura. No puede dejar de subrayarse 
la importancia de esta coalición, aunque hay que insistir en que no pasó de ser una coalición 
procedimental”, María Amparo Casar, Coaliciones parlamentarias: Aprendiendo a vivir la democracia, núm. 
104, CIDE/División de Estudios Políticos, México, 1999, p. 7. 
31

 “Porcentaje de la votación correspondiente a las dos terceras partes de los legisladores que se encuentran 
presentes en el salón de plenos de alguna de las Cámaras, al momento de tomar una decisión o realizar una 
votación. En el Senado se requerirán 85 de 128 Senadores para lograr dicha mayoría”,  José Luis Camacho 
Vargas, El Congreso Mexicano, México, Instituto Mexicano de Estudios sobre el Poder Legislativo, 2006, 1ra. 
edición, pp. 224-225. 
32 Por mayoría absoluta se entenderá: “Porcentaje de votación correspondiente a la mitad más uno de los 
integrantes de alguna de las Cámaras, para tomar una decisión o realizar una votación”, Ibid., p. 224. 
33

 “La existencia de los coordinadores, individuos que buscan el apoyo de un voto, data de la primera mitad 
del siglo XVIII, pero fueron especialmente importantes y se desarrollaron organizativamente mejor en el 
siglo XIX…al inicio del siglo XX continuaban siendo los medios principales de comunicación entre los líderes 
del partido y sus partidarios en la Cámara”, Philip Norton, “¿Institución antigua, nuevo institucionalismo? 
Parlamento y gobierno en el Reino Unido”, Parlamentos y gobiernos en Europa occidental, México, Editorial 
Porrúa/El Colegio de Veracruz, 1ra. edición, 2003, p. 26. 
34 La disciplina parlamentaria “consiste en la obligación que se atribuye al m iembro de un grupo 
parlamentario para participar con su voto en el proceso de toma de decisiones parlamentarias, haciendo 
causa común con los demás miembros de su grupo, Francisco Berlín Valenzuela, op. cit., p. 255. 
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Respecto al Senado, la reforma electoral de 1996 realizó un pequeño ajuste a la 

fórmula de integración impulsada en 1993. Se mantenía los 128 senadores 

electos. También se conservaba el acceso de las minorías opositoras por la vía 

plurinominal y por la elección directa. Se conservaba el principio de representación 

proporcional, pero con un cambio, ahora, serían designados 32 senadores a partir 

de una lista nacional, distribuidos a partir de la votación obtenida por cada partido. 

En la elección directa, se garantizaba la inclusión de legisladores de oposición, 

tres senadores serían elegidos por entidad, dos para el partido con mayor votación 

y uno para la primera minoría, es decir, para el partido que ocupara el segundo 

lugar de la votación. Este nuevo método para integrar el Senado surtiría efectos 

concretos a partir de la elección federal del 2000. Tal y como había ocurrido en la 

Cámara de Diputados, la reforma electoral –y los resultados electorales- 

facilitarían la conformación en el Senado de una legislatura plural, lo que obligará 

a los actores en la necesaria construcción de acuerdos para formar coaliciones 

parlamentarias. La fragmentación y repartición de la mayoría en diversas fuerzas 

partidistas terminaría, como veremos más adelante, por ser un factor determinante 

para el éxito o no de una iniciativa de ley.  

 

A la elección del año 2000 la podemos valorar doblemente. En el plano del poder 

Ejecutivo, sobreviene la alternancia del poder presidencial, por primera vez un 

partido de oposición (PAN) gana la Presidencia de la República. Y en el terreno 

del Legislativo, el Senado da cabida a su primer gobierno dividido. 

Consolidándose el tripartidismo que actualmente domina la escena política 

nacional y las principales decisiones en el Congreso, conformado por el Partido 

Acción Nacional (PAN), el Partido revolucionario Institucional (PRI) y el partido de 

la Revolución Democrática (PRD). Como observaremos más adelante, esta 

circunstancia no sólo dispersa el poder en el Senado, además, se diversifica el 

voto al convivir diversos proyectos de nación. 
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Diversos cambios ocurren cuando se implantan gobiernos sin mayoría35. Uno de 

los más relevantes es la relación entre poderes, como sucedió entre la Cámara de 

Senadores y el Presidente de la República. Condicionado éste último por la 

segmentación del poder en este órgano, se vio obligado a modificar su estrategia 

legislativa. En lugar de imponer y definir desde sus oficinas los temas de la 

agenda parlamentaria, como lo hacía antes, fue forzado a pactar, a negociar (no 

digamos la aprobación de sus iniciativas) la inclusión de sus propias propuestas 

en una agenda que ya no le pertenecía. El multipartidismo condicionó la formación 

de mayorías legislativas en el Senado36. Actualmente, el proceso de creación de 

leyes sigue un procedimiento político distinto al que se ejecutaba antes del 2000. 

Anteriormente, el binomio formado por el Presidente y el partido gobernante, 

imponía plazos y condiciones en el proceso legislativo; ahora, la aprobación de 

legislación federal, sea constitucional o secundaria, requiere de la participación de 

la mayoría de las fuerzas políticas con representación, una lucha en la que cada 

grupo intenta imponer su proyecto político 37 , o bien, en la que cada líder 

parlamentario busca imponer sus intereses38. 

 

La nueva integración de la Cámara de Senadores durante la LVIII legislatura 

aceleró la activación de los instrumentos de control parlamentario, tales como el 

control por legislación, tema central de esta investigación. Esta nueva 

circunstancia derivó, entre otras cosas, en el aumento en el número de actores 

con poder de veto 39  dentro del proceso legislativo, es decir, más jugadores 

(partidos o grupos parlamentarios) con poder para influir en el proceso de creación 

                                                           
35 “Se modifican las relaciones entre los partidos, entre el Ejecutivo y los partidos, y al interior de los partidos 
mismos –nacen diferencias entre el partido parlamentario y el partido organización-“, María Amparo Casar, 
Coaliciones parlamentarias: aprendiendo a vivir en democracia, CIDE, México 1999, p. 2. 
36Ibid., p. 16. 
37 “El proceso de formulación de las políticas dentro del Estado constituye un intento de mediación entre 
varios intereses opuestos. La política es un proceso de negociación constante que garantiza que los 
conflictos se resuelvan pacíficamente”, David Marsh; Ferry Stoker, Teoría y métodos de la ciencia política, 
Madrid, Alianza editorial, 1995, segunda edición, p. 219. 
38 Luisa Béjar Algazi, Los partidos en el Congreso de la Unión. La representación parlamentaria después de la 
alternancia, México, UNAM/FCPS/GERNIKA, 2006, 1ra. edición, p. 14. 
39

 “aquellos actores individuales o colectivos cuyo consentimiento  es requerido para cambiar una política 
gubernamental” Benito Nacif Hernández, “La lógica de la parálisis y el cambio bajo gobierno sin mayoría”, 
México, Alternancia y Gobernabilidad. Certamen de ensayo Francisco I. Madero, IFE, 200, 1ra. edición, p. 16. 
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de nueva legislación40, lo que ha hecho más compleja la labor legislativa41 y ha 

reducido sensiblemente la influencia del Ejecutivo en el ámbito legislativo. De tal 

suerte que en los gobiernos sin mayoría, los Ejecutivos tienden al recurso de la 

negociación como instrumento que les permite hacer avanzar su programa político 

y traducir sus propuestas en políticas públicas. 

 

Este ensayo analiza la reactivación del control parlamentario de tipo legislativo 

sobre el Ejecutivo federal, durante la LVIII legislatura (2000-2003) del Senado de 

la República. Consideramos que esta investigación puede contribuir a comprender 

la relación entre esta Cámara y el Presidente de la República. También busca 

aportar nueva investigación empírica acerca del tema del control parlamentario, 

pocos estudios hasta ahora analizan el control ejercido por el Senado, 

particularmente lo que se refiere al control por legislación42.  

 

Con el fin de profundizar en torno al tema del control parlamentario, nos ha 

parecido conveniente y necesario explorar el papel de la oposición en la asamblea 

y examinar su desempeño en la LVIII legislatura del Senado. Nos interesa llamar 

la atención sobre un hecho, la relación entre la oposición y el Ejecutivo, en un 

contexto de gobierno sin mayorías, como lo fue la LVIII legislatura, no siempre se 

caracterizó por un ambiente de confrontación 43 –si bien a veces se produjeron 

situaciones tirantes que amenazaron con la parálisis legislativa-, por el contrario, 

esta investigación busca enfatizar que la relación entre ambos actores fue más 

compleja y que, a pesar de las disputas que imperaron, también se produjeron 

situaciones de cooperación en el terreno legislativo; buscaremos dejar constancia 

                                                           
40 Margarita Jiménez Badillo, La oposición parlamentaria en México. Su rendimiento en gobiernos de mayoría 
dividida, México, Porrúa, 2006, 1ra. edición, p. 17.  
“Efectivamente, un número mayor de partidos implica más jugadores con poder de veto y oportunidades de 
incidir en los puntos de veto contemplados en el diseño institucional de la Legislatura. Pero como lo 
demuestra la experiencia mexicana la composición partidista de las Cámaras puede tener efectos políticos 
diferenciales que no siempre redundan en la parálisis y la improductividad legislativa.”, Álvaro F. López Lara, 
“La representación parlamentaria en México”, La representación y los efectos del bicameralismo, México, 
UNAM/GERNIKA, 1ra. edición, p. 106. 
41 Luisa Béjar Algazi, op. cit., p. 18. 
42 Luisa Béjar, “Parlamentarismo”, Léxico de la política, FCE/Flacso/Sep-Conacyt/HenrichBöllStiftung, México, 
2000, 1ra. edición, p. 507.  
43Jacqueline Peschard, “De la mutua incomprensión entre el Ejecutivo y el Legislativo en los tiempos de la 
alternancia”, ¿Qué país nos deja Fox? Los claroscuros del gobierno del cambio, México, Grupo Editorial 
Norma, 2006, 1ra. edición, pp. 192. 
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de que hubieron incentivos suficientes para que se pudieran aprobar cambios a la 

legislación existente o para la creación de nueva legislación. 

 

Nuestra unidad de análisis será la LVIII legislatura del Senado de la República 

(2000-2003). Por diversas razones esta legislatura sobresale de las anteriores. 

Fue la primera con un gobierno dividido. Esto, a su vez, propició algunos cambios, 

como la necesidad de transparentar las actividades del Senado44. También fue 

pionera en modificar la percepción histórica que existía sobre él: un órgano apático 

e inactivo45. Lo que se ha logrado a partir de la productividad legislativa, como lo 

veremos en las siguientes páginas que examinan el tema del control por 

legislación. 

 

Principalmente, nos interesa examinar la LVIII legislatura porque en ella se 

reactiva el control parlamentario, particularmente el control por legislación, tema 

central de este ensayo. A partir de esta legislatura, la oposición tuvo mejores 

incentivos y capacidades institucionales para amenazar al Presidente de la 

República con bloquear sus proyectos legislativos; desde este nuevo lugar, el 

Senado adoptó una actitud más crítica frente a las iniciativas del Ejecutivo, actitud 

muchas veces liderada por los legisladores de oposición, lo que en la práctica ha 

significado la reactivación del control parlamentario46. 

 

Este ensayo analizará el control parlamentario durante la LVIII legislatura del 

Senado de la República, el cual ejercen los Congresos con el fin de interferir en la 

acciones del gobierno, mediante la ralentización, rechazo o aprobación, con 

                                                           
44

 Además, la LVIII legislatura es pionera en el tema de la transparencia. El 22 de marzo de 2001, la mesa 
directiva del Senado realiza dos anuncios. El primero informó acerca de la creación de la Gaceta 
Parlamentaria del Senado de la república, que tiene por objetivo informar acerca de los asuntos que serán 
tratados en la sesión del pleno. En otra notificación, se anunció la instalación de un mecanismo electrónico 
(pizarra electrónica) para el registro de la asistencia y la verificación de quórum en las sesiones plenarias, y 
en laque también quedarían inscritas las votaciones nominales emitidas por los Senadores. 
45

 “La institución del Senado, está probado históricamente, juega en todo momento el rol de un apaciguador 
de las controversias entre Ejecutivo y legislativo, es una Cámara conservadora por esencia y, aunque el papel 
de Cámara revisora se distribuye entre las de Senadores y de Diputados, la de Senadores es un controlador 
eficaz de los excesos de la de Diputados”, Arnaldo Córdova, “La división de poderes”, Nexos, núm. 350, 
febrero, 2007. 
46 “la función parlamentaria de control entendida como examen público de la actividad del gobierno será 
básicamente una prerrogativa de las fuerzas de oposición”, Maurizio Cotta, “Parlamentos y representación”, 
Manual de ciencia política, Madrid, Alianza Universidad Textos, 1996, 1ra. edición, p. 304. 
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modificaciones, de los proyectos de ley promovidos por el Ejecutivo. El proyecto 

considera como variable esencial para la reactivación del control por legislación la 

inserción, participación e intervención de la oposición parlamentaria en el proceso 

legislativo. Para ello, esta investigación realiza una revisión de las iniciativas 

presentadas por el Ejecutivo Federal al Senado, en dicha legislatura. Y también de 

algunas piezas legislativas promovidas por senadores de oposición, mismas que 

fueron aprobadas durante esta legislatura. Consideramos que el control por 

legislación no sólo se aplica sobre el conjunto de iniciativas presidenciales, si se 

acepta que el propósito del control es el de incidir en las acciones de gobierno, 

esto también podrá lograrse aprobando legislación presentada por los propios 

legisladores, principalmente los de oposición. 

 

División capitular 

El trabajo se divide en tres apartados. El primero hace referencia al tema del 

control parlamentario. Este control lo ejerce el Congreso sobre el poder Ejecutivo y 

puede ser tanto jurídico como político. Este último aspecto, el político, es el que 

nos interesa estudiar. Para ello, nos centraremos en el análisis del control de tipo 

legislativo, mediante el cual los congresistas pueden intervenir, a través del 

proceso legislativo, en el diseño de las políticas públicas que corresponde ejecutar 

al presidente. Una facultad que permaneció en la penumbra entre otras cosas por 

la hegemonía del Ejecutivo sobre el poder Legislativo. Entre las características de 

este control resalta su connotación política. En efecto, la aplicación de este control 

parte de criterios políticos con un alto sentido de la oportunidad, buscando el 

momento de mayor rendimiento político para sancionar al Ejecutivo frente al 

electorado. Podemos decir que este control actúa con mayor eficacia cuando no 

existe coincidencia entre mayoría parlamentaria y gobierno, aunque debemos 

señalar que la oposición no es el único agente interesado en controlar al Ejecutivo, 

también puede controlar al Ejecutivo federal el propio partido gobernante, esto 

llega a darse cuando no existe afinidad política entre el grupo de legisladores que 

domina una legislatura y el propio Presidente. 

 

Esto nos conduce al segundo apartado de este ensayo. Aquí revisaremos la 

importancia de la oposición en el Congreso en la reactivación del control 
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parlamentario, así como su comportamiento en la LVIII legislatura del Senado 

desde el plano de la producción legislativa, en el contexto del gobierno sin 

mayoría. Y, fundamentalmente, a lo que será materia propia de la indagación 

central de este ensayo: su participación e intervención en el proceso legislativo. En 

nuestro país no abundan los estudios sobre el desempeño de la oposición en el 

Congreso mexicano o en el Senado47, las indagaciones sobre el tema están en 

ciernes48, esta investigación busca ser una aportación a ese debate que ahora 

comienza. 

 

El ensayo concluye con un análisis del trabajo legislativo en la LVIII legislatura del 

Senado de la República. La idea central de este apartado es la reactivación del 

control por legislación. También ahonda en la idea de que el control parlamentario, 

en un régimen presidencial (además de exteriorizar la confrontación entre la 

asamblea y el Presidente de la República) abre oportunidades para la 

colaboración entre los poderes dentro del proceso legislativo. Al contrario de lo 

que pudiera pensarse, la producción legislativa del Ejecutivo no parece haber 

disminuido por los enfrentamientos surgidos con el Senado en un contexto de 

gobierno sin mayoría, y tampoco parece consolidarse situaciones de parálisis 

legislativa o riesgos de ingobernabilidad. Así lo muestra un comparativo con la 

legislatura anterior, en la que hubo gobierno unificado. 

                                                           
47

 Uno de los estudios cimeros en el estudio del Senado de la República es el elaborado por el Doctor 
Khemvirg Puente, Second Chamber in Mexico: Democracy and legislativeinstitutionalisation under divided 
government, que analiza justamente el gobierno dividido en el Senado en la LVIII legislatura, a partir del 
estudio de las iniciativas presidenciales. Agradezco al Doctor Khemvirg haberme permitido la lectura de este 
ensayo que puede ser consultado en línea: 
http://www.academia.edu/912960/A_Second_Chamber_in_Mexico_Democracy_and_legislative_institution
alisation_under_divided_government 
  
48 A partir de1997 se comenzó a profundizar sobre la oposición parlamentaria en México. La mayoría de los 
textos que analizan al poder legislativo en México, desde el ámbito del derecho hasta el de la ciencia 
política, no abordan como asunto central el desempeño de la oposición en el Congreso. Son menos las 
investigaciones cuya materia central es ésta. Actualmente hay un trabajo que relata los principales episodios 
de la oposición mexicana en “La oposición política” de Elisa Servín. Además de su claridad expositiva, este 
libro ofrece un apartado bibliográfico para comprender el desarrollo de la oposición en la historia política 
mexicana. Otro documento de indudable valor es el texto “La oposición parlamentaria en México. Su 
rendimiento en gobiernos de mayoría dividida” de Margarita Jiménez Badillo, que analiza  el 
comportamiento de la oposición en el terreno de la producción legislativa, en contextos de gobiernos sin 
mayoría. Recientemente, se ha publicado un artículo de una de las expertas mexicanas en el tema del 
control parlamentario, nos referimos al artículo “Oposición y control parlamentario en México” de Cecilia 
Mora-Donatto, en él se examinan los distintos instrumentos con los que cuenta la oposición para convertirse 
en una oposición responsable. 

http://www.academia.edu/912960/A_Second_Chamber_in_Mexico_Democracy_and_legislative_institutionalisation_under_divided_government
http://www.academia.edu/912960/A_Second_Chamber_in_Mexico_Democracy_and_legislative_institutionalisation_under_divided_government
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Esta última parte se divide en dos secciones. En la primera, revisaremos las 

iniciativas presentadas por el Ejecutivo federal en la LVIII legislatura. El análisis 

busca responder a las siguientes preguntas ¿qué instrumentos utilizó el Senado 

para controlar al Ejecutivo en el proceso de creación de leyes? ¿cuál fue el destino 

de las iniciativas presidenciales, las bloqueó la Cámara de Senadores, fueron 

aprobadas? ¿qué trato les dio la oposición? ¿con qué frecuencia y en qué medida 

los senadores de oposición ejercieron el control parlamentario por legislación? Nos 

interesa aproximarnos a la siguiente conjetura: en la LVIII legislatura, la influencia 

del Presidente de la República en el proceso legislativo disminuyó, y en 

consecuencia, aumentó la capacidad de los senadores, sobre todo de oposición; 

lo anterior obligó al Ejecutivo a instrumentar una estrategia basada en la 

negociación, con el fin de hacer prosperar sus propias iniciativas. Para ilustrar lo 

anterior, nos concentraremos en un caso: la reforma indígena49; ésta servirá de 

guía para ejemplificar el grado de participación de los senadores opositores en el 

procedimiento legislativo. La segunda parte examina, brevemente, cuatro temas 

legislativos presentados por senadores de oposición, mismos que fueron 

aprobados en la LVIII legislatura. Lo buscamos mostrar con esta exploración es 

otra vertiente del control por legislación, pues no sólo cuando se modifica, 

ralentiza o rechazan las iniciativas del Ejecutivo, el Congreso cumple su función 

controladora, también lo consigue cuando propone y logra que se aprueben sus 

propias propuestas de ley.  

 

 

 

 

 

Control parlamentario 

 

                                                           
49 Esta iniciativa fue presentada el 7 de abril de 2000. 
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A partir de 1997, la relación entre los poderes Legislativo y Ejecutivo en México se 

ha caracterizado por el conflicto que genera la activación de la función de control50 

que ejerce el Congreso 51  sobre la administración pública, sobre todo en 

situaciones de gobierno dividido. Un factor decisivo para que la relación entre 

ambos poderes tenga un mayor equilibrio radica en que el partido gobernante no 

ostente la mayoría parlamentaria en al menos una de las dos Cámaras. Desde esa 

fecha, el poder Ejecutivo perdió gravidez dentro del sistema político mexicano, 

simultáneamente el Congreso comenzó a ocupar un sitio decisivo en la toma de 

decisiones legislativas. Esta circunstancia ha desatado innumerables 

desencuentros entre ambos poderes, principalmente porque el control es una 

fuente continua de tensiones, dado que, al supervisar el ejercicio de gobierno, las 

asambleas ponen un mayor énfasis en los yerros del gobierno. 

 

Históricamente, el control parlamentario ha sido empleado para acotar el poder del 

Ejecutivo y así evitar sus excesos y abusos52. Con el propósito de alcanzar esto 

los congresistas ponen en práctica las facultades que la Constitución53 les otorga; 

a partir de ellas están posibilitados para supervisar y vigilar la gestión 

gubernamental. Los recursos, mecanismos y herramientas mediante los cuales se 

materializa este control pueden variar, tratándose del tipo de régimen del que se 

trate: parlamentario o presidencial, pero siempre de acuerdo con los preceptos 

                                                           
50

“El control parlamentario se ha convertido, de hecho, en una pieza central de cualquier Estado 
constitucional. Por la forma en que se lleva a cabo y por los sujetos que intervienen en su desarrollo, se 
encuentra íntimamente ligado al valor del pluralismo político que, junto con el principio de mayoría, es uno 
de los pilares fundamentales de ese tipo de Estado”, Miguel Carbonell, “Los conflictos entre el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo en México”, Contribuciones, núm. 3, Konrad-Adenauer Stiftung A.C., México, 
septiembre, 2002, p. 13. 
51

 “El órgano controlante por excelencia es aquel que puede limitar su actuación mediante leyes o 
impidiendo que determinadas funciones se lleven a cabo, por eso es el Poder Legislativo el encargado de 
supervisar la actividad del presidente, en virtud de las facultades que el orden jurídico le ha conferido”, Carla 
Huerta Ochoa, Mecanismos constitucionales para el control del poder político, México, UNAM, 2001, 
segunda edición, p. 141. 
52“el ejercicio del poder concentrado tiende a ser arbitrario y cancela o reduce significativamente la 
aplicación de controles institucionales”, Diego Valadés, “Gobierno y Congreso: Necesidad de una relación 
simétrica”, Relaciones entre gobierno y Congreso. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de derecho 
Constitucional, México, UNAM/IIJ, 2002, 1ra. edición, p. 659. 
53 “El papel de la Constitución es, precisamente, el de fijar las formas de expresión del poder y determinar su 
control”, Diego Valadés, El control del poder, México, UNAM/IIJ/Porrúa, 2000, segunda edición, pp. 12-13. 
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constitucionales 54 ; en ambos regímenes persiste un mismo interés: acotar y 

disminuir la capacidad decisoria del Ejecutivo. El control parlamentario es jurídico, 

pero sobre todo es político55. Este aspecto político es el que más nos interesa 

analizar. Sobre todo, porque a partir de él podremos estudiar las razones del 

cambio en la relación entre la Cámara de Senadores y la Presidencia de la 

República, resaltando lo relativo al proceso legislativo. 

 

De acuerdo con Manuel Aragón 56  se destacan dos tipos de controles 

parlamentarios: el jurídico y el político; los cuales se distinguen por cuatro 

aspectos. En primer lugar, Aragón sostiene que el control jurídico es “objetivo” 

mientras que el político es “subjetivo”. En el caso del jurídico, su ejercicio  

descansa en razones objetivadas y está determinada por un conjunto de 

preceptos legales que describen el tipo de pena que deberá aplicarse (como la 

destitución en el cargo, tal y como se presenta en el régimen parlamentario57). El 

jurídico busca restaurar un orden legal. Por el contrario, el control político no está 

interesado en ello, no busca restaurar un orden legal perdido; su finalidad es 

desgastar la imagen del objeto controlado, el deseo que hay detrás de la voluntad 

                                                           
54 “El control a que nos referimos está determinado en la constitución de cada país que es donde se 
establecen las facultades y su regulación para que los miembros del parlamento puedan llevarlo a cabo, bien 
sea en forma colegiada o individual, así como en la legislación secundaria y los reglamentos”, Derecho 
parlamentario, Francisco Berlín Valenzuela, op. cit., pp. 139-140. 
55 Arnaldo Córdova, “El Ejecutivo y el Legislativo en la reforma del Estado”, Relaciones entre gobierno y 
Congreso. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de derecho Constitucional, México, UNAM/IIJ, 2002, 
1ra. edición, pp. 135.  
Al discutir acerca de la naturaleza del control parlamentario, Cecilia Mora-Donatto se inclina por sostener 
que éste es un control eminentemente político, puesto que su finalidad “no es la destitución o remoción del 
gobierno, sino fiscalizar y controlar las áreas en las que éste interviene, con el fin de evidenciar sus errores 
por acción u omisión”, Cecilia Mora-Donatto, Cecilia, Las comisiones parlamentarias de investigación como 
órganos de control político, México, UNAM/Cámara de Diputados, 1998, 1ra. edición, p. 33. 
56 Manuel Aragón, Constitución, democracia y control, México, UNAM/IIJ, 2002, 1ra. edición, pp. 257. 
57 “Los sistemas de gobierno parlamentario y presidencial poseen tres diferencias esenciales. La primera es 
que, en un sistema parlamentario, el jefe del gobierno…y su correspondiente gabinete son responsables 
ante el legislativo en el sentido que dependen de la confianza del mismo y pueden ser destituidos de sus 
funciones en una votación de no confianza o censura del legislativo. En un sistema presidencial, el jefe de 
gobierno –a quien se denomina siempre presidente- es elegido para un periodo de tiempo 
constitucionalmente establecido y, en circunstancias normales, no puede forzársele a dimitir en virtud de un 
voto de no confianza del legislativo (aunque es posible separar de su cargo a un presidente por conducta 
criminal  mediante el proceso de destitución. La segunda diferencia entre gobierno presidencial y 
parlamentario es que los presidentes se eligen mediante votación popular…y los primeros ministros son 
elegidos por los legislativo…la tercera diferencia fundamental es que los sistemas parlamentarios poseen 
ejecutivos colectivos o colegiados, en tanto que los sistemas presidenciales poseen ejecutivos unipersonales, 
no colegiados”, Arend Liphart, Modelos de democracia. Formas de gobierno y resultados en treinta y seis 
países, Barcelona, Ariel, Serie: Ciencia Política, 2000, p. 118-119.  
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controladora busca imponer una sanción política, no legal, para lo cual requerirá 

de la publicidad como instrumento de difusión propagandístico58, está variante 

política del control está constreñida a la “libre apreciación” del órgano o actor 

controlante que decide, de acuerdo a los parámetros de la eventualidad propias de 

la acción política, cuando acciona o no dicho control, lo que hace de éste un 

recurso “disponible” en todo momento. Segunda diferencia, el jurídico es 

“necesario”, es decir, obligatorio, en tanto que el control político es “voluntario”59, la 

realización de este último, como señalamos, obedece a razones de cálculo 

político, determinadas a la libre valoración del órgano o sujeto controlador, en 

función del tiempo y del contexto que le resulta más propicio para aplicarlo60. 

Última distinción, en tanto el control en su vertiente jurídico es practicado por 

órganos neutrales y capacitados técnicamente para emprender sus tareas y 

sentencias, el control político lo ejecutan órganos y actores capacitados para 

asumir tareas parlamentarias y no legales, por lo que se infiere que sus 

razonamientos obedecerán criterios de orden político. En suma, podemos decir 

que existe un rasgo que define con precisión al control parlamentario de tipo 

político: su sentido de la oportunidad; puesto que de manera discrecional el 

sujeto controlador elige el momento adecuado para, por ejemplo, exaltar y 

publicitar las carencias, errores y deficiencias de las propuestas o acciones del 

Ejecutivo, con el fin de que sean expuestas ante la opinión pública, con el objetivo, 

ya lo señalamos antes, de desgastar61 la imagen presidencial o la de su partido.  

 

                                                           
58

 “Los medios están continuamente presentes: son los transmisores de la mayoría de mensajes que se 
entrecruzan en el escenario de la política. Con ello contribuyen a la identificación de las cuestiones políticas, 
a la elaboración de las propuestas alternativas de regulación y al éxito o fracaso de su aceptación y 
explicación”, Josep M. Vallés, op. cit., p. 361. 
59 “los controles políticos son, a diferencia de los judiciales, voluntarios y subjetivos; voluntarios porque el 
órgano controlador es libre de ejercer o no la vigilancia, puesto que ha de medir la oportunidad, más que la 
juridicidad de las medidas del órgano controlado; subjetivos porque no existe un estatuto preciso para 
encaminar la valoración del órgano que controla”, Jesús Silva-Herzog, “El fin de la siesta constitucional”, 
Gobernar sin mayoría. México 1867-1997, México 1867-1997, CIDE-Taurus, México, 2002, 1ra. edición, p. 
372. 
60 Manuel Aragón, op. cit., p. 136. 
Mora-Donatto, Cecilia, Las comisiones parlamentarias de investigación como órganos de control político, 
Cámara de Diputados-UNAM: 1998, p. 32. 
61 “Los términos de la pugna por el poder se centran, en buena medida, en exhibir las carencias, las 
debilidades, las contradicciones y las desviaciones del contrincante”, Diego Valadés, op. cit., p. 72. 



 

22 

Pensamos que a partir de esto es posible comprende mejor la naturaleza de los 

debates parlamentarios, sean estos en tribuna o en reuniones de comisión62, pues 

estos espacios representan la mejor oportunidad para exaltar las deficiencias en la 

tarea de gobierno, valiéndose de la atención pública que generan63. 

 

Ahora bien, como señalamos antes, el control parlamentario político 64 impone 

sanciones “indirectas” o posteriores, y son así porque buscan persuadir, en un 

futuro, en el ánimo del electorado creando un sentimiento de animadversión y 

desconfianza hacia el gobierno y su partido65. A esta práctica se le ha dado el 

nombre de sanción política difusa66, difusa porque su aplicación se extiende en 

el tiempo, o dilatada, porque permite a la oposición difundir o propagar 

(supongamos que en el tiempo en que se analiza o dictamina una iniciativa de ley) 

sus posturas más críticas contra los proyectos presidenciales legislativos o no 

legislativos y, de algún modo, legitimar los cambios parciales o totales que 

proponen. Como se observará, esta acción fortalece a las asambleas dado que 

                                                           
62

 Las comisiones son grupos de trabajo especializados, entre sus principales características están: agilizar el 
trabajo parlamentario, propician la especialización entre los miembros de las asambleas, facilitan el control 
sobre el Ejecutivo y la administración pública en general, Francisco Berlín Valenzuela, op. cit., pp. 239-240. 
63 “El Poder Legislativo es un Poder deliberante. Por ello, la discusión sobre la conveniencia de una ley es 
indispensable para el desarrollo de sus principales actividades” Carla Huerta Ochoa, op. cit., p. 29. 
64En un régimen de gobierno presidencial, a diferencia del sistema parlamentario de gobierno, no existe la 
posibilidad de destituir o remover al gobierno. Esta condición, si bien limitada en el ámbito jurídico, motiva a 
que la oposición, en el régimen presidencial, ejerza el control parlamentario a través de otros métodos: 
frenando, oponiéndose o negando su apoyo a las medidas e iniciativas propuestas por el gobierno, pero al 
mismo tiempo cuestionando sus planes. 
65 “La derrota del gobierno es uno de los resultados que el control parlamentario puede alcanzar”, Manuel 
Aragón, op. cit., p. 187. 
66 Debido a que nuestro ensayo se propone estudiar el control parlamentario en un sistema presidencial, 
hemos decidido utilizar un término como sanción política difusa para poder explicar la forma en la que el 
Congreso controla al Ejecutivo. Debemos señalar que dicho concepto nace de la expresión responsabilidad 
política difusa usada para explicar el control de las asambleas sobre el Ejecutivo en regímenes 
parlamentarios, dado que en éstos los gobiernos si tienen una responsabilidad ante el parlamento y por lo 
tanto pueden ser destituidos. “Este tipo de responsabilidad se conoce en la doctrina italiana como 
responsabilidad política difusa y se entiende como el debilitamiento político del gobierno, de la mayoría que 
lo sustenta y de la viabilidad del proyecto que defiende. Así, la fuerza del control parlamentario descansa 
más que en la sanción directa, en la indirecta, más que en la destitución inmediata del gobierno en el 
desgaste del mismo, y su remoción se dará sólo si el cuerpo electoral, es decir, la ciudadanía, así lo decide 
por la vía de su voto cuando sea emplazado a elecciones”. Cecilia Mora-Donatto, op. cit., “Instrumentos 
constitucionales para el control parlamentario”, en Cuestiones Constitucionales, Revista Mexicana de 
Derecho Constitucional, Número 4 Enero-Junio 2001. 
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logran intervenir de manera directa en la dirección de gobierno, y por último, 

porque desgastan la imagen del gobierno67. 

 

Prosiguiendo con el proceso legislativo diremos que en su desarrollo los agentes 

del control parlamentario no sólo pueden alentar cambios a las iniciativas 

presidenciales, sino que también pueden poner en práctica una estrategia 

parlamentaria basada en tensar, al máximo, las negociaciones; esto les permite 

alimentar la idea de un Ejecutivo incapaz de presentar legislación de calidad, o 

bien, un presidente débil, carente de la fuerza política necesaria para impulsar sus 

propios proyectos. De alguna manera, el procedimiento legislativo abre muchas 

zonas para que se aplique el control, tan sólo con dilatar o, bien, de manera más 

drástica, no dictaminando o “congelando” un proyecto de ley presidencial68, en 

ambas actividades el sujeto controlador da muestra de su fuerza en el proceso 

legislativo69.  

 

El control al que nos referimos es practicado por entes políticos institucionalizados, 

con reconocimiento legal y a los cuales se les asignan atribuciones jurídicas 

predeterminadas70. Es el Congreso –al momento de emitir un comunicado dirigido 

al Ejecutivo-, los grupos parlamentarios 71  –cuando aprueban o rechazan un 

proyecto de ley- o un determinado legislador –al subir a tribuna y enfatizar un yerro 

                                                           
67 Aunque no es materia de este ensayo, otro de los elementos parlamentarios que desarrollan un control 
político son las denominadas proposiciones con punto de acuerdo. Estas propuestas son promovidas por 
uno, o más legisladores, así como por uno o más grupos parlamentarios, por lo regular se refieren a asuntos 
o temas de actualidad en el corto plazo, sobre los que interesa llamar la atención de la opinión pública. En 
muchas ocasiones, los legisladores, sobre todo los de oposición, hacen uso de este recurso parlamentario 
para censurar o exigir la atención y resolución, de parte del Ejecutivo, sobre una determinada cuestión. De 
tal suerte que en muchas ocasiones, la oposición presentan un punto de acuerdo para descalificar y 
desgastar la imagen presidencial. Un análisis sobre quién y en qué momento presenta una proposición con 
punto de acuerdo, podría ocupar la atención de otro estudio en el futuro. 
68 “El Congreso de los Diputados puede rechazar un decreto-ley por considerarlo, simplemente, inoportuno 
o políticamente no adecuado. En tal caso, el canon es plenamente subjetivo. Pero también puede rechazarlo 
por estimar que excede de los límites constitucionales establecidos”, Manuel Aragón, op. cit., p. 179. 
69 “La posibilidad de rechazar una iniciativa o incluso de modificar un proyecto de ley, constituye un 
mecanismo de control de la voluntad del Ejecutivo. Al rechazar una iniciativa, el Legislativo está impidiendo 
la concretización de la política del presidente, lo cual tiene mucho sentido cuando éste pretende sobrepasar 
sus facultades o perturbar derechos de otros”, Carla Huerta Ochoa, op. cit., p. 130. 
70 Manuel Aragón, op. cit., p. 175. 
71

 “los grupos parlamentarios hacen posible que los parlamentos funcionen mejor, pues al agruparse, los 
legisladores -según sus afinidades ideológicas- pueden formar frentes comunes al momento de los debates, 
para apoyar u oponerse a una iniciativa…en síntesis, favorecen la cohesión partidista”, Francisco Berlín 
Valenzuela, op. cit., p. 254. 
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del gobierno-, los que ejercen el control. ¿En qué momento resulta más eficaz este 

control? Podría afirmarse, aunque no únicamente en dicha situación, que lo es 

cuando el Ejecutivo carece de mayoría legislativa en el Congreso. El control 

parlamentario podría aspirar a un mejor rendimiento cuando deja de existir 

coincidencia entre mayoría parlamentaria y gobierno. Sin embargo, en materia 

parlamentaria no existen recetas únicas, por esa razón es fundamental no sólo la 

integración de una legislatura sino también el peso de cada partido en ella72. En 

algunas ocasiones, el partido al que pertenece el Presidente suele practicar con 

mayor eficacia el control parlamentario, tanto o más que la oposición. Como 

ocurrió con la reforma energética promovida por el ex presidente Ernesto Zedillo; 

su partido (PRI) fue el principal bastión para “congelarla” en comisiones. O bien, 

como el caso del ex presidente Vicente Fox, cuya ruptura con su partido (PAN), 

dentro y fuera del Congreso, era más que evidente en ciertos casos73. Lo anterior, 

como una prueba de que no basta con una oposición mayoritaria para garantizar 

el mejor control sobre el Ejecutivo74.  

 

Sin restar valor a lo anterior, nuestra exploración pretende analizar una variante 

del control parlamentario, aquel que se ejerce desde la oposición. Para ello, 

debemos conocer el lugar que ocupa la oposición dentro del parlamento, su 

capacidad para influir en las decisiones de espacios tales como las comisiones, en 

las que se analiza y dictamina una ley. Aunque reconocemos que la variante 

numérica no es la única que le da sustento y fuerza al trabajo parlamentario de la 

oposición. Existen otros recursos mediante los cuales la oposición, aún como 

minoría, puede ejercer funciones de control, como lo es el recurso de la publicidad, 

una táctica basada en la denuncia pública de lo que puede ser calificado como 

inaceptable, y que puede producir el efecto deseado, esto es, que el Ejecutivo 

federal reconsidere y de un golpe de timón a una decisión de gobierno. Un 

instrumento que en los últimos lustros ha venido creciendo dado el potencial de los 

medios de comunicación. 

                                                           
72

 Javier Hurtado González, op. cit., p. 258. 
73

 Jacqueline Peschard, op. cit., pp. 67-68. 
74

 “el que el partido del presidente sea minoritario en la Cámara de Diputados no necesariamente produce 
una mayor vigilancia del legislativo sobre el Ejecutivo, ni que pueda ejercer a plenitud las responsabilidades 
que en esta materia, en esencia, le corresponden”, Javier Hurtado González, op. cit., 259. 
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Siendo diversos los instrumentos propios del control parlamentario como: creación 

de leyes, los financieros o económicos (aprobación del presupuesto federal y la 

Ley de Ingresos), nombramientos presidenciales de servidores públicos que 

requieren ratificación del Congreso, comparecencias de funcionarios de gobierno 

frente a las Cámaras, otorgamiento de permiso para solicitudes de viajes 

presidenciales, comisiones de investigación ad hoc, preguntas formuladas por los 

grupos parlamentarios75. Nosotros hemos elegido analizar el control parlamentario 

basado en el procedimiento para crear leyes, al cual hemos definido como control 

por legislación. El método propuesto será dilucidar los efectos del procedimiento 

legislativo descrito en el artículo 65 Constitucional, en lo que se refiere al estudio, 

discusión y votación de las iniciativas de ley. 

 

A continuación estudiaremos el papel de la oposición parlamentaria en México y 

su relación con el control parlamentario. Nos interesa conocer la manera como 

logró incorporarse al proceso legislativo y, a partir de esto, influir en la formulación 

de las políticas de gobierno. No es exagerado afirmar que de manera simultánea 

el crecimiento político de la oposición en la asamblea coincide con el mayor 

protagonismo del Congreso en la deliberación pública y, en diversas ocasiones, se 

ha transformado en el centro de algunas de las más importantes decisiones 

políticas en el ámbito nacional. 

 

El papel de la oposición en el Congreso 

 

En este capítulo se revisa brevemente la incursión de la oposición política en el 

Congreso mexicano. Un actor que ahora nos parece central dentro del sistema 

político mexicano, pero que hasta antes de 1997 fue excluido de la mayoría de los 

                                                           
75

 Cecilia Mora-Donatto, op. cit., pp. 130-150. 
Acerca de las preguntas parlamentarias, debe recordarse que, recientemente, el Congreso federal mexicano 
reformó los artículos 69 y 93 de la Constitución, a través de los cuales se modificó el formato del informe 
presidencial para dar cabida a las preguntas parlamentarias, como un instrumento más de control 
parlamentario. Esta enmienda a La Constitución se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
agosto de 2008. A partir de entonces, después de la entrega del informe presidencial cada grupo 
parlamentario, en ambas cámaras, formula y remite al Ejecutivo federal las preguntas que, a su juicio, deben 
explicar el estado actual de la administración pública federal. 
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ensayos dedicados a estudiar al poder legislativo76 y su relación con el Ejecutivo, 

fecha en la que se inauguró la etapa de gobiernos no unificados en nuestro país.  

 

Los últimos lustros se han caracterizado por el crecimiento gradual de la oposición 

parlamentaria en México. Esta situación produjo cambios en la distribución del 

poder dentro del Congreso. A partir de 1997, la oposición mexicana ocupó un 

lugar preponderante en la toma de decisiones dentro del parlamento, 

principalmente en la Cámara de Diputados, debido a que, desde septiembre de 

aquel año, cuando comenzaron los trabajos en la LVII legislatura, el poder en ésta 

se dispersó; el partido gobernante perdió la mayoría absoluta en la Cámara baja y 

la oposición, aunque diseminada en diversas fuerzas políticas, obtuvo una mayor 

presencia e influencia tanto en las decisiones administrativas y de gobierno de 

dicho órgano, así como en el proceso legislativo. Esta nueva circunstancia 

transformó al Congreso federal en el nuevo protagonista de la política nacional. 

Tres años después, esta misma situación se repetía en el Senado de la República: 

el partido gobernante cedía la mayoría parlamentaria y dejaba de representar la 

voz dominante en aquella Cámara.  

 

La creciente participación de la oposición en la vida interna del Congreso, ha 

provocado, entre otras cosas, que los medios de comunicación presten una mayor 

atención a la actividad que se genera en este órgano77. En este trayecto que tuvo 

su punto de inflexión en 198878 y se vigorizó a partir de septiembre de 1997, la 

oposición parlamentaria ha logrado transformarse en actor relevante en la política 

nacional. Dicho esto, nos parece necesario destacar la importancia del 

                                                           
76 Una de las excepciones a esta regla ha sido el trabajo de la Doctora Luisa Bejar Algazi, pionera en el 
análisis de la oposición parlamentaria a partir de su trabajo sobre los diputados de partido, en el que se 
desarrolla la participación opositora en diversas legislaturas, véase Luisa Béjar Algazi, El poder legislativo en 
México. Los diputados de partido: El primer eslabón del cambio, México, UNAM/GERNIKA, 2004, 1ra. 
edición, pp. 215. 
77

 A los medios “el gobierno los utiliza para exponer sus argumentos y la oposición los emplea para formular 
sus críticas”, Josep M. Vallés, op. cit., p. 367. 
78 “Durante la Legislatura de 1988 a 1991, los partidos de oposición obtuvieron 240 de un total de 500 
escaños en la Cámara de Diputados, y por primera vez el PRI no contó con la mayoría de dos tercios 
necesarios para hacer cambios constitucionales”, Mónica Serrano; Víctor Bulmer-Thomas, op. cit., p. 37. 
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desempeño legislativo de la oposición en un régimen presidencial con gobierno 

dividido, distinguiéndola de sus otros ámbitos de desarrollo político79. 

 

Oposición parlamentaria 

 

Por oposición parlamentaria se entenderá la acción desarrollada por un conjunto 

de legisladores pertenecientes, a uno o más partidos políticos, que de manera 

organizada 80  representan un proyecto político distinto al del partido en el 

gobierno81, y cuya finalidad es controlar82 y acotar al poder del Ejecutivo. Por ello, 

la naturaleza de la relación entre los opositores y el gobierno, en el Congreso, 

estará caracterizada por la tensión y la confrontación. Bajo este clima, los 

asambleístas opositores serán más proclives al conflicto, a objetar las propuestas 

formuladas por el Ejecutivo, con el propósito de influir en su confección e imponer 

una parte de su proyecto político83 en ellas. Debido a esto, se ha dicho que una de 

las principales tareas de la oposición parlamentaria es la de mantener la tensión 

que produce el conflicto político y, al mismo tiempo, representar ante el electorado 

una verdadera alternativa de gobierno84. 

 

Con base en lo anterior, podemos afirmar que la zona en la que mejor desempeño 

tienen los legisladores de oposición es precisamente la del conflicto. En el 

desencuentro, quizá, nacen las mejores oportunidades para que la oposición 

explote sus cualidades críticas respecto a la actividad gubernamental. En los 

regímenes parlamentarios este ejercicio crítico cobra vida a través de diversas 

                                                           
79 Elisa Servín ha delineado algunos espacios en los que actúa y ejerce su influencia la oposición política. En 
primer lugar está el terreno electoral y la formación de partidos políticos, en otro nivel, está la actividad 
legislativa y por último, el de la opinión pública y los medios de comunicación, a través de los cuales la 
oposición busca informar, educar e influir en la formación de una opinión ciudadana. Véase, Elisa Servín, La 
oposición política. Otra cara del siglo XX mexicano, México, FCE/CIDE, Colección: Herramientas para la 
historia, 2006, 1ra. edición, pp. 11-12. 
80 “la oposición es aquella expresión política organizada…, crecientemente institucionalizad en la forma de 
partido político, que compite, cuestiona y se enfrenta al poder constituido desde la acción política, no 
armada, y cuya trayectoria oposicionista es variable”, Elisa Servín, Ibidem, p. 11. 
81 Gianfranco Pasquino, op. cit., p. 82. 
82  “La oposición es la actividad dirigida a controlar lo actuado por el Gobierno, condicionando e 
influenciando su rumbo, sobre la base de una diferente orientación programática y en vista de una futura 
sustitución del conjunto del gobierno”, Gianfranco Pasquino, La oposición en las democracias 
contemporáneas, Buenos Aires, Eudeba, Colección: temas ciencia política, 1997, 1ra. edición p. 82. 
83 Ibidem, p. 82. 
84 Ibidem, p. 73. 
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vías como lo son la formulación de preguntas parlamentarias y de debates85, en 

cambio, en los sistemas presidenciales, como el mexicano, esta conducta 

examinadora se materializa en la función de opinión de una legislatura86, como lo 

pueden ser los debates en las Cámaras que tienen lugar en cada sesión ordinaria, 

los que ocurren en las comparecencias o en las reuniones de trabajo que se llevan 

a cabo entre legisladores y funcionarios del gobierno federal. 

 

De tal suerte, la oposición parlamentaria puede ser, sino el único, sí uno de los 

actores políticos más interesado en ejercer el control sobre el gobierno87. Por una 

razón, los opositores buscan desgastar ante la opinión pública la imagen del 

Ejecutivo, con el fin de capitalizar ante el electorado esta actividad crítica. Así, las 

asambleas pueden transformarse en el epicentro del debate público a través de 

todo el circuito legislativo88. 

 

Entre las funciones de la oposición parlamentaria encontramos: a) que 

representan un conjunto de intereses (políticos, ideológicos, etcétera); b) 

personifican una alternativa de poder (de gobierno); c) ejercen funciones de 

control político, y d) producen legislación89. Esta última es la que mayor interés 

tenemos en analizar para este ensayo. Producir leyes también es una forma de 

practicar el control parlamentario. A través de ella, la oposición asamblearia 

persigue dos objetivos. En el primero, busca condicionar el rumbo de la 

administración gubernamental imponiendo sus propios valores y proyectos 

políticos; en el segundo, los opositores intentan carcomer la figura presidencial y la 

del partido oficial, desaprobando su ejercicio de gobierno durante el proceso de 

discusión y aprobación de una determinada legislación. En este último caso, la 

oposición busca obtener rendimientos políticos en la medida que va minando, 

                                                           
85 Philip Norton, op. cit., p. 23. 
86

 Khemvirg Puente Martínez, “De la productividad legislativa a la eficiencia parlamentaria en el sistema de 
comisiones del Senado mexicano”, Qué hacen los legisladores en México. El trabajo en comisiones, México, 
Miguel Ángel Porrúa/UNAM/FCPyS/H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, 2009, 1ra. edición, 
p. 104. 
87“la función parlamentaria de control entendida como examen público de la actividad del gobierno será 
básicamente una prerrogativa de las fuerzas de oposición”, Maurizio Cotta, op. cit., p. 304. 
88 Margarita Jiménez Badillo, La oposición parlamentaria en México. Su rendimiento en gobiernos de mayoría 
dividida, México, Porrúa, 2006, 1ra. edición, p. 51. 
89

 Elisa Servín, op. cit., p. 51. 
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frente al electorado, la confianza sobre el gobierno, con el único propósito de 

alcanzar el poder. 

 

A pesar de que la función legislativa condiciona, tanto al poder Legislativo como al 

Ejecutivo, a sostener una relación marcada por la tensión y la belicosidad, dado 

que el Congreso tiene la facultad de aprobar, pero también de enmendar o 

rechazar legislación propuesta por el jefe de gobierno, esto no es condición 

necesaria que lleve a los partidos políticos de oposición, a través de sus grupos 

parlamentarios, a ejercer una actitud belicosa o anti sistémica, por el contrario, el 

propio proceso legislativo ofrece a la oposición la oportunidad para cooperar: al 

influir en la confección de las políticas públicas e implantar una parte de su 

proyecto político. Esto supone que, al tomar parte del procedimiento legislativo, la 

oposición acepta, reconoce y valida las reglas de la institución parlamentaria, lo 

que exige a los partidos y legisladores antagonistas a comportarse como una 

oposición leal90. El control parlamentario de tipo legislativo no sólo es negativo, 

también tiene aspectos positivos como la colaboración entre oposición y gobierno, 

o entre poderes. 

 

Y es justamente esta cualidad institucional la que facilita a la oposición desarrollar, 

de manera más eficaz, su función controladora sobre el Presidente de la 

República encontrando mejores condiciones para influir en la formulación de las 

políticas públicas91. Lo que logra a través de la facultad legislativa, porque hace 

prosperar sus propias iniciativas y, además, consigue obstruir o dilatar la 

aprobación de las iniciativas del Ejecutivo92. 

 

Pero no basta con el simple reconocimiento de la institución parlamentaria por 

parte de la oposición para que se activen las facultades de control parlamentario. 

En un régimen presidencial, también es necesario, además del número necesario 

                                                           
90La oposición leal tiene como principales méritos el que “acepta las reglas y procedimientos de la 
democracia parlamentaria”, Maurizio Cotta, op. cit., p. 304.  
Para otra referencia al tema de la oposición leal véase, Gianfranco Pasquino, op. cit., p. 142. 
91 Philip Norton, “Introducción a la institución del parlamento”, Parlamentos y gobiernos en Europa 
occidental, México, Editorial Porrúa/El Colegio de Veracruz, 1ra. edición, 2003, p. 4. 
92 Margarita Jiménez Badillo, op. cit., p. 18 y 22. 
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de curules, el andamiaje legal que le permita participar de las decisiones y del 

desarrollo del proceso legislativo. De otra manera la oposición no podría ser capaz 

de ocupar espacios en los principales órganos de mando y decisión, y 

consecuentemente, sus oportunidades de ejercer la crítica al gobierno y de 

promoverse como un proyecto alternativo de gobierno93, serían menores. 

 

Para el caso de México, la oposición parlamentaria puede ser enmarcada en dos 

rubros, lo mismo que los legisladores del partido en el gobierno. El marco jurídico 

del Congreso federal reconoce dos figuras para los asambleístas: 1) los 

legisladores sin partido 94  y los grupos parlamentarios 95 . Dadas las enormes 

facultades que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos concede a los grupos parlamentarios, nos parece útil analizar el 

desempeño opositor a través de la actividad que realizan estos colectivos, la 

función de los grupos es la de cohesionar y regular el trabajo legislativo de sus 

legisladores. Por esa razón, más que analizar a la oposición desde su modo de 

partido político, la estudiaremos a partir de su denominación de grupo 

parlamentario96, porque, básicamente, así se organiza la oposición mexicana en el 

Congreso. 

 

Oposición parlamentaria en México 

                                                           
93 La aspiración por ser gobierno también define a la oposición. “una oposición política fuerte es ´ la 
condición sine qua non de la democracia contemporánea´ y su objetivo primordial es ´convertirse en 
gobierno´”, Arend Liphart, op. cit., p. 17. 
94

 Para definir a los Senadores sin partido hemos tomado la redacción de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos de 1999. “los Senadores que no pertenezcan a un grupo 
parlamentario serán considerados como Senadores sin partido, tendrán las consideraciones que a todos los 
Senadores corresponden y apoyos para que puedan desempeñar con eficacia sus funciones, de acuerdo con 
las posibilidades presupuestales” (artículo 78), México. Cámara de Diputados LIX Legislatura, Marco jurídico 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, México, Cámara de Diputados, 2004, p. 289. 
95 Para definir a los grupos parlamentarios hemos tomado la redacción de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos de 1999. “Los grupos parlamentarios son las formas de 
organización que podrán adoptar los Senadores con igual afiliación de partido…” Éstos, “deberán contribuir 
a orientar y estimular la formación de criterios comunes en las deliberaciones en que participen sus 
integrantes” (artículo 71). El grupo parlamentario “estará constituido por un mínimo de cinco Senadores” 
(artículo 72). “El coordinador del grupo parlamentario será su representante para todos los 
efectos…participará con voz y voto en la Junta de Coordinación Política; asimismo, ejercerá las prerrogativas 
y derechos que este ordenamiento otorga a los grupos parlamentarios” (artículo 74), Ibid., p. 287. 
96

 “Esta dialéctica de partido-grupo parlamentario es lo que abre un camino diferente para analizar a la 
oposición, quien ya no es vista sólo en términos de un rol para alternar en el poder sino como un actor 
político al cual analizar su comportamiento en la arena electoral, parlamentaria, partidaria e ideológica” , 
Margarita Jiménez Badillo, op. cit., p. 42. 



 

31 

 

Hasta hace unas décadas, uno de los rasgos principales del Congreso mexicano 

era la reducida participación de los legisladores en la elaboración de leyes, sobre 

todo de los diputados y senadores pertenecientes a partidos de oposición97. 

 

A partir de 1997 en la Cámara de Diputados, y desde el año 2000 en el Senado, 

los representantes de oposición aumentaron y superaron a los del partido 

gobernante. Bajo este contexto se difuminó el predominio que, por décadas, 

mantuvo el Presidente de la República en ambas Cámaras. Con esto, se instauró 

la etapa de los gobiernos divididos en el ámbito federal mexicano, lo que obligó a 

que la mayor parte de las decisiones emanadas del poder Legislativo se tomaran 

con el acuerdo y la participación de la mayoría de las fuerzas políticas, o, al 

menos, de las más representativas. La debilidad de la figura presidencial, 

explicada en parte por la fuerza adquirida por la oposición parlamentaria, generó la 

pérdida de certezas que antaño acompañó al proceso legislativo, sobre todo, 

porque ahora no se tenía la convicción del futuro que tendrían las iniciativas 

presidenciales -lo que antes representaba un paso obvio (su aprobación), ahora 

requería de un proceso arduo de negociación con la oposición-. En definitiva, el 

número de actores con poder de veto en el proceso de creación de leyes aumentó, 

lo que ha vuelto más complejo el procedimiento de toma de decisiones al interior 

de las Cámaras. 

 

En este contexto, en el que se observa una oposición robustecida y un gobierno 

débil en el plano legislativo, se acrecienta una de las mayores preocupaciones que 

los críticos del presidencialismo asocian al modelo multipartidista, los cuales 

consideran que, a mayor pluralidad, mayores riesgos de ingobernabilidad y de 

                                                           
97 Una de las aportaciones más relevantes al estudio de la oposición parlamentaria en México lo debemos a 
la Doctora Luisa Béjar Algazi. Su libro “El poder legislativo en México. Los diputados de partido: El primer 
eslabón del cambio”, analiza el impacto que dejó la reforma electoral de 1963 en el trabajo parlamentario 
de la Cámara de Diputados, luego de revisar cinco legislaturas (XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX y L). 
Por su parte, el maestro Alonso Lujambio ha descrito en diversos textos, que versan sobre el cambio político 
en México –particularmente en el Congreso-, el tránsito del autoritarismo presidencial al poder compartido. 
En tanto, Roderic Ai Camp ha narrado, en breves páginas de su libro La política en México, el desarrollo 
político de la oposición mexicana a la luz de las distintas reformas electorales, sobre todo, a partir de la 
reforma política de 1977, su revisión sólo examina la presencia de la oposición parlamentaria en la Cámara 
de Diputados. 
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parálisis legislativa, producto de la falta de cooperación y acuerdos entre los 

poderes y entre los partidos políticos (mientras que el presidencialismo de partido 

hegemónico obedece al principio de la concentración del poder y de la autoridad 

en el Ejecutivo, el multipartidismo reclama, impone, la distribución de poder). Pese 

a estos malos presagios, la consolidación de la pluralidad política en el Congreso 

federal mexicano (y de la oposición misma) no sólo ha desencadenado escenas 

de rispidez entre los poderes, sino también de colaboración y de alianzas 

legislativas entre las distintas fuerzas políticas. Tal y como se observará en el 

desarrollo del ensayo. Lo que significa que la oposición parlamentaria también ha 

comprendido la lógica bajo la cual operan los gobiernos sin mayoría, lo que le ha 

servido para consolidarse, gradualmente, en un actor político competitivo y eficaz, 

que ha logrado aislar, en algunos asuntos, las diferencias ideológicas que suelen 

dividir y romper la disciplina en los partidos, para concentrarse en un único 

esfuerzo: capitalizar la merma numérica del partido en el gobierno, para incorporar 

sus propias propuestas legislativas. 

 

Hasta cierto punto, la oposición a la que nos referimos (parlamentaria) ha 

entendido mejor su circunstancia, pues al institucionalizarse98 ha logrado avanzar 

política y electoralmente, lo que se refleja en su trabajo parlamentario y en lo que 

cada vez resulta ser un mejor rendimiento legislativo. Lo que viene ocurriendo a 

partir de 1997, consiguiendo que sus propias iniciativas prosperen -cada vez se 

aprueban más piezas presentadas por los grupos parlamentarios de oposición, 

algunas de ellas de gran relevancia99-, y en otro plano, han tenido la fuerza para 

lentificar, bloquear o aprobar los proyectos presidenciales con las modificaciones 

impulsadas por legisladores de oposición100. 

 

                                                           
98

 “La oposición se institucionaliza cuando se le reconoce constitucionalmente, cuando son legales los 
partidos políticos y cuando ejerce funciones de control y es capaz de ofrecer alternativas del poder”, 
Margarita Jiménez Badillo, op. cit., p. 50. 
99 “La contribución de los partidos de oposición a la producción legislativa empieza a ser cuantitativamente 
más importante que la del presidente y su partido” Benito Nacif, “Las relaciones entre los poderes Ejecutivo 
y legislativo en México tras el fin del presidencialismo”, Política y gobierno, núm. 1, vol. XI, México, CIDE, 
2004, p. 24. 
100 A esta capacidad legislativa de la oposición Margarita Jiménez Badillo le ha dado en llamar “influencia 

efectiva”, Margarita Jiménez Badillo, op. cit., p. 22. 
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Para apreciar mejor la dinámica que la oposición ha impuesto en el Senado, 

diremos que en los días de predominó del partido hegemónico en el Congreso, no 

hubo nada que motivara a los legisladores del partido oficial a promover y alentar 

sus propias ideas legislativas. Parece que fue necesario el empuje de la oposición 

para que esta circunstancia cambiara. Posiblemente la astenia que caracterizó la 

actividad legislativa de los congresistas mexicanos se debió, en buen parte, a la 

escasa presencia opositora. Las cifras que se registran en el Senado durante la 

LVIII legislatura, aportan pruebas en este sentido. 

 

Dada su mayor intervención en la presentación de iniciativas no extraña que la 

oposición se haya sentido atraída a colaborar101 con el Ejecutivo, aunque sólo sea 

en asuntos muy específicos. Esta característica es la que distingue a la “oposición 

antagonista” de la “oposición leal”. La primera se define por su tendencia a la 

descalificación y a la obstrucción, negándose a formar parte de un sistema. En 

cambio, la segunda puede llegar a colaborar en la medida que acepta las reglas 

del juego parlamentario. Para fines de esta investigación, quedémonos con esta 

última definición de oposición. Ésta, llámese leal o institucional, está en posibilidad 

de cooperar porque tiene la aspiración de ser gobierno. Este objetivo traza la 

estrategia parlamentaria de las oposiciones, misma que puede basarse en la 

apropiación de recursos (tal y como puede ser la aprobación de legislación que en 

el corto plazo le reditúen votos electorales, lo que podría traducirse en más 

gobiernos locales y más curules en el Congreso). Ahora bien, los límites de la 

colaboración opositora puede desaparecer en las fronteras de su ideología, justo 

ahí donde un proyecto legislativo es lesivo a su ideario político. Lo que resulta 

comprensible pues, en caso de aceptar una propuesta de este tipo podría correr el 

riesgo de perder adeptos entre el electorado. Con base en lo anterior, es posible 

afirmar que una de las mayores contribuciones de la oposición mexicana ha sido 

su disposición a colaborar con proyectos alternativos de gobierno, a través de las 

propuestas o enmiendas que formula acerca de las iniciativas que se presentan en 

el Congreso102.  

                                                           
101 Gianfranco Pasquino, op. cit., p. 55. 
102 “Está plenamente en la lógica parlamentaria, más aún constituye una de las contribuciones más 
importantes que la oposición pueda suministrar, el que los representantes de la oposición colaboren con 
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Pero no se piense que esta conducta somete a la oposición y la hace claudicar de 

sus principios básicos. Al contrario, mediante la colaboración la oposición puede 

obtener mayores rendimientos políticos, puesto que se presenta ante la opinión 

pública como un grupo político proclive a los acuerdos. Aunque no por ello se 

cancela la oportunidad de criticar al Ejecutivo. Para lo cual será necesario que la 

oposición en el Congreso cuente con los medios normativos, institucionales y 

organizativos, para activar el control103. Por esa razón, resulta prioritario para el 

éxito de la oposición, en su función controladora sobre el gobierno que, a pesar de 

la dispersión que impone un sistema multipartidistas como el mexicano, su 

operación legislativa pueda desarrollarse de manera cohesionada. Gran parte de 

las conquistas opositoras en la Cámara de Diputados desde 1997, y a partir del 

año 2000 en el Senado, deben su logro a que los partidos opositores lograron 

acortar distancias y diferencias ideológicas para conjuntar esfuerzos y votos con el 

único propósito de modificar, a través del quehacer legislativo, las políticas 

públicas. 

 

En el siguiente apartado se analizará el desempeño de la oposición parlamentaria, 

a partir de la revisión de su trabajo legislativo. Lo que se presentará en las 

siguientes páginas es la participación e intervención de los legisladores o grupos 

parlamentarios de oposición en la formulación de las políticas de gobierno, cuando 

proponen nueva legislación o también cuando rechaza, aprueba o lentifica los 

proyectos de ley iniciados por el Ejecutivo, durante la LVIII legislatura del Senado. 

 

 

Control por legislación. El caso de la LVIII legislatura del Senado de la 

República 

 

                                                                                                                                                                                 
proyectos alternativos, con enmiendas, con comentarios y sugerencias, con críticas y propuestas, a la 
formación de leyes”, Ibid., p. 56. 
103 Gianfranco Pasquino, op. cit., p. 124. 
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Una actividad sustancial de los parlamentos es el proceso de creación de leyes 104. 

Esta función, no sólo se limita a la producción de nuevos ordenamientos jurídicos 

o códigos legales; las asambleas, también están facultadas para afectar la 

legislación vigente 105 . Precisamente, esta cualidad que poseen los Congresos 

para transformar, alterar o enmendar legislación, mediante su facultad legislativa, 

es la que analizaremos en las páginas siguientes de este ensayo; esta actividad 

proporciona a las asambleas la ocasión de intervenir en el diseño de las políticas 

públicas gubernamentales. Esta atribución forma parte del control parlamentario, 

bajo la denominación de “control por legislación”. 

 

Históricamente, el control parlamentario surgió cómo un recurso del poder 

Legislativo para limitar los excesos en el ejercicio del poder Ejecutivo. Entre los 

principales mecanismos de control empleados por los Congresos destaca la 

facultad legislativ106, particularmente cuando los parlamentos reúnen determinadas 

capacidades que les permite legislar con independencia y autonomía. En el 

sistema presidencial es posible controlar al Ejecutivo modificando sus proyectos 

legislativos, lo que puede ocurrir con mayor frecuencia cuando el partido del 

Presidente de la República pierde la mayoría parlamentaria en una o en las dos 

Cámaras y, en contraparte, la oposición obtiene un mayor número de 

representantes.  

 

Entre los elementos que facilitan la acción de control hemos señalado el acto 

publicitario del propio acto controlador107. En México, a partir del establecimiento 

de los gobiernos sin mayoría, los congresistas se han respaldado en el trabajo de 

                                                           
104“Tradicionalmente se le ha considerado la función básica, al grado que se ha identificado al parlamento 
con el órgano o poder legislativo”, Francisco Berlín Valenzuela, Derecho parlamentario, México, FCE, 2000, 
1ra. edición, p. 138. 
105 Philip Norton, op. cit., p. 6. 
106 Mora-Donatto, Cecilia, “Oposición y control parlamentario en México”, Cuestiones Constitucionales. 
Revista Mexicana de Derecho Constitucional, núm. 23, México, UNAM/IIJ, julio-diciembre, 2010, p. 131. 
107

 Para Josep M. Vallés los medios de comunicación desempeñan tres papeles: son eco, comparsas y 
protagonistas. “En algunos casos, los medios transmiten el eco – más o menos fiel- de los mensajes emitidos 
por otros actores políticos: los dirigentes, las organizaciones, los ciudadanos, etc. En otros casos, los medios 
acompañan como comparsas a otros actores: apoyan o critican las posiciones de los partidos, de los 
movimientos y organizaciones sociales, del gobierno o de la oposición, etc. Finalmente, los medios se 
convierten en protagonistas cuando deciden desarrollar una estrategia propia en la escena política: por 
ejemplo, promoviendo una campaña de oposición sistemática al gobierno o de apoyo permanente a algún 
partido o candidato con el que se alían”, Josep M. Vallés, op. cit., p. 362. 
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difusión de los medios de comunicación para transmitir sus críticas108 acerca de 

las actividades o los proyectos de ley promovidos por el Presidente de la 

República. Lo que ha sido aprovechado especialmente por los legisladores de 

oposición, quienes, mediante esta actividad, se esfuerzan por desgastar la imagen 

presidencial, o la del partido gobernante, frente al electorado, toda vez que el acto 

de controlar adquiere mayor peso político una vez que se propaga ante la opinión 

pública109.  

 

A través de dos actos legislativos, la oposición controla al Ejecutivo federal. El 

primero, cuando el Congreso ralentiza110, rechaza111o aprueba con enmiendas las 

iniciativas del Ejecutivo. El segundo, ocurre cuando los parlamentos aprueban 

legislación promovida por los propios asambleístas, en particular las iniciativas 

promovidas por los que pertenecen a la oposición. El empleo más drástico del 

control por legislación tiene lugar cuando los asambleístas congelan o rechazan112 

la discusión de una iniciativa presidencial. Pero, como veremos más adelante, aún 

en los momentos de mayor tensión entre las fuerzas políticas, este recurso es 

poco habitual, lo más usual es que el parlamento decida ralentizar una iniciativa 

presidencial, “congelarla” como coloquialmente se le llama a esta práctica, en las 

comisiones de dictamen o, bien, aprobarla con enmiendas. Por esta doble 

cualidad, la función legislativa ha sido definida como un control positivo y negativo, 

debido a que es capaz de modificar y aprobar, o bien, rechazar los proyectos de 

ley113. 

                                                           
108 La oposición cuenta, como instrumentos de control, con la crítica o con dejar de apoyar las iniciativas del 
Ejecutivo, Carla Huerta Ochoa, op. cit., p. 107. 
109 “Otra de sus características es que es un control con vistas a la opinión pública, se dirige al electorado y 
así sanciona y se le da eficacia mediata; la presión que la sociedad puede llegar a ejercer es de suma 
importancia” Ibid., p. 111. 
110

Maurizio Cotta, “Parlamentos y representación”, Manual de ciencia política, Madrid, Alianza Universidad 

Textos, 1996, 1ra. edición, p. 304. 
111 Carla Huerta Ochoa, op. cit., p. 115. 
112

 Francisco Berlín Valenzuela, op. cit., p. 140. 
113 “El control que ejerce el Legislativo en la discusión y aprobación en su caso de las iniciativas de ley del 
Ejecutivo se configura como una función positiva o negativa de control. Los miembros de las Cámaras 
pueden enmendar o modificar parcial o totalmente la iniciativa del Ejecutivo. En México, el Poder Legislativo 
no ha desarrollado, sino hasta muy recientemente, un poder de contrapeso a las tareas legislativas del 
Ejecutivo, en gran parte, por la naturaleza no democrática del régimen y por el incipiente y gradual avance 
de los partidos políticos de la oposición” Jaime Cárdenas Gracia, Una Constitución para la Democracia, 
México, UNAM/IIJ, 2000, 1ra. edición, p. 124-125. 
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Nuestro examen de la función legislativa se realizará en dos partes. En la primera, 

se revisarán de manera breve las iniciativas presentadas por el Ejecutivo federal 

en la LVIII legislatura del Senado. Hemos elegido esta legislatura porque es la 

primera con gobierno dividido en la Cámara de Senadores. Estamos interesados 

en conocer la manera en que la oposición participó en el proceso legislativo y a 

partir de ello, conocer sí cumplió o no con su función controladora, es decir, 

modificando las propuestas presidenciales. Para ello, examinaremos los dos actos 

legislativos antes enunciados. En un primer momento analizaremos una de las 

piezas legislativas que mayor controversia causaron en aquella legislatura, nos 

referimos a la reforma indígena aprobada en abril de 2001 por el Senado de la 

República. Para la segunda parte analizaremos el desempeño de los senadores, 

principalmente los de oposición, a partir de su facultad constitucional para iniciar 

leyes. Con el propósito de profundizar en la materia, haremos referencia a cuatro 

iniciativas presentadas por legisladores de oposición y que fueron aprobadas en la 

Cámara de Senadores.  

 

 

De la imposición a la necesaria negociación 

 

Por décadas, los gobiernos (Poder Ejecutivo) 114  expandieron a tal punto su 

predominio que marginaron a los Congresos en el proceso de deliberación y 

creación de las políticas públicas115. En México, el Presidente de la República 

mantuvo su hegemonía sobre las decisiones emanadas de la Cámara de 

Senadores, y asumió, hasta fines del siglo XX, el papel de máximo legislador116. 

Entre los elementos que explican esta hegemonía están: a) una mayoría 

                                                           
114

 “El concepto de Ejecutivo sugiere un modelo específico de gobierno. Más concretamente, un modelo en 
el cual los elementos de hecho y los elementos normativos se asocian estrechamente y el rasgo central es la 
subordinación del “gobierno” a la ley”. Maurizio Cotta, op. cit., p. 314. 
115 Philip Norton, op.cit., p. 1. 
116

 “El Ejecutivo federal, como líder de facto del partido hegemónico, tenía el control de los órganos 
constitucionales involucrados en el proceso de formulación de políticas públicas”, Benito Nacif, “Las 
relaciones entre los poderes Ejecutivo y legislativo en México tras el fin del presidencialismo”, Política y 
gobierno, núm. 1, vol. XI, México, CIDE, 2004, p. 9. 
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parlamentaria del partido gobernante, b) disciplina parlamentaria117 y c) escasa, en 

ocasiones nula, presencia de la oposición. Dichos factores resultaron suficientes 

para que las iniciativas presidenciales concluyeran el circuito legislativo sin 

mayores incidentes. Pero también arrastraron otras consecuencias. El gobierno 

unificado (mayoría parlamentaria del partido oficial y una débil oposición) condujo 

a una pobre producción legislativa118 de parte de los senadores y anuló el control 

parlamentario en todas sus fases, incluido el que aquí nos interesa: el relacionado 

con la producción legislativa. Como consecuencia de la alta concentración de 

poder presidencial sobre esta Cámara, la actividad legislativa de los congresistas 

vivió una prolongada parálisis como muestran los siguientes datos119. 

 

Por su prolongada inactividad legislativa, fue costumbre pensar que la labor que 

del Senado mexicano sólo se limitaba a ratificar nombramientos presidenciales120, 

así como a legitimar el ejercicio del poder Ejecutivo. Sin competencia política en la 

Cámara, es factible pensar que la raíz de dicha improductividad se encuentre en la 

superioridad numérica del partido gobernante (PRI) en el Senado. El siguiente 

cuadro exhibe la composición senatorial en las legislaturas ya mencionadas.  

 

 

Cuadro I. Integración del Senado de la República de la LII a la LVI legislatura 

 

                                                           
117

 La disciplina parlamentaria “se refiere al acatamiento de los legisladores de la línea dictada por el líder 
del partido o de la fracción parlamentaria”, María Amparo Casar, La LVII legislatura de la Cámara de 
Diputados en México. Coaliciones y cohesión partidaria, núm. 23, CIDE/División de Estudios Políticos, 
México, 2000, pp. 12-13. 
118 “Diversos estudios coinciden en señalar que el Congreso y el Senado, en particular, ocuparon un papel 
marginal en el proceso legislativo y en la toma de decisiones públicas. Si atendemos a su papel en la 
proposición, enmienda y aprobación de leyes, la evidencia empírica indica que la actividad de la Cámara de 
Diputados ha sido más relevante. Un estudio del periodo de 1979 a 1982, informa que de las 164 iniciativas 
de ley y decreto enviadas por el Ejecutivo Federal tan sólo 32 iniciaron en el Senado, las 132 restantes 
iniciaron en la Cámara de Diputados. Por otro lado, mientras los diputados realizaron 178 iniciativas propias, 
el Senado únicamente propuso diez”, Álvaro F. López Lara, “La representación parlamentaria en México”, La 
representación y los efectos del bicameralismo, México, UNAM/GERNIKA, 1ra. edición,  pp. 98-99  
119 “La concentración del poder en el presidente de la república, que se traducía en la anulación de la 
división de poderes, condujo al Congreso a una situación de inactividad respecto a dos de sus principales 
funciones: controlar y legislar”, María Amparo Casar, “Perspectivas políticas de un gobierno dividido en 
México, Gobernar sin mayoría. México 1867-1997, México 1867-1997, CIDE-Taurus, México, 2002, 1ra. 
edición, p. 359.   
120 Roderic Ai Camp, La política en México, México, Siglo XXI Editores, 1997, segunda edición, p. 181. 
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 LII 

1982-1985 

LIII 

1985-1988 

LIV 

1988-1991 

LV121 

1991-1994 

LVI122 

1994-1997 

PRI 64 64 60 61 95 

Oposición 0 0 4* 3** 33*** 

Total  64 64 64 64 128 
 

* Fueron electos bajo la denominación del Frente Democrático Nacional y a partir de 1989 representaron al 

Partido de la Revolución Democrática (PRD). 

** Dos Senadores del PRD y uno del Partido Acción Nacional (PAN).  

*** 25 Senadores del PAN y 8 del PRD. 

 

Si bien, la serie muestra el claro predominio numérico que hasta el trienio 1994-

1997 mantuvo el PRI, también registra el lento ascenso de la oposición en la LVI 

legislatura. Pese a todo, el partido en el gobierno conservó la mayoría 

parlamentaria, y aseguraba el poder bien para impulsar leyes o frenar reformas 

constitucionales o legislación secundaria. 

 

 

 

Cuadro II. Integración de la LVII legislatura del Senado de la República 

 

Partido político Número de Senadores 

PRI 73 

PAN 32 

PRD 17 

Independientes 5 

PT 1 

Total 128 

                                                           
121 El Senado de la República se conformó con 32 Senadores electos desde 1998 y que ya estaba presentes 
desde la anterior legislatura y 32 nuevos Senadores por cada estado y el Distrito Federal electos para un 
periodo de seis años, danto un total de 64 Senadores. 
122 El Senado de la República se conformó con 32 Senadores electos desde 1991 y que ya estaba presentes 
desde la anterior legislatura, más 96 nuevos Senadores electos de acuerdo a lo estipulado en la reforma 
electoral de 1993, en la que establecía que serían elegidos Senadores mediante una fórmula doble por cada 
estado y el Distrito Federal. Por lo que fueron electos los dos que formen parte de la fórmula ganadora y el 
primero de la primera minoría, obteniendo en total cada estado y el D.F. cuatro Senadores, dando un total 
de 128 Senadores. 
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 Fuente: http://sil.gobernacion.gob.mx/Numeralia/Legisladores/NumeraliaLegisladores.php?SID= 

 

La oposición confirmaría su avance una legislatura después (1997-2000). Esto 

favoreció la capacidad propositiva opositora. Es posible sostener que existe una 

relación causal entre el crecimiento de la representación opositora y el incremento 

en el número de sus iniciativas presentadas. 

 

Tuvieron que transcurrir quince años para que los senadores ejercieran su 

derecho Constitucional a iniciar leyes. Al final de la LVII legislatura (1997-2000), 

Senadores de todos los grupos parlamentarios rompían el ostracismo legislativo y 

finalizaban presentando 95 iniciativas. Un cambio notable en comparación con las 

anteriores cinco legislaturas. A partir de aquella legislatura, la Cámara de 

Senadores reunió al que, hasta ese momento, representaba el mayor número de 

asambleístas de oposición (al concluir la LVII legislatura los opositores sumaban 

55 integrantes, por 73 del partido en el gobierno, el PRI), esto, combinado por la 

experiencia de la Cámara de Diputados, en la que el partido gobernante había 

perdido la mayoría absoluta123, posiblemente motivó a los senadores a recuperar 

su derecho a iniciar leyes. 

 

 

 

Cuadro III. Iniciativas presentadas en la LVII legislatura 

 

 Iniciativas LVII legislatura 

Presentadores  Presentadas  Pendientes  Aprobadas  Desechadas  

PAN 33 30 2 1 

PRI 29 18 11 0 

PRD 20 17 1 2 

PT 1 1 0 0 

                                                           
123 “la recuperación de la facultad de iniciar leyes por los Congresos de los estados y los Senadores de la 
república tiene que ver, de manera innegable, con el hecho de que el partido del Ejecutivo perdió la mayoría 
absoluta en la Cámara de Diputados”, Javier Hurtado, op. cit., p. 277. 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Numeralia/Legisladores/NumeraliaLegisladores.php?SID
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Legisladores 

independientes124 

2 2 0 0 

Comisiones  2 1 1 0 

Varios  8 4 4 0 

Ejecutivo  20 3 17 0 

Total  115 76 36 3 

 

Fuente:http://sil.gobernacion.gob.mx/Numeralia/Iniciativas/numiniciativas.php 

 

Como ya observamos, luego de cinco legislaturas los senadores rompieron su 

sequía legislativa reactivando su facultad para iniciar leyes. En conjunto, durante 

la LVII legislatura, las piezas iniciadas por los senadores superaron, y por mucho, 

a las presentadas por el Ejecutivo; pese a ello, no todas tuvieron éxito. A pesar de 

que el número de piezas promovidas por el Presidente de la República fue menor 

a las presentadas por los senadores, corrieron con mejor suerte, tal y como lo 

muestra su eficacia propositiva125. 

 

En total, concluida la LVII legislatura los senadores habían presentado 95 

iniciativas, aunque sólo 19 fueron aprobadas por el pleno, lo que representa una 

eficacia propositiva del 20%. Ahora bien, si únicamente se contabilizan las 

iniciativas aprobadas que fueron presentadas por los partidos de oposición, la cifra 

se reduce drásticamente. Tenemos que, 11 de las 19 aprobadas, fueron 

presentadas por legisladores del entonces partido en el gobierno (PRI). Lo que 

reduce la cifra a sólo 8 proyectos de la oposición ratificados por la asamblea. 

Estas cifras contrastan con la eficacia propositiva del Ejecutivo. En esa misma 

legislatura, el rendimiento de éste fue mucho más mayor. De sus 20 propuestas 17 

fueron aprobadas, esto arroja una alta índice de productividad del 85%. Por otra 

parte, todas las piezas presidenciales ratificadas por el Senado de la República 

                                                           
124 Al concluir la LVII legislatura cinco Senadores acabaron en calidad de independientes, es decir, no 
pertenecían a ninguno de los cuatro grupos parlamentarios registrados. Estos Senadores fueron: Adolfo 
Aguilar Zinser, Octavio Albores Cruz, Héctor Agüello López, Jorge Polanco Zapata y Leonardo Yáñez Vargas. 
125La eficacia propositiva es “la relación entre el número de iniciativas presentadas por un iniciador y las que 
fueron aprobadas” Javier Hurtado, op. cit., p. 267. 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Numeralia/Iniciativas/numiniciativas.php
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también lo fueron por la Cámara revisora (Cámara de Diputados) y, en 

consecuencia, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Pese a que la LVII legislatura revierte los bajos índices de producción legislativa 

de las anteriores legislatura, también es cierto que la oposición senatorial se 

mantiene todavía como una minoría parlamentaria, y por lo tanto, con limitadas 

capacidades para ejercer un adecuado control parlamentario por legislación. 

 

No será, sino hasta la conformación de la LVIII legislatura, cuando el control 

legislativo sea activado. Uno de los elementos decisivo fue el incremento de la 

representación opositora. Esta es la primera legislatura en la que no hubo una 

mayoría pre fabricada. También es la primera en la que el total de legisladores 

opositores fue mayor al total de los del partido gobernante (Ver cuadro IV).  

 

Entre los mayores logros de la oposición en la LVIII legislatura tenemos: haber 

elevado el número de iniciativas presentadas y reactivar el control legislativo. 

Ambos elementos facilitaron la participación de la oposición en el proceso de 

elaboración de las políticas públicas. A partir de dos procedimientos: dictaminando 

los proyectos de ley presentados por cada grupo parlamentario o introduciendo 

cambios a las iniciativas presidenciales. Esto, es lo que a continuación nos 

proponemos analizar en las siguientes páginas. 

 

 

 

 

 

Cuadro IV. Integración de la LVIII legislatura del Senado de la República 

 

Partido político Número de Senadores 

PRI 58 

PAN 47 

PRD 16 
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Independientes 5 

Sin grupo parlamentario 3 

Total 128 
 

 Fuente: El Senado en cifras, 2000-2006, marzo, 2006. 

 

Iniciativas del Ejecutivo 

 

Al revisar las iniciativas presentadas por el Ejecutivo federal a lo largo de la LVIII 

legislatura, nos interesa responder a las siguientes preguntas ¿cuál fue el 

desarrollo que siguieron estas iniciativas en el proceso legislativo?, ¿de qué 

manera participó la oposición parlamentaria cuando se analizaron las iniciativas?, 

¿la oposición, en su conjunto, se comportó lealmente o se dedicó a obstruir la 

aprobación de los proyectos presidenciales? y ¿cómo ejerció el control por 

legislación, modificando, rechazando o frenando los proyectos de ley 

presidenciales? 

 

El Ejecutivo frente a la LVIII legislatura 

 

Después de muchas legislaturas bajo el predominio de gobiernos unificados en el 

Senado, la elección federal del 2000, que también trajo la alternancia en la 

Presidencia de la República, favoreció a los partidos de oposición que, en 

conjunto, obtuvieron un mayor número de curules que el partido en el gobierno. 

Esta situación condujo a la instauración del primer gobierno dividido en la Cámara 

de Senadores. A partir de 1988, en la Cámara de Diputados se habían 

consolidado tres fuerzas políticas (PAN, PRI y PRD). Esto mismo ocurriría en el 

Senado a partir de la LVIII legislatura, donde se rompía el molde del partido 

mayoritario y se conformaba un sistema tripartito 126  compuesto por aquellos 

mismos partidos. Esta novedosa circunstancia terminó por favorecer el trabajo e 

incidencia de la oposición en el trabajo parlamentario, y le permitió concentrarse 

en actividades claves de la actividad política de los parlamentos como: cumplir de 

manera más eficaz su participación en el proceso legislativo y desplegar un mayor 

                                                           
126 Luis Medina Peña, Hacia el nuevo Estado. México, 1920-1994, FCE, México, 2004, quinta reimpresión, p. 
298. 



 

44 

protagonismo en los debates parlamentarios. Por lo mismo, es probable que los 

senadores pudieran haberse sentido estimulados para tomar parte de la actividad 

legislativa, particularmente, en lo que respecta al estudio y revisión de los 

proyectos presidenciales. Y en consecuencia, esta tarea legislativa vino a 

reanimar el adormecido y olvidado control parlamentario de tipo legislativo. 

 

Este fue uno de los rasgos novedosos de la relación entre el Senado y el Ejecutivo 

a partir del año 2000: la creciente capacidad de los senadores para limitar la 

acción del gobierno, sobre todo en el terreno legislativo. Para que esto fuera 

realidad hubo que esperar a que este órgano pudiera conformarse de manera 

plural; sólo, mediante una integración así, se ha logrado bloquear la protección 

que anteriormente daba el partido gobernante a las propuestas presidenciales127. 

La conformación de gobiernos divididos estimula la intervención de las Cámaras 

del Congreso en las iniciativas del Ejecutivo128. 

 

Al concluir la LVIII (2000-2003) legislatura, el Ejecutivo federal había iniciado 23 

proyectos de ley. Por su contenido, éstos podrían agruparse en los siguientes 

rubros: económico, social y administrativo. La mayoría de las piezas planteaban 

cambios en materia económica o financiera (siete), a las que podríamos sumar las 

cinco que conformaron el paquete de la reforma energética. Estos doce proyectos 

comprendieron casi la mitad del total de las iniciativas que presentó el Presidente. 

 

Un segundo grupo, compuesto por cinco piezas legislativas, se integró por 

propuestas dedicadas a los temas sociales. Aquí destacan las reformas 

constitucionales en materia de cultura indígena, así como los cambios a la Ley 

                                                           
127  “La composición plural actual del Senado resulta un obstáculo serio para que las propuestas 
presidenciales sean secundadas como antaño, constituyendo, ahora sí, un control político de un órgano del 
Congreso con relación a decisiones presidenciales. Aunque haya caído en desuso, la posibilidad 
constitucional subsiste”, en Diego Valadés, op. cit., p. 398. 
128“La fase de negociación de las iniciativas presidenciales va haciéndose cada vez más frecuentes, sobre 
todo cuando concierne a temas sensibles para la opinión pública. Por esta razón las acciones de control del 
Congreso están en buena medida referidas a la resonancia de los temas en los medios de comunicación. 
Sintomáticamente los medios ocupan un espacio en la crítica que el Congreso dejo de cubrir por mucho 
tiempo; pero una vez que esos medios se desarrollaron, atrajeron mayor atención sobre los debates 
parlamentarios y han obligado a que los legisladores tomen deliberaciones públicas y ajustes confidenciales 
con mayor cuidado”, Ibid., p. 370. 
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General de Salud, que sustituyó el sistema de salud por un seguro de salud 

público (sistema universal de protección social) denominado “seguro popular”, 

vigente en la actualidad. El último conjunto se reunieron piezas legislativas de 

diversos ámbitos: administrativo, política exterior y de carácter judicial. 

 

Por lo antes descrito, creemos que no existe duda de que el área prioritaria de la 

administración foxista, en esta legislatura, fue la económica: la mayor parte de sus 

iniciativas propusieron cambios en temas de infraestructura bancaria, mercantil, 

financiera o energética. No olvidemos que el lema de aquel gobierno fue  

“gobierno de empresarios para empresarios” 129 . Y por lo que respecta a sus 

planteamientos legislativos, esa afirmación resultó cierta. 

 

Tampoco parece casual que la mayoría de las iniciativas presidenciales, 

aprobadas por el Senado, fueran las de carácter económico (ocho en total); es 

posible, como ha venido ocurriendo a partir de 1997 en la Cámara de 

Diputados130, que el PAN y el PRI concretaron acuerdos y alianzas en aquellas 

piezas de naturaleza económica, mercantil o financiera, porque en el fondo 

existieron coincidencias ideológicas entre ambos proyectos políticos. Otra 

explicación válida podría ser que ninguna de las propuestas, aprobadas al 

Presidente en la Cámara de Senadores, sugería grandes virajes en este rubro, ni 

tampoco planteaban desmontar los grandes principios de equilibrio 

macroeconómico. Hay que recordar que uno de los grandes pendientes 

legislativos en la administración foxista fue la reforma fiscal, tema que no fue 

respaldado por ninguna fuerza política de oposición en su momento. 

 

  

                                                           
129 “En una entrevista concedida al diario panameño La Prensa, el presidente Vicente Fox Quesada señaló 
que, al igual que lo hizo en Japón, dejará en claro que su gobierno "es de empresarios, por los empresarios y 
para los empresarios", La Jornada del 16 de junio de 2001. 
130

 En la LVII legislatura de la Cámara de Diputados, el PRI y el PAN formaron coaliciones parlamentarias en el 
47.37% de las iniciativas de carácter económico, María Amparo Casar, La LVII legislatura de la Cámara de 
Diputados en México. Coaliciones y cohesión partidaria, núm 23, CIDE/División de Estudios Políticos, México, 
2000, p. 18. 
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Cuadro V. Iniciativas presentadas por el Ejecutivo durante la LVIII legislatura 

  

Iniciativa Fecha de 

presentación  

Fecha de 

aprobación 

Votación en Senado Con o sin 

modificaciones 

1. Reformas Constitucionales en Materia Indígena. 

(Se reconoce en la Constitución la libre determinación y 

autonomía de los pueblos indígenas, y la inclusión de 

esta materia en el sistema jurídico nacional. Establece 

garantías para que dichos pueblos tengan acceso a las 

instancias de representación política, recursos 

materiales, defensa jurídica, educación y protección de 

derechos compatibles con sus usos y costumbres).  

7 de diciembre de 

2000 

25 de abril de 2001 

 

Publicada en el 

DOF 14 de agosto 

de 2001 

Se aprobó en lo general y en lo 

particular de los artículos no 

impugnados: 

109 votos a favor, ninguno en 

contra y cero abstenciones. 

 

Votación en lo particular:  

Se aprobó la fracción V y VI del 

último párrafo del inciso A), del 

artículo 2°, del proyecto del 

dictamen: 96 

a favor, 12 en contra y una 

abstención. Aprobado. 

Se aprueba la fracción III, último 

párrafo, del artículo 115, del 

proyecto del dictamen: 

96 a favor, 12 en contra y una 

abstención. 

Modificada  

2. Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Federal. 

14 de diciembre de 

2000 

9 de abril de 2001 

Publicada en el 

DOF 17  de mayo 

de 2001 

Aprobado en lo general y en lo 

particular: 104 votos a favor, 

ninguno en contra y cero 

abstenciones. 

Modificada  
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(Esta ley busca fortalecer los mecanismos que 

garantizan el respeto de las autoridades a las sentencias 

del Poder Judicial Federal cuando concede la protección 

de la justicia.  

se propone: i) establecer un nuevo mecanismo de 

ejecución de sentencias que respete los requisitos 

constitucionales de procedencia; ii) posibilitar que las 

partes puedan impugnar mediante el recurso de queja, 

las resoluciones de la autoridad judicial; y, iii) facultar a 

las salas de la SCJN para resolver el recurso de queja 

interpuesto contra las resoluciones del tribunal 

colegiado). 

 

3. Ley de Sociedades de Inversión. 

(Propone desarrollar un ordenamiento 

jurídico que regule de manera oportuna y eficaz la 

actividad propia de las sociedades de inversión y de 

otros 

fenómenos corporativos y comerciales que giran 

alrededor de éstas). 

3 de abril de 2001 

(5 de abril de 2001) 

24 de abril de 2001 

 

Publicada en el 

DOF 4  de junio de 

2001 

Aprobado en lo general y en lo 

particular: 91 a favor, ninguno en 

contra y cero abstenciones 

Modificada  

4. Ley del Mercado de Valores y de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

(La iniciativa establece reglas de gobierno corporativo en 

las sociedades de inversión, para hacer más eficiente la 

defensa de los intereses de los ahorradores). 

5 de abril de 2001 24 de abril de 2001 

 

Publicada en el 

DOF 1  de junio de 

2001 

Aprobado en lo general y en lo 

particular: 92 a favor, ninguno en 

contra y cero abstenciones 

Modificada  

5. Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares de Crédito (reforma los artículos 81 y 81-A). 

(Se establecen los requisitos que se requieren para que 

la SHCP autorice a particulares la realización de 

5 de abril de 2001 24 de abril de 2001 

 

Publicada en el 

DOF 1  de junio de 

Aprobado en lo general y en lo 

particular: 92 a favor, ninguno en 

contra y cero abstenciones 

Modificada  
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operaciones de compra venta y cambio de divisas, 

incluyendo las que se lleven a cabo mediante 

transferencia o transmisión de fondos). 

2001 

6. Ley del Seguro Social. 

(Se propone dotar al IMSS de plena autonomía fiscal y 

administrativa en la recaudación, gestión y distribución 

de sus recursos). 

4 de octubre de 2001 6 de diciembre de 

2001 

 

 

Publicada en el 

DOF 20 de 

diciembre de 2001 

Aprobado en lo general y en lo 

particular de los artículos no 

impugnados: 108 a favor, ninguno 

en contra y cero abstenciones. 

Modificada  

7. Ley Orgánica de la Armada de México. 

(Se abroga la Ley de Disciplina de la Armada de México 

de 1978 y propone una nueva reestructuración del 

marco jurídico-orgánico a fin de evitar la duplicidad de 

funciones y la existencia de plazas que no se 

justifiquen). 

6 de noviembre de 

2001 

7 de noviembre de 

2002 

 

Publicada en el 

DOF 30 de 

diciembre de 2002 

Aprobado: 73 votos a favor, a 

través del sistema de votación, más 

7 verbalmente. 

Sin 

modificaciones 

8. Ley de disciplina del personal de la Armada de 

México. 

(Otorga nuevas facultades a los mandos de la Armada). 

6 de noviembre de 

2001 

19 de septiembre 

de 2002 

 

Publicada en el 

DOF 13 de 

diciembre de 2002 

Aprobado. Se aprueba la 

modificación solicitada por el 

Senador Soto al Artículo 37, 

fracción I. 

Aprobado con Modificaciones. Los 

votos en contra fueron de los 

Senadores del PRD, Serafín Ríos 

Álvarez, Rutilio Escandón Cadenas 

y Rodimiro Amaya Téllez: 73 votos 

a favor, 3 en contra y cero 

abstenciones. 

Modificada  

9. Ley General de Instituciones y Sociedades 8 de noviembre de 10 de diciembre de Aprobado. Se aprueban las Modificada  
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Mutualistas de Seguros y de la Ley de Instituciones de 

Fianzas. 

(La iniciativa señala la necesidad de reforzar el 

desarrollo de las instituciones financieras mediante el 

apoyo de fuentes alternas de capital y líneas de crédito 

para cubrir sobregiros. Propone la posibilidad de que las 

filiales mexicanas establezcan sucursales o subsidiarias 

en los países miembros de la OCDE). 

2001 2001 

 

Publicada en el 

DOF 16 de enero 

de 2002 

propuestas de modificación 

presentadas por el Senador David 

Jiménez González. (PRI), 

Aprobado en lo general y en lo 

particular: 83 votos a favor, ninguno 

en contra y cero abstenciones. 

10. Ley sobre Contrato de Seguro. 

(Su objetivo es reforzar la eficacia de los contratos de 

seguros, para que cumplan con el fin de indemnizar a las 

víctimas de actividades riesgosas. Establece que en la 

Ley sobre el Contrato de Seguro, se incluya un precepto 

para que los seguros obligatorios contra la 

responsabilidad civil no puedan cesar en sus efectos, 

rescindirse, ni darse por terminados antes de la fecha de 

vencimiento). 

8 de noviembre de 

2001 

10 de diciembre de 

2001 

 

Publicada en el 

DOF 2 de enero de 

2002 

Aprobado en lo general y en lo 

particular: 86 votos a favor, ninguno 

en contra y cero abstenciones. 

Modificada  

11. Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

(Se actualiza la normatividad del Servicio Exterior para 

dar certeza a los procedimientos que reglamentan el 

ingreso, evaluación, ascenso, permanencia y aplicación 

de sanciones administrativas de sus miembros.  

Entre las propuestas relevantes encontramos: a) 

reestructurar la Comisión de Personal para que su 

presidencia quede a cargo de un embajador, se 

incorpore en ella al titular del Instituto Matías Romero, se 

eliminen los tres funcionarios que designaba 

directamente el titular de la SRE y se erijan las 

29 de noviembre de 

2001 

14 de diciembre de 

2001 

 

Publicada en el 

DOF 25 de enero 

de 2002 

Aprobado en lo general y en lo 

particular: 72 a favor, uno en contra 

y cero abstenciones. 

Modificada  



 50 

subcomisiones de Rotación y Evaluación; b) establecer 

concursos anuales para la promoción de plazas; c) hacer 

programas confidenciales de evaluación del desempeño 

de los titulares de oficinas o representaciones; y, d) 

establecer la presentación de exámenes de 

permanencia, así como un rango de dos años para 

acceder a una promoción o ascenso. 

También propone: i) instaurar un programa anual de 

rotación de los miembros del SEM; ii) eliminar la 

discrecionalidad en el manejo del paquete de 

prestaciones para los diplomáticos en el extranjero; iii) 

fortalecer el sistema de pensión del SEM y reglamentar 

las diferencias que existen entre la separación por faltas 

administrativas o por jubilación; y, iv) abrir la posibilidad 

de que los miembros del SEM puedan apelar 

resoluciones dictadas por el Secretario ante tribunales 

competentes). 

12. Reformas al Artículo 21 de la Constitución 

Política, referente a la Corte Penal Internacional. 

(El proyecto propone: a) aceptar la competencia de 

tribunales internacionales en los que México participe; b) 

que nuestro país coopere en la realización de 

procedimientos de investigación y persecución de delitos 

graves, así como en la ejecución de sentencias y 

resoluciones de dichos tribunales). 

10 de diciembre de 

2001 

14 de diciembre de 

2002 

 

Publicada en el 

DOF 26 de junio de 

2005 

Aprobado. El Grupo Parlamentario 

del PRD decidió no estar presente 

en dicha votación: 93 a favor, 10 en 

contra y cero abstenciones. 

Modificada  

13. Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, del Código de Comercio, de la Ley de 

Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de 

22 de mayo de 2002 3 de diciembre de 

2002 

 

Aprobado con Modificaciones. Se 

aprobó el dictamen con la 

modificación propuesta: 83 a favor, 

Modificada  
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Valores, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, y de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

(La iniciativa promueve: 1) el libre acuerdo entre las 

partes en materia de operaciones crediticias; 2) reforma 

las reglas generales de los juicios mercantiles y del juicio 

ejecutivo mercantil, entre otros). 

Publicada en el 

DOF 13 de junio de 

2003 

6 en contra y cero abstenciones. 

14. Decreto por el que se reforman los artículos 27 

y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

(La iniciativa propone una reestructuración del sector 

eléctrico para: i) incorporar a los sectores privado y 

social en la prestación del servicio; ii) garantizar a largo 

plazo el suministro oportuno y eficiente; iii) mejorar la 

regulación del sector; y iv) modernizar a las empresas de 

esta industria. La propuesta destaca que el Estado 

conserve la prestación del servicio y evite la privatización 

de las empresas del sector. 

En este sentido, la reorganización de la industria incluye: 

1) fortalecer a la CFE y la CLyFC; 2) crear el Centro 

Nacional del Control de Energía como un organismo 

público autónomo; 3) permitir a los usuarios generar por 

sí mismos la energía que requieren o contratar a un 

tercero; 4) autorizar a los generadores privados vender 

la energía excedente; 5) fortalecer la estructura 

operativa de la CRE y redefinir sus atribuciones; 6) 

reestructurar las tarifas eléctricas; y, 7) permitir a los 

21 de agosto de 2002 Pendiente en 

comisiones 

Sin votación   
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generadores independientes el acceso a la Red Nacional 

de Transmisión y a las redes de distribución.  

Otras medidas propuestas son: a) permitir que los 

sistemas eléctricos aislados del país operen bajo 

condiciones especiales; b) autorizar a vendedores 

especializados promover la competitividad; c) crear un 

marco jurídico que genere certidumbre y seguridad 

jurídica a los inversionistas e inhiba la conformación de 

monopolios en materia de tarifas, inversiones y 

confiabilidad del servicio; y, d) impulsar la inversión en 

proyectos que promuevan el uso de fuentes de energía 

alternas para la generación de electricidad). 

15. Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica. 

(Se dispone no considerar como servicio público la 

generación, importación, conducción, transformación y 

venta de energía eléctrica a usuarios con requerimientos 

superiores a 2 mil 500 MW/hora anuales para 

actividades industriales, comerciales, de servicios o de 

exportación de electricidad). 

21 de agosto de 2002 Pendiente en 

comisiones 

Sin votación  

16. Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía. 

(Se pretende ampliar las facultades de la Comisión 

Reguladora de Energía para garantizar su capacidad de 

regular y vigilar que las empresas públicas, sociales y 

privadas de la industria eléctrica nacional cumplan con 

21 de agosto de 2002 Pendiente en 

comisiones 

Sin votación  
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sus obligaciones legales y sociales. 

La nuevas funciones que se proponen para el organismo 

destacan: a) aprobar los términos y condiciones a que se 

sujetarán los servicios de transmisión, distribución, 

suministro y venta de energía eléctrica; b) establecer la 

regulación tarifaria por la prestación del servicio; c) 

regular y vigilar al Centro Nacional de Control de 

Energía; y, d) aplicar las sanciones correspondientes a 

las empresas que incurran en violaciones a la ley). 

17. Ley Orgánica de la Comisión Federal de 

Electricidad. 

(El proyecto busca modernizar y mejorar el servicio que 

presta la CFE, sin que ello implique la privatización de la 

paraestatal. El Estado conservará su obligación de 

prestar el servicio público a través de esta empresa. 

La nueva legislación propone que la CFE: a) conserve la 

facultad de generar energía núcleoeléctrica, electrificar 

las comunidades rurales y las zonas marginadas; b) 

mantener sus instalaciones de generación, transmisión, 

transformación y distribución de energía; y, c) que se le 

permita exportar e importar energía eléctrica, así como 

celebrar contratos bilaterales de compra y venta de 

energía con generadores y usuarios privados y sociales). 

21 de agosto de 2002 Pendiente en 

comisiones 

Sin votación  

18. Ley Orgánica del Centro Nacional de Control de 

Energía. 

(Se plantea transformar el Centro Nacional de Control de 

Energía (CNCE) dependiente de la CFE en un 

organismo público autónomo, con personalidad jurídica y 

21 de agosto de 2002 Pendiente en 

comisiones 

Sin votación  
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patrimonio propios, orientado a ejercer el control 

operativo del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y del 

Despacho de Generación eléctrica. 

Entre las tareas del CNCE destacan: 1) determinar las 

acciones necesarias para mantener la seguridad y 

estabilidad del SEN; 2) proponer a la Comisión 

Reguladora de Energía las reglas que normen el SEN y 

la operación del Despacho de Generación; y, 3) diseñar 

los programas necesarios para el logro de sus objetivos). 

19. Ley de Sistema de Pagos. 

(Se busca propiciar el buen funcionamiento de los 

sistemas de pago mediante el establecimiento del 

carácter definitivo e irrevocable de las órdenes de 

transferencia y de la compensación y liquidación que se 

deriven de éstas, que se procesen a través de dichos 

sistemas, incluyendo los relacionados con operaciones 

con valores. La iniciativa otorga facultades al Banco de 

México para que ejerza funciones de supervisión y 

vigilancia de los Administradores de los Sistemas de 

Pagos a fin de garantizar su correcto funcionamiento). 

1 de octubre de 2002 24 de octubre de 

2002 

 

Publicada en el 

DOF 12 de 

diciembre de 2002 

Aprobado: 

89 votos a favor, ninguno en contra 

y cero abstenciones. 

Sin cambios  

20. Ley General de Salud (seguro popular). 

(Se proyecta sustituir el tradicional sistema de salud, 

basado en la división de la población en 

derechohabientes y población abierta (no asegurados), 

por un auténtico sistema universal de protección social. 

Se crean tres tipos de seguros públicos de salud: i) para 

los asalariados del sector privado formal de la economía; 

ii) para los trabajadores al servicio del Estado; y, iii) para 

12 de noviembre de 

2002 

24 de abril de 2003. 

Publicado en el 

DOF el 15 de mayo 

de 2003 

Aprobado en lo general y en lo 

particular: 83 votos a favor, 7 en 

contra y cero abstenciones. 

Modificada  
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los autoempleadores y los desempleados sin acceso a la 

seguridad social, operado por el Sistema de Seguro de 

Protección Social en Salud (seguro popular). 

21. Artículo Noveno Transitorio del Decreto de Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de reformas y 

adiciones a las leyes General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros, para regular las 

Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, 

del Mercado de Valores y Federal de Protección al 

Consumidor publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de mayo de 1996, así como los 

artículos Segundo y Tercero transitorios del Decreto por 

el que se reforma y adiciona la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de diciembre de 2002. 

(La iniciativa prohíbe la retroactividad del sistema de 

pensiones que entró en vigor el 1 de julio de 1997, y 

establece que los trabajadores que opten por la pensión 

de retiro conforme a la Ley del Seguro Social de 1973, 

tengan derecho a los beneficios de esta ley y del 

régimen instaurado en 1997. 

También propone la cancelación de los depósitos 

acumulados en la cuenta concentradora del SAR, cuyos 

titulares no pudieron ser identificados. Los recursos 

provenientes de esta operación se utilizarán para gasto 

social y para financiar la nueva Financiera Rural. 

Finalmente, se crea un fondo de reserva con el 5% de 

los recursos obtenidos por la cancelación de los 

13 de diciembre de 

2002 

14 de diciembre de 

2002 

 

Publicada en el 

DOF 24 de 

diciembre de 2002 

Aprobado: 100 votos a favor, 7 en 

contra y 4 abstenciones. 

Sin cambios  
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depósitos, para hacer frente a eventuales reclamos por 

parte de los titulares o beneficiarios de las cuentas 

finiquitadas). 

22. Reforma la fracción V, del apartado B del 

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos
131

. 

(La propuesta establece que, cuando las víctimas de un 

delito sean menores de edad o no puedan comprender 

el significado del hecho, no estarán obligadas a 

“carearse” con el inculpado, sin importar el o los delitos 

de que se trate. La iniciativa da cumplimiento al 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño). 

21 de mayo de 2003 

(Comisión 

permanente) 

No se aprobó en la 

LVIII legislatura 

 Modificada  

23. Reforma, adiciona y deroga diversos artículos 

de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, del Código Penal Federal, del 

Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada en Materia 

de Explotación Sexual Infantil
132

. 

(Se tipifica como delincuencia organizada los delitos de 

corrupción, pornografía, turismo sexual y trata de 

21 de mayo de 2003 No se aprobó en la 

LVIII legislatura 

 Modificada  

                                                           
131 Esta iniciativa fue aprobada de manera unánime una legislatura después (LIX), el 20 de julio de 2005. Recibió 88 votos a favor, ninguno en contra y cero 
abstenciones, y se envió a la Cámara de diputados. Finalmente fue modificado. Al dictamen le fueron incorporadas otras cinco iniciativas, entre ellas, una más 
del Ejecutivo que corresponde al 31 de marzo de 2004, cuando ya había concluido la LVIII legislatura. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación  el 7 de 
septiembre de 2005. 
132

 Se aprobó en la LIX legislatura, el 9 de diciembre de 2003. Además de la iniciativa del Ejecutivo también se dictaminaron otras diez iniciativas promovidas por 
Senadores de distintos partidos. Recibió 86 votos a favor, 8 en contra y una abstención. La reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
septiembre de 2006. 
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menores o incapaces. En caso de que la víctima sea 

menor de edad o no pueda comprender el significado del 

hecho, no estará obligada a carearse con el inculpado, 

sin importar el delito de que se trate. 

Sustituye el término infante por el de menor de edad, 

faculta a las autoridades federales para que verifiquen 

que los medios de comunicación difundan las leyes y 

programas destinados a la prevención de los delitos 

contra los derechos de las niñas, niños y adolescentes e 

incorpora como competencia del fuero federal la 

investigación y persecución de los delitos de pornografía 

y prostitución sexual de menores e incapaces). 
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Podrá apreciarse que la mayor parte de las iniciativas presidenciales avanzaron 

por la difícil aduana que representan las comisiones de dictamen -espacio en el 

cual se construyen los acuerdos parlamentarios- terminando por obtener una 

votación favorable en el pleno senatorial. De las 23 piezas legislativas presentadas 

por el Ejecutivo, 16 se aprobaron en la LVIII legislatura, 13 de fueron modificadas 

en comisiones y sólo tres fueron ratificadas sin cambio alguno (Ver Anexo I). Las 

restantes siete iniciativas se quedaron sin dictaminar en las comisiones a las que 

fueron remitidas, entre ellas las cinco pertenecientes a la reforma energética. Y, 

finalmente, las otras dos fueron aprobadas en la siguiente legislatura. 

 

Pese a que el Senado aprobó la mayoría de las iniciativas del Ejecutivo -lo que 

refleja que la constante fue la cooperación legislativa entre ambos órganos-, 

debemos hacer hincapié en que la relación fue más compleja y menos tersa de lo 

que expresan las cifras. Forzado por las circunstancias y sin una mayoría 

respaldándolo, el Presidente de la República tuvo que definir una estrategia 

legislativa que contrarrestara la dispersión del poder y la ausencia de mayorías en 

el Senado. La lógica imperó. Para evitar el fracaso, el Ejecutivo tuve que construir  

acuerdos con la oposición, a fin de encontrar un mejor cauce a la agenda 

legislativa presidencial 133 . De tal suerte que la salida política a la pérdida de 

hegemonía presidencial fue la construcción de coaliciones parlamentarias 134 de 

corto plazo. Por lo que las iniciativas presidenciales, conocidas como estructurales 

(como las energéticas), jamás pudieran prosperar. Así, luego de los primeros 

tropiezos, el ex presidente Vicente Fox comprendió que la única vía para intentar 

                                                           
133

 “De hecho los problemas que han venido con la transición ya no tienen que ver con los excesos de poder 
por parte del presidente sino con las dificultades que enfrenta el titular del Ejecutivo para impulsar (en un 
contexto de pluralidad política instalada en el Congreso Federal y en los poderes, Ejecutivo y Legislativo, de 
las entidades federativas) su programa de gobierno, Miguel Carbonell; Pedro Salazar, División de poderes y 
régimen presidencial en México, México, UNAM, 2006, 1ra. edición, p. 136. 
134

Daniel Chasquetti, “Democracia, multipartidismo y coaliciones en América Latina: evaluando la difícil 
combinación”, Tipos de presidencialismos y coaliciones políticas en América Latina, Buenos Aires, Clacso, 
Argentina: 2003, segunda edición, p. 321. 
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hacer prosperar su agenda parlamentaria era a través de la construcción de 

coaliciones135, a pesar de que esto debilitó sus propuestas de ley. 

 

Contrario a lo que ocurre en gobiernos unificados, en aquellos sin mayoría 

aumenta la dificultad para construir coaliciones parlamentarias, debido a que en 

éste el poder se dispersa, mientras que en el primero se haya agrupado en una 

sola fuerza política (por lo regular, vinculada al Presidente de la República). Al 

respecto, se han destacado tres variables que pueden explicar la conformación de 

las alianzas, bajo las cuales la oposición respalda las iniciativas presidenciales: la 

proximidad de las próximas elecciones, su posición ideológica y la disciplina 

parlamentaria136. Algunas de éstas pueden ayudarnos a comprender por qué en 

algunos casos, y en otros no, la oposición respaldó la agenda del Ejecutivo. 

 

Con respecto a las cinco propuestas energéticas promovidas por el ex Presidente 

Vicente Fox, es probablemente que su rechazo se haya debido al segundo factor, 

esto es, al distanciamiento ideológico. Al parecer, el contenido de la iniciativa 

contradecía el modelo energético de los partidos opositores. Así parece 

confirmarlo declaraciones formuladas por senadores del PRI, quienes justificaron 

su negativa a examinar las propuestas energéticas por razones de tipo  

ideológico137. Por el contrario, pensamos que el factor electoral no pudo afectar la 

conformación de alianzas en esta materia, puesto que las piezas presidenciales se 

presentaron un año antes de la elección federal intermedia de 2003 -éstas fueron 

presentadas el 21 de agosto de 2002-, en la que se renovaría la Cámara de 

Diputados federal. 

 

                                                           
135 Por coalición parlamentaria se entenderá un grupo de partidos, o grupos parlamentarios, que acuerdan 
perseguir metas comunes (la aprobación de legislación), que fusionan los recursos necesarios para 
obtenerlas (votos) y distribuyen los beneficios del cumplimiento de esas metas (buenas opiniones, votos o 
“distribución de los méritos sobre el cumplimiento de las metas”).  
136 María Amparo Casar, op. cit. (2002), p. 364. 
137

 El Senador por el PRI, Carlos Chaurand Arzate, sostuvo: "¡Ni con amenazas, ni con acciones mal 
intencionadas, nos van a mover de la posición sobre energéticos, de respeto absoluto a la Constitución y al 
patrimonio de los mexicanos!", El Universal online, 26 de enero de 2002. 
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En cambio, las coaliciones que se conformaron para aprobar las ocho iniciativas 

económicas del Ejecutivo, pudieron deberse a dos de las causas ya mencionadas: 

la coincidencia ideológica entre las propuestas y la disciplina al interior de los 

grupos parlamentarios138. Con relación a la distancia ideológica entre el partido 

gobernante y la oposición, resultaba elemental que las iniciativas del Presidente 

de la República no se alejaran del marco doctrinal de los opositores, al menos no 

de todos (sólo de aquel o aquellos partidos que le garantizaran una alianza 

ganadora), esto facilitaría los acuerdos y el respaldo a su idea legislativa, de lo 

contrario podrían haber sido rechazadas. Ahora bien, estos acuerdos requieren de 

una oposición disciplinada. Paradójicamente, si el Ejecutivo negocia con una 

oposición fuerte, disciplinada y cohesionada al interior,  podría ser beneficiado en 

determinados asuntos de carácter legislativo. En caso de haber los mínimos 

acuerdos para que una iniciativa presidencial sea aprobada, ha de convenir al 

Presidente de la República ser respaldado por grupos parlamentarios de oposición 

unificados, cualquier fractura en éstos, producto de circunstancias coyunturales 

(elecciones internas o selección de candidaturas, por ejemplo) pondría en riesgo 

una alianza parlamentaria. Por lo anterior, cobra una mayor importancia el 

desempeño de la oposición en un sistema presidencial con gobierno dividido.  

 

La validez de los incentivos que la oposición recibió para colaborar puede ser 

corroborada por las amplias coaliciones que se conformaron en la LVIII legislatura, 

con el propósito de aprobar las propuestas financieras del Ejecutivo139. Por el 

número de votos registrados140 en cada una de estas ocho iniciativas podemos 

                                                           
138

 “en términos generales, puede plantearse que a menor distancia ideológica (respecto al tema de la 
iniciativa), a mayor lejanía de las elecciones y a mayor disciplina, las probabilidades de obtener el apoyo de 
la oposición  serán más altas”, María Amparo Casar, op. cit. (2002), p. 365 
139

Para Cotta una de las maneras de medir el nivel de alianza entre partido en el gobierno y oposición, en el 
Congreso, es a partir de la reiteración con la que son aprobadas leyes con amplias mayorías, que habla de un 
alto nivel de colaboración entre éstos. “La eficacia de estos incentivos a la colaboración se manifiestan 
bastante claramente, por ejemplo, en la frecuencia de leyes aprobadas por mayorías amplísimas y que, en 
consecuencia, testimonian una colaboración entre la mayoría y (sectores) de la oposición”, Maurizio Cotta, 
op. cit., p. 301. 
140

 No podemos saber con certeza cómo votaron los grupos parlamentarios en el Senado de la República, 
porque, al contrario de lo que ocurre con la Cámara de Diputados, el Senado no tiene, en su página 
electrónica, una base de datos de sus votaciones históricas, esto dificulta el registro preciso de las 
votaciones en cada sesión y para cada asunto. 



 
61 

inferir que, por lo menos, los tres principales grupos parlamentarios (PAN, PRI y 

PRD) lograron acuerdos para ratificar las reformas legislativas promovidas por el 

Presidente. Cinco de ellas se aprobaron por unanimidad y sólo tres tuvieron 

escasos votos en contra y una que otra abstención. 

 

Además de los incentivos antes descritos, pensamos en otros más. Es factible que 

la oposición haya cooperado con el Ejecutivo porque esto dio la oportunidad a los 

legisladores para desgastar la imagen presidencial durante el desarrollo del 

proceso legislativo: la revisión de cada iniciativa ofrece una magnífica oportunidad 

para criticar los proyectos presidenciales y revelar sus deficiencias (también para 

eso sirven los foros que continuamente se crean en las cámaras). Por otra parte, 

consideramos que la oposición acompañó y ratificó las iniciativas porque en ellas 

pudo ver cumplido parte de su proyecto político o de su agenda legislativa141. Otra 

más pudo ser que, ante la amenaza que significa el veto142 presidencial, y la 

dificultad para desecharlo, la oposición prefirió concretar acuerdos. Pese a que 

desde 1997 el Presidente de la República no controla la mayoría en ninguna de 

las cámaras del Congreso mexicano, su amenaza de veto sigue siendo real. 

Porque, para desechar las observaciones de éste, las cámaras requieren de las 

dos terceras partes del voto total. Y hasta ahora, la oposición parlamentaria no ha 

sido tan fuerte numéricamente. En el Senado se requieren, en términos absolutos, 

86 votos de legisladores de oposición para eliminar un veto presidencial, y 333 en 

                                                           
141 Maurizio Cotta, op. cit., p. 301. 
142 En materia de veto, el inciso c) del artículo 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, disponía que “el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de origen”, esto, que comúnmente se conoce como veto del 
Ejecutivo, deberá ser discutido de nueva cuenta “y si fuese confirmado por las dos terceras partes del 
número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma 
mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación”. Hasta agosto de 2011, 
el Presidente de la República contaba con 10 días útiles para desechar en su totalidad, o en parte, un 
proyecto aprobado por el Congreso. Pero una modificación al inciso b) del mismo artículo constitucional, 
cambió dicho periodo para dejarlo así: “Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo  todo proyecto no 
devuelto con observaciones a la Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su 
recepción; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o 
decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el Presidente de 
la Cámara de origen ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta fracción no se interrumpirán 
si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse a la Comisión 
Permanente”. 
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la Cámara de Diputados. Cifras que hasta el momento no ha logrado reunir la 

oposición. 

 

Trece de las piezas presidenciales aprobadas en la LVIII legislatura fueron 

modificadas en las comisiones de dictamen, o bien, tuvieron cambios en el pleno. 

En cambio, las restantes tres llegaron al salón de sesiones sin que variara el texto 

original. 

 

Con respecto a la votación que recibieron las 16 iniciativas del Ejecutivo 

aprobadas, 10 obtuvieron el voto unánime del pleno, lo que podría explicarse 

porque, previamente, 9 de ellas fueron modificadas en comisiones. Entre las más 

importantes de este grupo de piezas enmendadas, destaca la reforma indígena 

que, como veremos más adelante, sufrió cambios sustanciales durante el proceso 

legislativo. En cambio, las restantes seis, a pesar de que también fueron alteradas 

en comisiones, recibieron votación dividida en el pleno. No obstante los votos en 

contra, éstas fueron aprobadas mediante amplías mayorías que, en todos los 

casos, conformaron los tres principales grupos parlamentarios de la Cámara de 

Senadores. 

 

Con el propósito de continuar revisando las iniciativas presidenciales, a 

continuación examinaremos el caso de la reforma en materia indígena. Nos 

interesa conocer el desempeño de la oposición en la discusión de esta iniciativa 

del Ejecutivo, por ser el actor más interesados en ejercer el control parlamentario 

de tipo legislativo. 

 

Reforma indígena, ceder para avanzar 

 

Antecedentes 

Al tomar posesión como presidente constitucional de México, el primero de 

diciembre de 2000, Vicente Fox Quesada anunciaba uno de los primeros actos de 

su gobierno: el  retiro de militares apostados en 53 retenes en tres zonas de 
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Chiapas. En la notificación, difundida a través de un comunicado de prensa por la 

Secretaría de Gobernación 143 , se informaba que el propósito de tal acción 

permitiría “generar un clima propicio para la reanudación de las negociaciones 

para una paz sólida y duradera en Chiapas”. Este gesto fue leído con beneplácito 

por el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). Al siguiente día, el líder 

zapatista, el "subcomandante Marcos", aceptaba reanudar el diálogo con el 

gobierno federal y anunciaba una marcha con destino al Distrito Federal. Casi de 

inmediato, el 7 de diciembre de 2000, el entonces presidente Fox presentaba su 

iniciativa de reformas constitucionales en materia indígena. Pese a estos 

mensajes de mutuo entendimiento entre gobierno y guerrilla, en el Congreso se 

producían resistencias ante un posible acercamiento entre éstos. Por ejemplo, el 

24 de enero de 2001, el diputado federal del PAN Ricardo García Cervantes 

(partido gobernante) aseveraba que la marcha zapatista era ilegal debido a que no 

venía precedida de un acuerdo con el gobierno. La afirmación encendió los 

ánimos en la comisión permanente, los legisladores perredistas, encabezados por 

Martí Batres mostraron rechazó a lo dicho por García Cervantes y daban su 

respaldo al anuncio del EZLN. 

 

Al comenzar el mes de febrero de aquel año, el comisionado del gobierno federal 

para la Paz en Chiapas, Luis H. Álvarez, valoraba positivamente el anuncio del 

EZLN de marchar rumbo a la ciudad de México, con el fin de dialogar con el 

Congreso de la Unión para que apoyara la iniciativa presidencial sobre derechos y 

cultura indígenas. Bajo ese ambiente, la marcha zapatista daba comienzo el 24 de 

febrero de 2001. Al encontrarse los zapatistas en las inmediaciones de la ciudad 

de México, una mayoría, compuesta por senadores del PRI y del PAN, negaban la 

presencia del grupo armado en el salón de sesiones de la Cámara alta. El 22 de 

marzo de ese año, el Senado rechazaba, por una diferencia mínima de votos (52 

votos en contra y 47 a favor), el punto de acuerdo promovido por el senador 

chiapaneco del PRD, Rutilio Escandón Cadenas, en el que proponía a los 

integrantes de las comisiones de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y 

                                                           
143

 La Jornada, 2 de diciembre de 2000. 
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Asuntos Indígenas, reunirse con los zapatistas para escuchar sus peticiones. Esta 

negativa del Senado parecía ser el preámbulo de los avatares que se sucederían 

más adelante, una vez que los legisladores se dispusieron a analizar la iniciativa 

presidencial de reformas indígenas. 

 

A pesar de la negativa de los Senadores, el 28 de marzo del mismo año una 

delegación compuesta por comandantes zapatistas y miembros del Congreso 

Nacional Indígena (CNI), eran recibidos en la Cámara de Diputados para defender 

la iniciativa de la COCOPA que, hasta ese momento, era respaldada por el 

entonces presidente Fox. 

 

Legislación  

 

La primera acción legislativa que tomó el gobierno del presidente Fox fue la 

presentación de la iniciativa de reforma indígena144. Por su materia, ésta pieza 

legislativa despertó y acaparó el interés de la opinión pública. Algo que jamás 

quedó claro es ¿qué conflicto, contexto o circunstancia motivaron la presentación 

de esta iniciativa? Menos aún cuando el triunfo de Fox representaba la alternancia 

en la Presidencia de la república. Pero, a sólo seis días de tomar posesión al 

frente del gobierno federal, el Ejecutivo federal presentaba su primer proyecto de 

ley ante los Senadores, mismo que fue turnado a las comisiones de dictamen de 

Puntos Constitucionales, de Asuntos Indígenas y de Estudios Legislativos. Se 

trataba de una reforma para modificar los artículos 4, 18, 26, 53, 73, 115 y 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A sólo cuatro meses de presentada, la iniciativa era aprobaba de manera unánime 

en la Cámara de Senadores. En la sesión del 25 de abril de 2001, el dictamen 

elaborado por las comisiones de dictamen recibía 109 votos a favor de 

legisladores de todos los grupos parlamentarios (PRI, PAN, PRD y PVEM) y 

                                                           
144

 La presentación de la reforma indígena “responde al compromiso de campaña de Vicente Fox en el 
proceso electoral del 2000”, Adrián S. Gimate-Welsh, Representación y deliberación en la LVIII legislatura. A 
propósito de la Ley de Cultura y Derechos Indígenas, México, Cámara de Diputados/UAM/Miguel Ángel 
Porrúa, 2010, 1ra. edición, p. 349. 
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ninguno en contra. Un día después, el debate en el Senado era la noticia central 

de los principales diarios de la ciudad de México. Las crónicas periodísticas daban 

cuenta de una larga sesión de seis horas, en la que finalmente se aprobaban los 

cambios propuesto por los senadores a la pieza del Ejecutivo145.  

 

Una vez que los senadores ratificaron los cambios constitucionales en materia de 

derechos y cultura indígenas, la reforma atravesó de manera exitosa todo el 

circuito del proceso legislativo. Sin realizar cambios a la minuta, el 28 de abril de 

2001 la Cámara revisora (Cámara de Diputados) ratificaba la minuta remitida por 

el Senado. Por tratarse de una reforma constitucional, ésta fue remitida a los 31 

Congresos locales para que la validaran. Esta fase se cumplió formalmente el 18 

de julio de 2001, cuando el Congreso federal anunció la ratificación de la reforma 

indígena146. Para finalizar el proceso legislativo, el 14 de agosto de ese año, el jefe 

del Ejecutivo promulgó dichas reformas en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Sin embargo, la aprobación de la reforma en materia de derechos y cultura 

indígenas no dejó a todos conformes y terminaría por marcar de manera negativa 

la relación que, de ahí en adelante, mantuvieron el poder Ejecutivo y el Senado. 

Las modificaciones hechas por los senadores al proyecto original del Presidente 

fueron el centro de la polémica, lo que en apariencia había sido un exitoso trabajo 

de colaboración entre las distintas fuerzas políticas y el gobierno federal, no fue 

sino el comienzo de una relación que en adelante se caracterizaría por tensiones, 

desencuentros y descalificaciones147. 

                                                           
145

 El Universal, 26 de abril de 2001: “Aprueba Senado ley indígena”. 
 Las portada del diario La Jornada calificaría el trabajo del Senado así: “Aprueba el Senado reforma indígena 
light”: http://www.jornada.unam.mx/2001/04/26/. 
 
146Durante la sesión del 18 de julio de 2001, la mesa directiva de la comisión permanente anunció que 
declaraba aprobada la reforma constitucional en materia indígena. Al someterse a votación nominal este 
proyecto de decreto, se emitieron 26 votos a favor, 6 en contra y 2 abstenciones. Este asunto no estaba 
contemplado en la orden del día original, por lo que legisladores del PRD y PT exigieron un acuerdo de todas 
las fracciones para incluirlo, como eso no sucedió y en cambio sí se llevó a cabo la discusión y aprobación, 
concluida la votación, los legisladores pertenecientes a estos grupos parlamentarios abandonaron la sesión. 
http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=4&sm=2&f=2001/7/18 
147 “Durante la LVIII y LIX legislaturas, correspondientes al gobierno del Presidente Fox, se incrementaron 
los niveles de confrontación en la actividad parlamentaria, tanto entre las distintas fracciones, como entre 

http://www.jornada.unam.mx/2001/04/26/
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=4&sm=2&f=2001/7/18
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Los cambios al proyecto original 

 

Un sistema de comisiones fuerte148, en este punto nos referimos especialmente a 

las ordinarias o de dictamen149, facilita las funciones de control parlamentario150, 

en la medida en que estos grupos de trabajo son los encargados de dictaminar los 

proyectos que se presentan 151 . Con relación a la reforma indígena, tres 

comisiones fueron las encargadas de realizar las rectificaciones y correcciones a 

la iniciativa original del Presidente de la República, algunas de ellas sustanciales. 

 

Sin mayor espera, el partido opositor PRI tomó el liderazgo sobre la discusión de 

la reforma indígena en el Senado. Y no puedo ser de otra manera, puesto que la 

comisión que lideró la organización del trabajo parlamentario fue la de Puntos 

Constitucionales, presidida por este partido. Visto en retrospectiva, este caso 

marcó el trabajo del PRI pues se fue consolidando, a lo largo de la legislatura, 

                                                                                                                                                                                 
éstas y el Ejecutivo, a quien se le frenaron iniciativas y se le modificaron proyectos de decreto…”, Jacqueline 
Peschard, op. cit., p. 60. 
148

 “Existe consenso en los estudios legislativos especializados al señalar que un sistema de comisiones 
fuerte le otorga mayores posibilidades de influencia al Parlamento para influir en las políticas públicas y de 
control en el gobierno”, Khemvirg Puente Martínez, op. cit., p. 106. 
149 Además de cumplir la responsabilidad de elaborar los dictámenes de las iniciativas de ley sobre “las 
cuestiones relacionadas con la materia propia de su denominación”, las comisiones ordinarias deben su 
creación al interés parlamentario por vigilar y evaluar el desempeño de las secretarías de Estado que 
depende estrictamente del Ejecutivo federal, por esa razón las nomenclaturas de unas y otras se 
asemejaban. Con el tiempo, la cifra de comisiones ha ido en aumento, esto puede explicarse por el avance 
de la competencia política dentro del Senado, debido al alza de la representación opositora. Previendo esto, 
la nueva Ley Orgánica del Congreso, creada en 1999, aumentó el número de comisiones pasando de 26 a 29, 
año que coincide con el incremento del número de legisladores de oposición en el Congreso, principalmente 
en la Cámara de Diputados y ligeramente en el Senado. 
150 Entre los factores que son relevantes para determinar la importancia del sistema de comisiones se debe 
citar su especialización y la duración de las mismas…En líneas generales, será más fuerte un sistema de 
comisiones con comisiones especializadas en lugar de no especializadas, un sistema con comisiones 
permanentes en lugar de uno con comisiones constituidas ad hoc” “La presencia de un sistema de 
comisiones fuerte parece estar directamente en contradicción con el modelo del control gubernativo sobre 
el parlamento” Maurizio Cotta, op. cit., p. 295-296.  
Entre las características que deben reunir los comités o comisiones para ser un sistema fuerte y escrutar o 
influir en las políticas públicas están “…la permanencia, determinación de la agenda, y facultades de 
investigación…, amplios recursos y membresías pequeñas e informadas”, Philip Norton, op. cit., p. 4. 
151

“En estas comisiones se desarrolla la parte menos visible, pero más efectiva del trabajo legislativo: en 
ellas se discute, se negocia, se restringe y se establecen acuerdos entre las diferentes partes” Josep M. 
Vallés, op. cit., p. 231. 
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como el partido pivote o gozne. Por dos razones: porque el partido en el gobierno 

(PAN) no era mayoría y porque, como ya observamos, la agenda legislativa del 

Presidente se centró en temas económicos, en los cuales el perfil ideológico del 

otro partido de oposición (PRD) le impedía negociar con el gobierno. En suma, el 

PRI actuó y tomó decisiones en el Senado como auténtico partido en el 

gobierno152. 

 

En fin, de regreso a la reforma indígena tenemos que la propuesta presidencial de 

incluir los derechos indígenas en el artículo 4° constitucional, fue modificada por 

los senadores, quienes consideraron que sería mejor que éstos fueran prescritos a 

partir de los artículos 1° (esta, representaba la primera ocasión en la que se 

reformaba dicho artículo) y 2°, en el caso de este último, la propuesta consistía en 

modificarlo íntegramente (esta es la única ocasión en que dicho artículo ha sido 

modificado). Pero no sólo esos cambios llevaron a cabo los legisladores, también 

se eliminó la propuesta central del Ejecutivo, contenida en el artículo 4° 

constitucional, cuya redacción desapareció153. 

 

Aquellas no fueron todas las variantes que las comisiones introdujeron al cuerpo 

del dictamen. También fueron eliminadas las propuestas presidenciales para 

enmendar los artículos 26, 53 y 73 constitucionales. Y en el caso de los artículos 

18 y 115, ambos sufrieron cambios a su redacción original. Finalmente, los 

senadores añadieron un párrafo al artículo 116. Todas estas alteraciones a la 

propuesta presidencial terminaron por hacer irreconocible la propuesta original, lo 

que desencadenaría en el futuro opiniones encontradas y conflictos políticos. 

 

Mientas que PAN y PRI parecían conformes con el dictamen presentado al pleno, 

el grupo parlamentario del PRD no se mostraba del todo convencido, al menos 

eso sucedió con algunos de sus integrantes. Durante la sesión del 25 de abril de 

                                                           
152

 Adrián S. Gimate-Welsh, op. cit., p. 358. 
153

Cita del contenido de la iniciativa relacionado a la COCOPA. 
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2001, el senador del PRD, Daniel López Nelio 154 , a nombre de la fracción 

parlamentaria del PRD, presentó dos propuestas, una para modificar el artículo 2° 

fracción V y VI y otra para reformar el artículo 115155, ambos de la Constitución. 

Ninguna prosperó. Sometidas a votación, se desecharon las formulaciones para 

modificar el dictamen. 

 

Por su parte, el senador del mismo partido, Elías Miguel Moreno Brizuela, 

presentó una moción suspensiva, por considerar que era “precipitado que el día de 

hoy discutamos y votemos esta importantísima iniciativa” debido a que diferentes 

comunidades indígenas habían solicitado posponer la discusión de esta 

reforma156. En votación económica, se desechó esta moción. 

 

Fue un intenso debate. En total, subieron a tribuna quince senadores de todos los 

grupos parlamentarios. Ninguno habló en contra del dictamen, todos lo hicieron a 

favor. Cada una de las participaciones en tribuna dejó constancia de la 

importancia de la reforma. Para ilustrar el ánimo que existía en el debate 

parlamentario, tomemos las intervenciones de los senadores del PAN, PRI y PRD. 

 

Abrió el debate el senador del PRI, Manuel Bartlett Díaz, presidente de la comisión 

líder en la elaboración del dictamen: Puntos Constitucionales. En su alocución, 

informó al pleno que “una vez que se recibió la iniciativa del Presidente de la 

República” se tomó el acuerdo de crear una subcomisión para “trabajar sin 

ninguna dilación”. También señalaba que el dictamen puesto a consideración del 

pleno tenía el consenso de todos los grupos parlamentarios (lo que habría de 

ratificar la votación final). Al referirse al dictamen, el senador mencionó que al 

reformarse un sólo artículo, el segundo, se reunían “todos los derechos de los 

                                                           
154

Político originario de Oaxaca. Con licenciaturas en Sociología por la UNAM y en Ciencias Sociales por la 
Normal Superior Justo Sierra, Puebla. De 1988 a 1991 fue diputado federal en la LIV legislatura, por el PMS.  
155 Durante su intervención en tribuna, el Senador Manuel Bartlett Díaz informó que la reforma al artículo 
115 En realidad había sido una propuesta del PRD. 
156 Diario de los Debates del Senado de la República número 14, correspondiente al segundo periodo 
ordinario de la LVIII legislatura,  del 25 de abril de 2001. 
http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=LVIII_I&id=218 
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indígenas mexicanos”, tomando en consideración los Acuerdos de San Andrés 

Larráinzar (base de la iniciativa presidencial) que suscribieron en su momento el 

EZLN y el gobierno de la República. Al finalizar, calificaba de histórica la 

aprobación de la reforma indígena157.  

 

Por el PAN158, subió a tribuna la senadora Luisa María Calderón Hinojosa, en su 

calidad de presidenta de unas de las comisiones de dictamen. En su participación 

precisaba que era fundamental que, a partir de este dictamen, se instrumentaran 

políticas que obligaran al Estado a atender la condición de vida de los indígenas. 

Al final de su participación, la senadora Calderón reconocía que su partido, el del 

gobierno, se había visto en la necesidad de ceder posiciones para que se 

aprobara la reforma indígena. 

 

Por el PRD, tomó la palabra el senador Demetrio Sodi de la Tijera. Para 

comenzar, reconoció que a pesar de los “avances importantes en esta reforma 

constitucional” también existían insuficiencias en la reforma constitucional, pero 

que su partido votaría a favor dado que le parecía incongruente no hacerlo luego 

de haberla “impulsando durante los últimos 6 años”. Finalmente, afirmaba que la 

reforma representaba un triunfo para las organizaciones indígenas y para los 

indígenas, así como para el EZLN, por situar en el centro del debate nacional la 

cuestión indígena. 

 

Significado de los cambios hechos a la propuesta del Ejecutivo 

 

                                                           
157

 Todas las intervenciones en tribuna de los Senadores pueden ser consultadas en el Diario de los Debates 
del 25 de abril de 2001. 
158

 Aunque no es un tema a desarrollar en esta investigación, en otro momento podría analizarse el papel 
que jugó el partido en el gobierno (PAN) en el proceso de discusión y aprobación de la reforma indígena, en 
ambas cámaras. Existen indicios que muestran la mala relación que mantuvo Vicente Fox con el coordinador 
parlamentario de los diputados del PAN (Felipe Calderón) y con un numeroso grupo de senadores panistas, 
entre los que se encontraba Luisa María calderón Hinojosa, presidenta de una de las comisiones que 
dictaminaron este asunto. Los partidos en el gobierno también practican el control parlamentario, esto se 
debe a que tanto el coordinador como una mayoría de legisladores podrían ser de un grupo político opuesto 
al del Presidente de la República. 
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Podemos atribuir al gobierno dividido las modificaciones hechas por el Senado de 

la República al proyecto original del Ejecutivo. Sin mayorías prefabricadas que 

favorecieran al partido gobernante, fue imposible para éste defender y mantener 

intacto el proyecto presidencial. 

 

Un factor clave para que la oposición pudiera modificar el proyecto presidencial de 

la reforma indígena, fue la composición de las comisiones 159  encargadas del 

elaborar el dictamen. Al contrario de anteriores legislaturas, la LVIII fue la primera 

en la que un mayor número de legisladores de oposición ocuparon presidencias y 

secretarias en estas comisiones160, lo que pudo lograrse debido al cambio en las 

reglas de la competencia electoral161, dado que la integración de las comisiones 

(presidencia, secretarios e integrantes) comienza a definirse desde los resultados 

electorales. El reparto de las comisiones parlamentarias es, por su carácter, un 

reflejo, una copia microscópica de la segmentación partidista que existe en la 

Cámara, si un partido tuviera mayoría en el pleno también obtendría la mayor 

parte de las presidencias de comisión, pero, como ocurrió en la LVIII legislatura, si 

nadie ostenta dicha mayoría el reparto de los comités se regirá por el criterio de 

proporcionalidad, es decir, de conformidad con el porcentaje de representantes 

que haya obtenido un partido en la legislatura. De las 48 comisiones ordinarias 

instaladas en la LVIII legislatura 31 fueron presididas por legisladores de 

oposición, más de la mitad, entre éstas, destaca la de Puntos Constitucionales 

que, como veremos más adelante se encargó de elaborar el dictamen sobre la 

reforma en materia de derechos y cultura indígena. En tanto, las otras 17 

                                                           
159

 Uno de los mejores estudios en México sobre el trabajo en comisiones fue coordinado por la Doctora 
Luisa Béjar Algazi. Se trata de un conjunto de ensayos que, bajo el pretexto de analizar el quehacer de las 
comisiones parlamentarias, se plantea responder a la pregunta fundamental: ¿Qué hacen los legisladores en 
México?, en Luisa Béjar Algazi, Qué hacen los legisladores en México. El trabajo en comisiones, México, 
Miguel Ángel Porrúa/UNAM/FCPyS/H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, 2009, 1ra. edición, 
pp.366. 
160 “El hecho de que actualmente la oposición presida comisiones le permite, a ésta, el liderazgo político 
necesario para controlar la acción de gobierno”, Miguel Ángel Eraña Sánchez, La protección constitucional de 
las minorías parlamentarias. Estudio comparado sobre la funcionalidad del pluralismo en México y España, 
México, Porrúa/Universidad Iberoamericana, 2004, 1ra. edición, p. 22. 
161

 Alonso Lujambio, op. cit., p. 183. 
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pertenecieron al partido gobernante162. El número de comisiones en el Senado ha 

crecido con el advenimiento de la pluralidad en esta Cámara. Existen razones para 

pensar que este incremento sirve como instrumento para premiar trayectorias y 

potenciar aspiraciones políticas de determinados legisladores163.  

 

Por otra parte, las tres principales fuerzas políticas (PAN, PRI y PRD) tuvieron 

representación en la mayoría de las mesas directivas de las comisiones ordinarias. 

Esta pluralidad transformó a las comisiones en auténticos órganos colegiados, por 

lo que debió haber sido un imperativo la búsqueda de acuerdos y consensos en su 

trabajo. Así se distribuyeron las presidencias de las distintas comisiones: 

 

Cuadro VI. Distribución de comisiones en la LVIII legislatura por grupo 

parlamentario 

 

Grupo parlamentario Número de comisiones 

PRI (oposición) 22 

PAN 17 

PRD (oposición) 7 

PVEM (oposición) 2 

                                                           
162 El 29 de septiembre de 2000, mediante acuerdo de la Junta de Coordinación Política, se instalaron las 
primeras 29 comisiones, éstas fueron: Administración; Agricultura y ganadería; Asuntos indígenas; Biblioteca 
y asuntos editoriales; Comercio y fomento industrial; Comunicaciones y transportes; Defensa nacional; 
Derechos humanos; Desarrollo social; Distrito federal; Educación y cultura; Energía; Equidad y genero; 
Estudios legislativos; Federalismo y desarrollo municipal; Gobernación; Hacienda y crédito público; 
Jurisdiccional; Justicia; Marina; Medalla Belisario Domínguez; Medio ambiente y recursos naturales; Puntos 
constitucionales; Reforma agraria; Reglamentos y prácticas parlamentarias; Relaciones exteriores; Salud y 
seguridad social; Trabajo y previsión social; y Turismo. 
El 5 de octubre de 2000, se anuncia la creación de 17 comisiones más: Asuntos Fronterizos; Ciencia y 
Tecnología; Desarrollo Regional; Desarrollo Rural; Estudios Legislativos, Primera; Estudios Legislativos, 
Segunda; Fomento Económico; Jubilados y Pensionados; Juventud y Deporte; Recursos Hidráulicos; 
Relaciones Exteriores, América del Norte; Relaciones Exteriores, América Latina y Caribe; Relaciones 
Exteriores, Asia-Pacífico; Relaciones Exteriores, Europa y África; Relaciones Exteriores, Organismos 
Internacionales; Relaciones Exteriores, Organizaciones No Gubernamentales Internacionales; Vivienda. 
Para el 14 de diciembre de 2001, la Junta anuncia la creación de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenación Territorial. 
Finalmente, el 3 de octubre de 2002, la Junta crea la última comisión ordinaria: la Comisión de Población y 
Desarrollo. Instalándose formalmente el 8 de octubre de ese año. 
163

 Khemvirg Puente Martínez, op. cit., p. 109. 
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Uno de las cosas que más interesa a los partidos políticos representados en el 

Congreso, es presidir el mayor número de comisiones164. Porque esto le garantiza 

el control sobre la agenda de trabajo legislativo que realizan estos órganos 

colegiados. Los presidentes165 de comisión son los encargados de coordinar el 

trabajo del comité, tienen el poder de citar a una reunión de trabajo, y la facultad 

para solicitar información a los miembros de la administración pública. Por ello, 

resulta fundamental para la oposición parlamentaria presidirlas166 o, en el peor de 

los casos, tener legisladores conformando el equipo de trabajo de las comisiones, 

porque a través de ellas es como se logra incidir en la confección de las políticas 

públicas167. En el caso de la reforma indígena, fue claro el papel que desempeño 

el presidente de la comisión encargada del dictamen, la de Puntos 

Constitucionales168. Por ejemplo, en la sesión del 25 de abril, el senador Bartlett 

daba los pormenores del proceso de dictamen. Informaba que se había creado 

                                                           
164 “La presidencia es un recurso político valioso tanto para el partido de oposición como para el individuo 
que la ostenta, de modo que podemos evaluar la llegada de la oposición a presidencias de comisiones en 
1988 como un avance: la presidencia de una comisión le ofrece a un diputado cierto exposure frente a los 
medios masivos (en conferencias de prensa, en foros de consulta, etcétera), le da visibilidad pública, 
interlocución con otros actores en el Poder Legislativo y con la burocracia ejecutiva”, Alonso Lujambio, op. 
cit., p.191. 
165

 Al parecer, no cualquier legislador puede llegar a la presidencia de una comisión; conquistar dicho cargo 
depende de la “buena” relación que mantenga el legislador con su coordinador parlamentario, dado que 
este último está facultado para proponer los nombres de los futuros presidentes de comisión. En este 
sentido, la Doctora Luisa Béjar ha señalado acertadamente que “la adquisición de una presidencia en 
cualquiera de las Cámaras depende de la lealtad mostrada hacia el partido durante el paso por cargos 
vinculados con sus estructura directiva, por la burocracia gubernamental nutrida de sus filas, o por otros 
puestos  de representación popular”, Luisa Béjar Algazi, “Élites parlamentarias en México. Los presidentes 
de comisiones”, Qué hacen los legisladores en México. El trabajo en comisiones, México, Miguel Ángel 
Porrúa/UNAM/FCPyS/H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, 2009, 1ra. edición, pp.93. 
166

 La Doctora Rosa María Mirón Lince afirma que la importancia de presidir una comisión radica en la 
capacidad para definir la agenda temática, de la propia comisión, desde la presidencia. Además, sostiene 
que “La lucha entre los grupos parlamentarios con el fin de presidir alguna comisión se debe básicamente a 
la importancia que éstas tienen para definir la orientación de los debates legislativos y la aprobación de 
iniciativas y proyectos de ley”, Rosa María Mirón Lince, “El protagonismo del PRI en el Senado”, Qué hacen 
los legisladores en México. El trabajo en comisiones, México, Miguel Ángel Porrúa/UNAM/FCPyS/H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de México, 2009, 1ra. edición, p.230. 
167 “También hay que tomar en consideración la participación e influjo que los partidos políticos ejercen en 
la composición de estas comisiones, pues a través de sus representantes en el parlamento pugnan por 
formar parte de ellas, para poder intervenir en las decisiones relativas a las diversas ramas de la 
administración pública”, Francisco Berlín Valenzuela, op. cit., p. 236. 
168

 Rosa María Mirón Lince, op. cit., pp. 237-238. 



 
73 

una subcomisión de trabajo y que se había establecido un método de trabajo169. 

Encabezar la mayoría de las presidencias de comisión que dictaminaron la 

reforma indígena facilitó a la oposición encauzar el debate, organizar los foros 

necesarios de consulta y lo más importante, administrar los tiempos para 

dictaminar. 

 

Tres comisiones se encargaron de analizar y elaborar el dictamen. Dos de ellas 

estaban presididas por la oposición, ambas por el PRI. La tercera por el partido 

oficial, el PAN. En la primera comisión, Puntos constitucionales, la integración era 

mayoritariamente opositora, nueve representaban de la oposición por sólo cuatro 

del partido gobernante, Acción Nacional. La segunda comisión de dictamen, 

Asuntos indígenas, pese a ser presidida por una senadora del PAN, presentaba 

una ligera mayoría para los senadores opositores, de un total de ocho integrantes 

sólo tres pertenecían a dicho partido, los restantes cinco a la oposición. La última 

comisión, Estudios legislativos, aunque sólo cumple una función de apoyo para las 

comisiones dictaminadoras, también incluía una mínima ventaja opositora y 

además era encabezada por un senador del PRI, cuatro senadores por este 

partido por tres del PAN. 

 

Pese a que la oposición estaba dispersa en distintos grupos parlamentarios, logró 

aprobar los cambios hechos en las comisiones ordinarias. El bloque de 

legisladores del partido gobernante decidió respaldar las enmiendas. Por lo que, 

en la práctica, también participó en el control parlamentario sobre el Ejecutivo. Los 

consensos alcanzados en el Senado fueron suficientes para eliminar del debate 

parlamentario, aquellos conflictos que estaban por suceder. 

 

Los cambios aprobados en Senado y ratificados más tarde en la Cámara de 

Diputados, tendrían graves consecuencias para el Presidente de la República. 

                                                           
169 “Uno, atender las innumerables solicitudes de audiencias que nos llegaron de inmediato, escuchar a 
todos aquéllos que desearan manifestar sus opiniones y tuvimos una rica representación de dirigentes 
indígenas, de organizaciones, de expertos, de juristas que dieron su opinión a la subcomisión en un trabajo 
permanente y serio en el que participaron todos los integrantes de la subcomisión y muchos de los 
Senadores, aquí presentes, en Diario de los Debates número 14, correspondiente al 25 de abril de 2001.  
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Anticipándose a lo que sobrevendría más adelante, la encargada de la oficina para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Xóchitl Gálvez, pedía prudencia para 

esperar la reacción del EZLN, y saber si avalaba o no esta reforma indígena170.  

 

Días después de la ratificación senatorial, el 29 de abril de aquel año, elpresidente 

del Senado y líder del grupo parlamentario del PRI, Enrique Jackson Ramírez, 

calentaba el ambiente cuando afirmaba que, en caso de que el Ejército Zapatista 

de Liberación Nacional (EZLN), descalificara la reforma constitucional, cometería 

un grave error, dado que, según su apreciación, ésta representaba una legislación 

que permitirá a las etnias del país “tener la oportunidad de progresar en mejores 

condiciones a las que han tenido hasta ahora”. No tardaría en llegar la respuesta. 

En un comunicado firmado por el "subcomandante Marcos", el mismo día, 

señalaba que la comandancia zapatista rechazaba lo aprobado en el Congreso y 

tomaba la decisión de romper contactos con el gobierno federal, y establecía que 

el EZLN no retomaría “el camino del diálogo con el gobierno federal hasta que 

sean reconocidos constitucionalmente los derechos y la cultura indígena de 

acuerdo a la llamada iniciativa de la Ley de la Cocopa". Sus diferencias con el 

Ejecutivo, y no con el parlamento, se sostenían en su crítica a la postura, 

calificada de timorata, del entonces presidente Fox, por haber avalado una ley que 

en nada se parecía a la que él mismo había presentado, con base en el 

documento de la COCOPA, por lo que le acusó de que "…sólo simuló hacer suya 

la iniciativa de la Cocopa mientras negociaba con los sectores duros del Congreso 

una reforma que no reconoce los derechos indígenas". 

 

El rechazo de los zapatistas no era sólo a la reforma, también daba la espalda al 

ofrecimiento presidencial anunciado en la exposición de motivos de la iniciativa en 

materia indígena. A través de ella, el presidente revelaba que “como primera 

muestra del nuevo ánimo que orientará la actividad del Ejecutivo Federal, he 

ordenado el repliegue de buen número de tropas del Ejército Mexicano en la zona 

de conflicto en el Estado de Chiapas” y por otra parte, notificaba que “en los 

                                                           
170

 El Universal, 26 de abril de 2001. 
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próximos días y semanas, la sociedad y los pueblos indígenas serán testigos de 

más acciones que buscarán contribuir a la distensión y al reencuentro del Estado 

nacional con los pueblos indígenas”. Estas buenas intenciones por solucionar el 

conflicto político con el grupo armado tendrían que ser pospuesto debido a la 

aprobación de la reforma. La respuesta del EZLN fue tajante, anunció el cese de 

las negociaciones con el gobierno federal. 

 

Negociar también es ceder 

 

La reforma en materia de derechos y cultura indígena dejó, para el sexenio foxista, 

una dura enseñanza, expresada en la máxima: ceder para avanzar. Y al mismo 

tiempo, marcó el ritmo de lo que, en adelante, sería una relación ríspida y repleta 

de anécdotas conflictivas entre el Ejecutivo y el Senado de la República171. 

 

El episodio de la reforma indígena ejemplifica a la perfección lo que puede ocurrir 

cuando el parlamento ejercita su función de control legislativo; al menos en dos 

aspectos. Por un parte, la participación de los senadores en el proceso legislativo 

modificó el proyecto original del Ejecutivo, tomando parte mediante este acto en el 

diseño de las políticas públicas en materia indígena. Por otro lado, la iniciativa de 

derechos y cultura indígenas facilitó a la oposición la publicidad del debate en 

torno a esta reforma, otro elemento básico del control parlamentario; la 

participación de los senadores en dicho proceso les abrió una oportunidad para 

ventilar las críticas sobre el proyecto de ley presidencial. Como ya hemos 

afirmado, la publicidad de estas críticas tiene como destino final la construcción de 

una opinión pública, a la que se intenta persuadir de que las propuestas del 

gobierno son insuficientes e incorrectas172. 

                                                           
171

 Hay que recordar que fue en esta legislatura la primera vez que el senado negó al Presidente de la 
república una salida al extranjero. 
172La oposición puede alentar la discusión de un tema y beneficiarse con la posible crítica a la que pueda 
estar sometida una propuesta del gobierno, por esa razón se afirma que “la oposición tiene en sus manos el 
recurso del tiempo. Para quien gobierna puede resultar, por lo tanto, más beneficioso, e incluso necesario 
acceder a una cierta cooperación de procedimiento e incluso sustancial con ésta”, Maurizio Cotta, et  al., op. 
cit., p.301. 
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En el caso de la reforma indígena, los cambios propuestos por los senadores 

exhibieron ante la opinión pública una iniciativa presidencial repleta de 

imperfecciones, por lo que era necesaria la intervención correctiva de los 

Senadores, de ahí los cambios que, como ya dijimos, terminaron por ser 

sustanciales. Durante el proceso legislativo, esas alteraciones retrataron a un 

Ejecutivo endeble y sin recursos políticos para imponer los planteamientos de su 

iniciativa.  

 

Por último, con la aprobación de la reforma indígena, el Presidente sería 

duramente cuestionado por los zapatistas y por sus seguidores173, pese a ello, 

Vicente Fox la publicaría en el Diario Oficial de la Federación, lo que aceleraría la 

ruptura con el grupo armado. 

 

La LVIII legislatura y la dispersión del poder 

 

La oposición también legisla 

En el apartado anterior concluíamos que, a través de la función legislativa, el 

Senado de la República, y principalmente los legisladores de oposición, consiguen 

controlar al poder Ejecutivo. En esta primera modalidad del control por legislación 

los parlamentos son capaces de tomar tres decisiones sobre las iniciativas 

presidenciales: 1) lentificar su debate, 2) efectuar cambios al texto original o 3) no 

dictaminar, es decir, “congelarlas” (la más radical de todas). También advertimos 

que el actor más interesado en activar el control legislativo es la oposición, porque 

a partir de esta facultad puede participar en la creación de políticas públicas y al 

intervenir en las fases del proceso legislativo tiene la oportunidad de ejercer la 

crítica y publicitarla, con el fin de desgastar políticamente la figura presidencial.  

 

A esta modalidad de control por legislación se suma aquella en la que los 

Senadores asumen una actitud más pro activa dentro del proceso legislativo. 

                                                           
173

 Para conocer los argumentos en contra de la ley consultar, Adrián S. Gimate-Welsh, op. cit., pp. 202-203. 
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Ahora, son éstos quienes promueven nueva legislación. En este apartado 

revisaremos cuatro iniciativas presentadas por legisladores de oposición que 

fueron aprobadas en la LVIII legislatura. Han sido elegidas para ejemplificar la 

influencia de la oposición en la creación de leyes. Se trata de cuatro casos de 

éxito en los que, tanto grupos parlamentarios como Senadores de oposición, 

hicieron valer su mayoría. Estas iniciativas son: 

 

Cuadro VII. Principales iniciativas presentadas por Senadores de oposición 

en la LVIII legislatura del Senado174 

 

Iniciativa Presentador Fecha de 

presentación 

Fecha de aprobación en el 

Senado de la república 

Ley para el Servicio 

Profesional de Carrera en 

la Administración Pública 

Federal. 

Senador Carlos Rojas 

Gutiérrez (PRI) 

24 de octubre de 

2000 

24 de octubre de 2002  

 

Aprobada en votación 

nominal: 93 votos a favor, 

ninguno en contra y cero 

abstenciones. 

 

Aprobada con modificaciones 

El 3 de abril de 2003 

Se crea la Ley General de 

Desarrollo Social. 

Senadora Leticia 

Burgos Ochoa 

(PRD) 

26 de abril de 2001 29 de abril de 2003 

Proyecto de decreto que 

adiciona el artículo 3 en su 

párrafo tercero y 

fracciones III y VI y el 

Senador Roberto Pérez 

de Alva Blanco 

PRI 

16 de octubre de 

2001 

13 de diciembre de 2001 

                                                           
174 Para decidir qué iniciativas presentadas por la oposición fueron más representativas en la LVIII 
legislatura, hemos tomado la clasificación elaborada por el Doctor Khemvirg Puente. De tal suerte, nos 
hemos quedado con aquellas iniciativas que, a nuestro juicio, resultan ser “legislaciones históricas” por el 
número de personas a las que termina afectando y por las consecuencias en el sistema político. “For 
qualitative analysis, bills are classified by political significance. According to this classification there are four 
types of legislation bills: i) Landmark legislation; ii) Important legislation; iii) Ordinary legislation; and, iv) 
Minor legislation (Cameron, 2000:38-42). The significance is given not only because of the contents of the 
bill, but also due to the political consequences in the political system” Khemvirg Puente, op. cit., p. 13. 
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artículo 31 en su fracción I 

de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos 

(Propone elevar a rango 

constitucional la educación 

preescolar). 

Iniciativa por la que se 

crea la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas. 

Grupo parlamentario del 

PRI 

14 de diciembre de 

2002 

15 de diciembre de 2002 

 

De la obediencia sexenal a la independencia legislativa 

 

Por un periodo de al menos quince años (tiempo que abarca el comienzo de la LII 

legislatura hasta la conclusión de la LVI) los Senadores minaron su facultad para 

presentar iniciativas. Al término de este periodo, la Cámara alta atravesó un 

periodo de transición que comenzó en la LVII y alcanza su mejor forma en la LVIII 

legislatura, en la que finalmente la oposición se transforma en un actor 

fundamental en el trabajo legislativo. Ya decíamos cómo en la LVII los Senadores 

retoman su derecho constitucional a iniciar leyes, fundamentalmente por el 

aumento de los legisladores de oposición, aunque todavía seguían siendo una 

minoría, 55 Senadores contra 73 del partido en el gobierno.  

 

Al concluir la LVII legislatura (1997-2003) los frutos legislativos de la oposición son 

magros. A pesar de haber presentado más iniciativas que el Ejecutivo (95 contra 

20 proyectos), los Senadores sólo pudieron aprobar ocho de sus iniciativas.  

 

Hasta el momento, la LVII es la última legislatura en la que se conservó el 

predominio de la dupla formada por el presidente de la república y el partido 

gobernante, tanto en el número de proyectos presentados como en los aprobados. 

28 de los 36 decretos ratificados en esta legislatura les pertenecieron, 17 fueron 

presentados por el Ejecutivo 11 por el partido en el gobierno, el PRI. En cambio, 

de las iniciativas promovidas por los partidos de oposición (PAN, PRD y PT) sólo 3 
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pudieron ser aprobadas -2 del Partido Acción Nacional y una del Partido de la 

Revolución Democrática-, a pesar de que habían presentado 66. Estos números 

reflejan la escasa influencia que tuvieron los Senadores de oposición en las 

decisiones legislativas de mayor trascendencia de la LVII legislatura. 

 

 

 

 

La LVIII, gobernar desde la oposición 

 

Un cambio cualitativo en la LVIII legislatura es el aumento de las iniciativas 

presentadas por los senadores. Comparativamente con las anteriores legislaturas, 

en ésta la producción legislativa de los congresistas se eleva 

considerablemente175. Al concluir el trienio 2000-2003, los legisladores de todos 

los grupos parlamentarios presentaron 400 iniciativas, por sólo 23 del Presidente 

de la República. La elevada cifra de iniciativas presentadas por los Senadores 

pudiera relacionarse con: a) la pérdida de la mayoría absoluta del partido en el 

gobierno, b) el aumento de la oposición, c) la autonomía que han ganado los 

grupos parlamentarios y d) con los incentivos que producen las reglas internas. 

Además del incremento en el número de iniciativas, estos dos factores 

favorecieron que la oposición ocupara, por vez primera, cargos estratégicos en la 

cadena de toma de decisión de esta Cámara, tales como presidencias de comisión 

(más de la mitad quedaron en manos de partidos de oposición), Mesa Directiva176 

y Junta de Coordinación Política 177 . Probablemente, estas transformaciones 

                                                           
175

 Después de la LVIII, en cada legislatura se ha incrementado la cifra de iniciativas presentadas por los 
Senadores. En la LIX (2003-2006), éstos iniciaron 710 proyectos de ley, contra 28 del Ejecutivo. En la LX 
(2006-2009), se presentaron 1, 389 iniciativas, contra 29 del presidente de la república. información extraída 
de la página electrónica: http://sil.gobernacion.gob.mx/Numeralia/Iniciativas/numiniciativas.php 
176

 La Mesa Directiva se integra por un presidente, tres vicepresidentes y tres secretarios que durarán en sus 
funciones un año y podrán ser reelectos. La mesa está facultada para presidir los debates y votaciones del 
pleno, formular y cumplir el orden del día para las sesiones, conducir las relaciones de la Cámara de 
Senadores con la otra Cámara y los otros poderes de la Unión, entre otros, artículo 66 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos de América. 
177 El artículo 80 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos señala que “La 
Junta de Coordinación Política expresa la pluralidad de la Cámara y en tal carácter es el órgano colegiado en 



 
80 

debieron convencer a los Senadores opositores de que existían mejores 

condiciones para que sus iniciativas fueran aprobadas. 

 

 

 

 

Cuadro VIII. Iniciativas presentas por grupo parlamentario en la LVIII 

legislatura 

 

Presentador Número de iniciativas presentadas 

PRI 170 

PAN 74 

PRD 61 

PVEM 58 

Comisiones legislativas 3 

Varios 34 

Total 400 

* Información extraída de la página electrónica del Sistema de Información Legislativa que depende de la 

Secretaría de Gobernación: http://sil.gobernacion.gob.mx/portal 

 

Otro cambio importante en la relación entre el Ejecutivo y el Senado, es el que se 

refiere a lo que se conoce como poder de agenda, que no es otra cosa sino la 

capacidad de un actor para imponer y decidir los temas que conforman la agenda 

legislativa sin la intervención o influencia de otro agente político. Pues a partir del 

2000, la definición de la agenda pasó a manos de la Cámara de Senadores178, lo 

que le ha significado ganar independencia respecto al Presidente de la 

                                                                                                                                                                                 
el que se impulsan entendimientos y convergencias para alcanzar acuerdos que permitan el cumplimiento 
de las facultades que la Constitución asigna a la Cámara”, en el artículo 81 se especifica que “Al inicio del 
periodo constitucional de cada legislatura, se conformará la Junta de Coordinación Política, la cual se integra 
por los coordinadores de los grupos parlamentarios representados en la legislatura”.  
178“el Ejecutivo no puede ni siquiera determinar la agenda de los legisladores, pues no tiene facultades para 
dar preferencia al estudio de una iniciativa (como en el caso de otros países que cuentan con algo así como 
una “iniciativa de urgente resolución”); si las Cámaras deciden no estudiar, votar o aprobar una iniciativa, el 
Poder Ejecutivo no puede hacer nada en términos constitucionales (puede, eso sí, quejarse ante la opinión 
pública, pero nada más)” Miguel Carbonell, op. cit. (2002), p. 15. 
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República179. En legislaturas anteriores donde el partido oficial era mayoría, la 

agenda parlamentaria se decidía en las oficinas del gobierno federal 180 . Esta 

práctica política, común en los días del régimen de partido hegemónico, fue 

                                                           
179 Con relación a lo que hemos denominado “el poder de agenda”, recientemente el Congreso federal (19 
de abril de 2012) y las legislaturas locales (18 de julio de 2012) aprobaron lo que en los medios de 
comunicación se denominó como “reforma política”. A partir de ésta, se instaura, por primera vez en la 
historia política y parlamentaria en México, la denominada “iniciativa preferente”, que faculta al Ejecutivo 
federal, durante el primer periodo de sesiones, a presentar dos iniciativas que, por su particular 
importancia, obliga a la Cámara de origen a discutirlas y votarlas, en un plazo máximo de treinta días 
naturales. “En caso de ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley 
o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y 
bajo las condiciones antes señaladas”. Sin embargo, los legisladores condicionaron dicha facultad 
presidencial al establecer que “no podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o  reforma a 
esta Constitución”. 
Consideramos que esta reforma al artículo 71 constitucional, en su fracción IV, afecta, hasta cierto punto, el 
poder de agenda que actualmente domina y ejerce el Congreso (uno de los rasgos en los que se funda, entre 
otras cosas, su autonomía respecto al poder Ejecutivo). Afirmamos esto porque, a pesar de que el 
Presidente puede incidir en la conformación de la agenda legislativa en cada periodo, su influencia en ella 
puede ser relativa. Fundamentalmente porque la aprobación de las iniciativas preferentes del Ejecutivo no 
son una obligación del Congreso. El texto reformado es claro, se le impone “discutirlo y votarlo”, por lo que 
queda abierta la opción de votar en contra las propuestas presentadas. 
 
Otro problema no resuelto hasta ahora, y que termina por afectar al Ejecutivo, es el relativo al 
procedimiento legislativo que debe seguirse para desahogar la iniciativa preferente, debido a la falta de una 
ley reglamentaria que lo regule, por esa razón no queda claro en la reforma constitucional si las iniciativas 
preferentes poseen este carácter sólo durante las primeras dos fases del proceso legislativo (la discusión en 
la cámara de origen y su revisión por la colegisladora) o, si acaso, lo son para futuras fases del proceso 
parlamentario. Legislar sobre la materia evitaría al Congreso caer en confusiones y eliminar las ventajas que 
ofrece este instrumento legislativo. 
 
Ahora bien, en materia de control parlamentario, y sobre todo, con relación al control por legislación, la 
reforma Constitucional no elimina la vigencia de los términos de esta investigación. Porque el carácter de 
preferente no limita las facultades del Congreso de modificar o rechazar en su totalidad las propuestas que 
presente el Ejecutivo. Es decir, a pesar de ampliar sus facultades legislativas, el Presidente de la República no 
consigue desterrar la amenaza que le significa que el Congreso modifique o rechace sus iniciativas, sean 
estas preferentes o no. 
 
No obstante, debe reconocerse que esta reforma otorga beneficios parlamentarios al Ejecutivo. Ya 
hablábamos de la posibilidad para intervenir en la confección de la agenda legislativa del Congreso. No sólo 
porque forman parte de una lista de temas que serán discutidos y votados, sino porque a partir de su 
presentación se transforman en temas gravitatorios, sobre los que podría descansar y girar el debate 
parlamentario en las próximas semanas a su aparición formal en el Congreso.  
Dado que no existe una reglamentación clara respecto al procedimiento parlamentario para las iniciativas 
preferentes, el 30 de octubre de 2012, el diputado del PRI, Francisco Arroyo Vieyra, presentó en la Cámara 
de Diputados de la LXII legislatura, una propuesta de reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, condicho fin. 
180 “Normalmente estas reuniones, que llamamos de planeación legislativa, las encabezaba el propio 
presidente de la república e intervenían los líderes de las mayorías de ambas Cámaras, el secretario de 
Gobernación, el director de Asuntos Jurídicos y, ocasionalmente, el procurador general de la república”. 
Javier Hurtado, op. cit., p. 266-267. 
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modificada cuando se instauraron los gobiernos sin mayoría en nuestro país, 

primero en la Cámara de Diputados en 1997 y más tarde en el Senado de la 

República. Al desaparecer este pernicioso hábito para el Congreso, la 

participación del Ejecutivo en la construcción de la agenda legislativa disminuyó de 

golpe181. 

 

A partir de la LVIII legislatura, la elaboración de la agenda se transfirió al Senado y 

a los Senadores, particularmente a manos de los líderes parlamentarios; esta 

circunstancia representa, a nuestro parecer, uno de los mayores vuelcos que ha 

experimentado la Cámara alta. Uno de los rasgos que materializan la 

independencia y la autonomía de los parlamentos, es la concreción de una agenda 

sin la intervención del Ejecutivo182. Porque le permiten a las asambleas delimitar, 

organizar y orientar su trabajo parlamentario sin interferencias externas. 

 

A partir de esta legislatura, las iniciativas presidenciales dejan de figurar en la 

agenda legislativa senatorial. Su lugar es ocupado por aquellas que presentan los 

grupos parlamentarios. Desde ese momento, sus propuestas darán forma y 

estructura al trabajo parlamentario, y afirmándose como los principales temas a 

legislar en cada periodo o en cada legislatura. 

 

Durante el primer periodo ordinario de sesiones de la LVIII, cada grupo 

parlamentario presentó, por separado, los asuntos de mayor interés para incluir en 

una agenda legislativa. El 23 de noviembre de 2000, días antes de que tomara 

posesión el nuevo Presidente de la República, la Junta de Coordinación Política 

del Senado informó, en un comunicado leído al pleno, los temas que cada partido 

promovería de cara a la conformación de una agenda parlamentaria. Por lo dicho 

antes, no nos parece circunstancial que la presentación de este Programa 

                                                           
181Gabino Solano Ramírez. Los primeros gobiernos divididos en México (1997-2003); su impacto en la 
relación Ejecutivo-Legislativo, p. 58. 
182 “Parecería factible establecer la hipótesis de que una Cámara que puede determinar su propia agenda, o 
que ha delegado la facultad de establecer la agenda a sus propios agentes (tales como el presidente de la 
misma), será capaz de limitar al Ejecutivo en mayor medida que una Cámara que ejerce escaso o nulo 
control sobre su propia agenda” Philip Norton, op. cit., p. 11. 
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legislativo ocurriera justo antes de comenzar la nueva administración federal; su 

aparición fue, quizá, un mensaje al Ejecutivo para hacerle ver que, de ahí en 

adelante, el Senado trabajaría con independencia y autonomía. 

 

o 
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Cuadro IX. Programa legislativo del primer periodo de sesiones ordinarias, primer año de ejercicio de la LVIII 

legislatura183 

 

PRI PAN PRD PVEM 

Reformas a la Ley de Coordinación Fiscal 

que persiga redistribuir los fondos que 

soportan los estímulos a los Estados, así 

como incrementar la participación de éstos 

en un 1% de lo recabado. 

 

Ley de Desarrollo Rural. 

 

Ley del Servicio Civil de Carrera. 

 

Reformas al artículo 57 de la Ley del 

ISSSTE, para la creación de la pensión 

móvil de jubilados del ISSSTE. 

 

Reformas a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para 

impulsar a la pequeña y mediana empresas. 

 

Regularización del Parque Vehicular. 

Reformas relacionadas con el sector 

eléctrico. 

 

Ley para el Fomento del Federalismo. 

 

Ley de la Entidad Superior de 

Fiscalización. 

 

Reforma Electoral. 

Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

 

Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Elevar a Ley el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

Modificaciones constitucionales 

para que sea atribución del Senado 

de la República la ratificación de 

algunos Secretarios de gabinete. 

 

Reforma a la Ley Federal del 

Trabajo para democratizar la 

elección de las mesas directivas de 

los sindicatos. 

 

Ley de Desarrollo Rural. 

 

La creación de la Comisión 

Nacional de Transparencia. 

 

Modificaciones a la Ley Federal 

Electoral para incrementar los 

requisitos para la creación de 

partidos políticos. 

 

El presente proyecto se integra 

con las propuestas de los Grupos 

Parlamentarios, como se puede 

identificar en el listado descrito. 

 

 

Fuente: Diario de los debates del Senado, 23 de noviembre de 2000. (http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=LVIII_I&id=945) 

                                                           
183 En la sesión del 23 de noviembre de 2000 la Junta de Coordinación Política presentó el Proyecto de Programa legislativo del primer periodo de sesiones 
ordinarias del primer año de ejercicio de la LVIII legislatura, que contenía los temas de interés legislativo de cada grupo parlamentario. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=LVIII_I&id=945
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A un mes de haber sido presentado este Programa legislativo, el Presidente de la 

República promovía su iniciativa de reforma constitucional en materia derechos y 

cultura indígena. Lo que puede interpretarse como un esfuerzo del Ejecutivo por 

influir en la conformación de la agenda senatorial, aunque de poco le valió, pues 

los Senadores pospusieron por cinco meses su discusión, y no fue sino hasta el 

siguiente periodo ordinario de sesiones, cuando el trabajo de deliberación, análisis 

y dictamen de la reforma indígena tuvo comienzo. 

 

El Programa legislativo presentado por los partidos cumplió su cometido, delineó 

las áreas de interés y dio forma al trabajo parlamentario. Aunque no todos fueron 

atendidos. De los temas propuesto fueron aprobados por unanimidad la Ley que 

crea el Fideicomiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 

Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores,  

propuesta impulsada por el PAN. Lo mismo ocurrió con la Ley de Desarrollo Rural, 

un asunto en el que coincidieron los grupos parlamentarios del PRI y del PRD, por 

esa razón no extraña que los votos en contra de este dictamen provinieran del 

PAN184. 

 

Tuvo que transcurrir todo un año legislativo para que el Senado presentara 

formalmente su primera agenda legislativa. Esto sucedió el 23 de octubre de 2001, 

durante el primer periodo ordinario del segundo año legislativo de la LVIII 

legislatura. La Junta de Coordinación Política presentó los 18 temas que la 

conformaban, previo consenso entre todos los grupos parlamentarios.  

 

Agenda Legislativa correspondiente al primer período de sesiones ordinarias 

del segundo año de ejercicio de la LVIII Legislatura 

 

1. Reformas constitucionales para el fortalecimiento de la educación pública.  

2. Reformas constitucionales para la educación y cultura ambiental.  

                                                           
184 Los temas que pertenecieron al programa legislativo y que fueron aprobados aparecen sombreados en la 
tabla del Programa legislativo.  
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3. Reformas constitucionales para la preservación de los recursos naturales.  

4. Reformas constitucionales para fortalecer el federalismo.  

5. Reformas para elevar a rango Constitucional la protección del medio 

ambiente y los recursos naturales.  

6. Reforma hacendaria.  

7. Reforma energética.  

8. Ley de Aguas Nacionales.  

9. Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

10. Ley General de Desarrollo Social.  

11. Ley Federal de Telecomunicaciones.  

12. Ley de las Personas Adultas Mayores.  

13. Ley de Protección de Datos Personales.  

14. Ley para Regular las Agrupaciones Financieras sobre el uso de la 

Información Crediticia.  

15. Ley para Simplificar la Enajenación de los Bienes a disposición de la 

Administración Pública federal.  

16. Ley para el Fortalecimiento de la Educación Pública Superior.  

17. Responsabilidad Patrimonial del  Estado.  

18. Ley Orgánica del Congreso de la Unión y Reglamento del Senado. 

 

Durante el periodo extraordinario de sesiones se aprobaron otros temas de la 

agenda. Se ratificó de manera unánime la propuesta para el fortalecimiento de la 

educación pública (una adición al artículo 3º en su párrafo primero, fracciones III, 

V y VI, y otra al artículo 31 en su fracción I, de la Constitución, para establecer de 

manera obligatoria la educación preescolar). También se aprobó la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales, con todos los votos a favor. Y se creó la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 

De nueva cuenta, el Ejecutivo buscó ejercer presión en la agenda legislativa y 

presentó, en este lapso, dos iniciativas, una que contenía reformas a la Ley del 

Servicio Exterior Mexicano, y la segunda, un proyecto de decreto que reforma al 
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Artículo 21 Constitucional, con el fin de que se reconociera la jurisdicción de los 

tribunales internacionales establecidos en tratados en los que México forma parte.  

 

Finalmente, la última agenda legislativa de la LVIII legislatura fue publicada el 7 de 

noviembre de 2002. En un comunicado, presentado al pleno por la Junta de 

Coordinación Política, se informaba que los grupos parlamentarios habían 

alcanzado consenso para conformar una agenda parlamentaria para el primer 

periodo ordinario de sesiones del tercer año, integrada por los siguientes asuntos: 

 

1.- Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

(Previamente votada y aprobada). 

2.- Ley del Sistema de Pagos. (Previamente votada y aprobada). 

3.- Paquete Fiscal.  

4.- Reforma Energética. 

5.- Ley de Desarrollo Social. 

6.- Corte Penal Internacional. 

7.- Ley Forestal. 

8.- Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

9.- Ley del Deporte (Previamente votada y aprobada). 

10.- Educación Ambiental. 

11.- Autonomía del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

12.- Reforma del Distrito Federal. 

 

Esta última agenda contemplaba tres iniciativas que previamente habían sido 

aprobadas por el Senado. Una de esas piezas fue la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera de la Administración Pública Federal que a continuación revisaremos, 

entre otras.  

 

A) Ley para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal 
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La iniciativa para crear la Ley para el Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, fue presentada por el Senador del PRI Carlos 

Rojas Gutiérrez, el 24 de octubre de 2000, un mes antes de que concluyera la 

administración del entonces Presidente de la República, Ernesto Zedillo Ponce de 

León, militante de ese mismo partido. 

 

Por la fecha en que fue presentada -tres meses después del triunfo del PAN en la 

elección presidencial-, podemos inferir que el cometido de la iniciativa era el de 

interferir en el proceso de reclutamiento de los funcionarios federales para la 

nueva administración panista. Señalamos lo anterior dado el contenido de esta 

pieza legislativa, la cual planteaba un ordenamiento general para reglamentar el 

ingreso y la permanencia de los servidores públicos en el ámbito federal, a partir 

de criterios tales como el mérito y la capacidad, en un marco de igualdad de 

oportunidades. Por esto, se proponía eliminar la discrecionalidad en la designación 

de los empleados federales, aspectos que jamás antes habían sido contemplados.  

 

Esta pieza puede representar un claro ejemplo de lo que hemos definido control 

por legislación. En este caso, la propuesta de los senadores de oposición, 

principalmente los del PRI, se podría interpretar como un esfuerzo por implantar 

un mecanismo que entorpeciera el cambio drástico en la plantilla de la 

administración pública federal -que por tanto tiempo había pertenecido a este 

partido-. Para ello, los senadores partían de un principio: poner en ley una de las 

decisiones exclusivas del Ejecutivo, la contratación y continuidad de los 

empleados federales. Bajo el argumento de “dar certidumbre y continuidad a las 

políticas públicas del gobierno federal”185. 

 

Los acuerdos tardaron en llegar. Dos años después de haberse presentado, la 

reforma fue aprobada por el Senado y se elevaba a rango de ley el Servicio 

Profesional de Carrera de los Servidores Públicos Federales. La espera puede 

                                                           
185

 Gaceta parlamentaria electrónica del Senado, del 24 de octubre de 2000. 
http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=17&tp=index.html 
 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=17&tp=index.html
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explicarse, entre otras cosas, porque en abril de 2002 el partido gobernante se 

sumó a este planteamiento. En esa fecha, César Jáuregui Robles, senador por el 

PAN, presentó su propia iniciativa. En ella, plasmaría la creación de la Secretaría 

de la Función Pública 186  que terminaría por sustituir a la Secretaría de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo (Secodam). El dictamen, fue aprobado el 

24 de octubre de 2002187. A pesar de que el grupo parlamentario del PRD no 

presentó proyecto, y que su participación se limitó al trabajo en comisiones188, el 

dictamen fue ratificado por el pleno de manera unánime, recibiendo 93 votos a 

favor y ninguno en contra. 

 

Pese a que el grupo parlamentario del PRD no propuso iniciativa en el Senado de 

la República, su contraparte en la Cámara de Diputados sí lo hizo. Ahí, los 

diputados agregaron, al dictamen remitido por los senadores, una iniciativa más, la 

                                                           
186 Gaceta parlamentaria electrónica del Senado (30 de abril de 2002). 
http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=107&tp=index.html 
 
187 Gaceta parlamentaria electrónica del Senado, correspondiente al 24 de octubre de 2002. 
http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=123&tp=index.html 
 
188 En el dictamen presentado al plano, el 24 de octubre de 2002, se informan las siguientes actividades de 
las comisiones encargadas del dictamen: “Por lo anterior, estas Comisiones conjuntas realizamos diversas 
reuniones de trabajo iniciadas desde diciembre de 2000 para analizar la iniciativa del Senador Carlos Rojas 
Gutiérrez, y posteriormente para complementar ese trabajo una vez recibido el proyecto del Senador César 
Jáuregui Robles. En este sentido, se han realizado diversos estudios, de los que se concluyó la posibilidad de 
integrar ambas propuestas, procediéndose a elaborar una propuesta conjunta, enriquecida con los datos 
aportados por ambos legisladores. 
Asimismo, se han tomado en consideración las aportaciones en lo individual de algunos Senadores 
conocedores de la materia para el perfeccionamiento de este cuerpo de ley, así como las recomendaciones 
de expertos nacionales y extranjeros. 
Con este fin, se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo con académicos de instituciones como la 
Universidad Nacional Autónoma de México; el Instituto Nacional de Administración Pública; y el Colegio 
Nacional de Ciencia Política y Administración Pública; representantes del gobierno federal, en particular de 
la Presidencia de la República y las secretarías de Hacienda y Crédito Público, Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Relaciones Exteriores y Comunicaciones y Transportes. Adicionalmente, se recabó la opinión 
de dependencias en las que ya operan sistemas de servicio de carrera como el INEGI y el Sistema de 
Administración Tributaria, además del Consejo Federal de la Judicatura. 
En el caso de consultores extranjeros, se invito a expertos en el tema como el señor David Osborne, de 
Estados Unidos, Janice Charette del gobierno de Canadá y Eusebio Arroyo Jiménez del Ministerio de 
Administraciones Públicas de España, recibidos por estas Comisiones para conocer las experiencias de sus 
países, en reunión de 13 de junio de 2002”. 
http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=123&tp=index.html 
 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=107&tp=index.html
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=123&tp=index.html
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=123&tp=index.html
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de la diputada perredista Magdalena del Socorro Núñez Monreal, quien 

presentaba su proyecto el mismo día en que el Senado aprobaba, en el pleno, la 

creación de la Ley para el Servicio Profesional de Carrera Federal. Los cambios 

hechos por los diputados, fueron ratificados de manera casi unánime, con 374 

votos a favor y 6 abstenciones, el 25 de marzo de 2003. Ante las modificaciones, 

la ley regresó a la Cámara alta para un nuevo proceso de dictamen. De regreso al 

Senado de la República, éste, ratificaba con el voto unánime de 93 legisladores, la 

Ley para el Servicio Profesional de Carrera, a unos cuantos días de finalizar la 

LVIII legislatura, el 3 de abril de 2003. 

 

B) Ley General de Desarrollo Social 

 

La propuesta original para expedir una ley que reordenara el desarrollo social, en 

el ámbito federal, provino del PRD. El planteamiento partía de una iniciativa de la 

senadora Leticia Brugos Ochoa, en la que se reformaba la Constitución Política de 

los Estados Unidos, con el fin de crear la Ley General de Desarrollo Social. Esta 

iniciativa fue presentada el 26 de abril de 2001. El eje de la propuesta era 

garantizar el derecho al desarrollo social, a través de la “regulación de la política 

nacional y los programas de desarrollo social” 189 , debido a que, según la 

proponente, el gasto en desarrollo social representaba un “sistema de gestión 

pública extremadamente centralizado y discrecional en el poder Ejecutivo federal”. 

 

A ésta, se sumaron otras dos iniciativas. Como en el caso de la Ley para el 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el partido en 

el gobierno se adhirió a la propuesta opositora, en esta ocasión, fue el senador 

Francisco José Fernández de Cevallos Urueta quién presentó una propuesta para 

crear la Ley de Desarrollo Social, el 6 de diciembre de 2001. La última iniciativa en 

sumarse fue otra de la propia Burgos Ochoa, el 30 de abril de 2002 presentaba un 

proyecto para crear el Instituto Nacional de Evaluación de la Política Social.  

                                                           
189

 Gaceta parlamentaria electrónica del Senado del 26 de abril de 2001. 
http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=51&tp=index.html 
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Correspondió a las comisiones de Desarrollo Social 190  y Estudios Legislativos, 

elaborar el dictamen. Durante los meses de julio y agosto de 2002, las comisiones 

realizaron cuatro foros de consulta, en las ciudades de Querétaro, Querétaro; 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Hermosillo, Sonora y el Distrito Federal. 

 

Al final, las distintas fuerzas políticas acordaron que, de las tres iniciativas, sólo 

serían dictaminadas dos, la que instituía la Ley General de Desarrollo Social y la 

que creaba el Instituto Nacional de Evaluación de la Política Social, dejando para 

su posterior análisis lo relativo a la propuesta de reforma constitucional. 

 

Bajo este arreglo, el 29 de abril de 2003 se aprobó por unanimidad el dictamen por 

el que se creaba la nueva Ley General de Desarrollo Social. En total, los 

Senadores emitieron 96 votos a favor y ninguna en contra. Luego de los 

consensos alcanzados en comisiones por los grupos parlamentarios, el debate 

sobre el dictamen fue breve y carente de fricciones. En tribuna, los senadores 

Leticia Burgos Ochoa (PRD), Francisco Fernández de Cevallos y Urueta (PAN), y 

Héctor Astudillo Flores (PRI), hablaron a favor de la creación de la nueva ley. 

 

Con la nueva ley promovida por la oposición y aprobada en el Senado se 

aumentaban los niveles de control sobre una de las actividades clave del 

Ejecutivo: la política social. A partir de esta legislación se imponían principios 

normativos que en adelante deberían regir la dirección de la política social 

gubernamental. Entre otras cosas, se regularon las obligaciones del gobierno 

federal, pero también se definió con claridad el conjunto de instituciones 

responsables del desarrollo social y se precisaban los objetivos, principios y 

lineamientos generales a los que deberá sujetarse la política nacional (federal) de 

desarrollo social. En otra medida de control implantad por la oposición, se 

                                                           
190

 El Doctor Khemvirg Puente analizó el trabajo efectuado por la comisión de Desarrollo Social del Senado. 
Uno de los pocos estudios en México que examina a profundidad el quehacer parlamentario de la Cámara 
de Senadores. Entre las actividades realizadas por esta comisión destacó su ejercicio de supervisión de las 
actividades de la Secretaría de Desarrollo Social federal. Khemvirg Puente, op. cit., pp. 114-116. 
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determinó la creación del Sistema Nacional de Desarrollo Social, del que 

formarían parte los gobiernos municipales, las entidades federativas y el gobierno 

federal, cuya finalidad sería evaluar y dar seguimiento a los programas y acciones 

de la Política Nacional de Desarrollo Social. Además se planteaba la creación de 

la Comisión Nacional de Desarrollo Social, para que en adelante analizara y 

acordara los objetivos, estrategias y prioridades de la política nacional de 

desarrollo social. Esta Comisión se haría cargo de la evaluación de las estrategias, 

prioridades y metas de los programas de desarrollo social. Por último, se definía la 

competencia de los distintos órganos de gobierno en materia de desarrollo social, 

así como las bases para la concertación de acciones con los sectores social y 

privado.  

 

Ya en la Cámara de Diputados, la nueva Ley General de Desarrollo Social fue 

aprobada con modificaciones, una legislatura después (LIX), por lo que sería 

remitida al Senado donde se ratificarían de manera unánime los cambios 

formulados por la colegisladora, el 9 de diciembre de 2003. Ocurrido lo anterior, la 

entonces Secretaria del ramo en el ámbito federal, Josefina Vázquez Mota, 

señalaba a la prensa que, mediante esta legislación, “se sientan las bases para 

avanzar en lo que sigue siendo el principal reto en México: revertir la pobreza”191. 

Finalmente, la nueva ley sería publicada el 20 de enero de 2004 en el Diario 

Oficial de la Federación.  

 

C) La educación preescolar en la Constitución 

 

Entre las iniciativas de ley que mayores retos enfrentan en su tránsito por el 

proceso legislativo, están aquellas que proponen reformas a la Constitucional. 

Principalmente porque, al contrario de las que plantean modificaciones a leyes 

secundarias, el número de actores con poder de veto crece. Una reforma 

                                                           
191

El Universal, 28 de noviembre de 2003. 
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constitucional precisa de una mayoría calificada192 en cada una de las Cámaras, y 

una vez superada esta atapa, la ratificación de por lo menos 16 legislaturas 

estatales. 

 

En pleno debate sobre el presupuesto de egresos para 2002, el Senador del PRI 

Roberto Pérez de Alva Blanco193 presentó, el 16 de octubre de 2001, una iniciativa 

para adicionar el artículo 3 en su párrafo tercero y fracciones III y VI y el artículo 

31 en su fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La propuesta elevaba a rango constitucional y establecía como obligatoria la 

educación preescolar, para garantizar el acceso de toda la población entre 4 y 5 

años. 

 

En la Exposición de Motivos de la pieza legislativa, el Senador Pérez de Alva 

Blanco, en su calidad de integrante del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación (SNTE), exponía las razones detrás del proyecto. Informaba que el 

Primer Congreso Nacional de Educación del SNTE, había acordado “incluir en la 

Constitución General de la República la obligatoriedad de la educación preescolar, 

y en Ley General de Educación a la educación preescolar como obligatoria en tres 

grados, antes del ingreso a la educación primaria” 194 . La propuesta imponía 

responsabilidades al gobierno federal, como hacer responsable a la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) de elaborar y distribuya en todo el país los libros y 

                                                           
192 Por mayoría calificada entenderemos: “Porcentaje de votación correspondiente a las dos terceras partes 
de los legisladores que se encuentran presentes en el salón de plenos de algunas de las Cámaras, al 
momento de tomar una decisión o realizar una votación. Considerando que la Cámara de Diputados está 
integrada por 500 legisladores, se requerirán 334 votos para alcanzar una mayoría calificada –o un número 
menor, según el total de asistentes a la sesión- ; en el Senado se requerirán 85 de 128 legisladores para 
lograr dicha mayoría”, José Luis Camacho Vargas, El Congreso Mexicano, México, Instituto Mexicano de 
Estudios sobre el Poder Legislativo, 2006, 1ra. edición, pp. 224-225. 
193El Senador Roberto Pérez de Alva Blanco ha ocupado diversos cargos dentro del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE), entre ellos, ha fungido como Vocal del Comité Nacional de Acción 
Política del SNTE, de 1986 a 1988 fue Secretario de jubilaciones y pensiones. De 1988 a 1990 ocupó la 
Secretario particular del Secretario General del SNTE. También fue Secretario de finanzas del sindicato. En 
2006 se afilia al PANAL. Actualmente es diputado federal en la LXI legislatura (2009-2012) y representante 
propietario del poder legislativo ante el Consejo General del IFE, por este partido. 
194

 Gaceta parlamentaria del Senado (16 de octubre de 2001). 
http://www.Senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=10001&lg=58&id=68&tp=index.html 
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materiales de apoyo para el mejor desarrollo del proceso educativo en el ámbito 

preescolar. 

 

Muy pronto, la iniciativa del PRI alcanzaría los acuerdos necesarios para su 

aprobación. A menos de dos meses de su presentación el dictamen de la iniciativa 

estaba listo. Es probable que la celeridad con la que actuó el Senado en este 

asunto pudiera deberse a que se trataba de un cambio a la Constitución, y en 

consecuencia, se requería de un mayor tiempo para que esta pieza legislativa 

fuera validada por las legislaturas de los estados. 

 

De tal suerte, durante la sesión del 13 de diciembre de 2001195, las comisiones 

(Estudios Legislativos Primera, de Puntos Constitucionales y de Educación y 

Cultura) presentaron el dictamen a favor de la reforma. Debido a que ésta se 

inspiraba únicamente en la iniciativa priísta, el partido gobernante presentó en 

tribuna propuestas para enmendar el dictamen, a través del Senador Salvador 

Becerra Rodríguez. Se planteaban cambios a los artículos tercero y trigésimo 

primero transitorios del dictamen, con el fin de que las autoridades educativas 

pudieran instalar comisiones técnicas de consultas para realizar la revisión de los 

planes, programas, y de materiales de estudio. Estos planteamientos fueron 

aceptados por el PRI y ratificados por el pleno. 

 

El mismo día que el Senado aprobaba la reforma constitucional, el entonces 

Secretario de Educación Pública (SEP), Reyes Tamez196, calificaba la decisión 

senatorial de histórica y afirmaría que ésta contribuiría a la consolidación del 

sistema educativo. 

 

                                                           
195

 En el Diario de los Debates del 13 de diciembre de 2001, se consigna que al salón del pleno del Senado 
asistieron, como invitados, el diputado federal y profesor del Magisterio Enrique Meléndez Pérez, 
Presidente de la Comisión de Educación de la colegisladora, así como Rafael Ochoa Guzmán y Javier Álvarez 
Ramos, miembros de la Dirección Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Educación (SNTE). 
196

 Para la LXI legislatura, Reyes Tamez Guerra ocuparía una diputación federal en la fila del Partido Nueva 
Alianza, cuya creación se le adjudica a la Maestra Elba Esther Gordillo quien, hasta 2013, fue la máxima 
figura del SNTE. 
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Sin embargo, en la sesión ordinaria del 20 de diciembre de 2001, la ley aprobada 

en el Senado sería modificada en las comisiones de la Cámara de Diputados. Por 

ese motivo, el dictamen sería devuelto al Senado. De regreso en esta Cámara, las 

enmiendas elaboradas por la Cámara revisora se ratificaron en periodo 

extraordinario, mediante el voto unánime de 110 senadores. De vuelta a la cámara 

revisora (Diputados), en el mismo extraordinario, el sábado 29 de diciembre de 

ese año se ratificaba la reforma por 461 votos en pro, 3 en contra y 3 

abstenciones. Por tratarse de una pieza constitucional, el dictamen se remitió a las 

legislaturas de las entidades federales para su ratificación, lo que ocurrió el 15 de 

mayo de 2002. Finalmente, la reforma constitucional fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de noviembre de aquel año. 

 

D) Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

 

Como resultado de la reforma constitucional en materia de derechos y cultura 

indígena, el 14 de diciembre de 2002 el Senador chiapaneco, José Antonio Aguilar 

Bodegas, presentó, a nombre de todos los Senadores del grupo parlamentario del 

PRI y de los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas197, una iniciativa de 

ley mediante la cual se esbozaba la creación de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como abrogar la Ley del Instituto 

Nacional Indigenista (INI). Con el fin de insertar éste nuevo organismo en la 

estructura de la administración pública federal, se plantearon cambios a la fracción 

VI y la derogación de la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. Además, se proyectaban variaciones al primer 

párrafo del artículo 5° de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

 

Esta pieza fue turnada a las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas, y de 

Estudios Legislativos, Primera. En la exposición de motivos de la iniciativa, los 

Senadores de oposición reconocían que, en su oportunidad, el Instituto Nacional 

                                                           
197

 Por la Comisión suscribieron la iniciativa: Luisa María Calderón Hinojosa, Francisco Fraile García, Daniel 
López Nelio Santiago, Roberto Pérez de Alva Blanco, Serafín Ríos Álvarez, Carlos Rojas Gutiérrez, Miguel 
Sadot Sánchez Carreño y Felipe de Jesús Vicencio Álvarez. 
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Indigenista198 había “respondió tanto al interés del gobierno mexicano por crear 

una instancia de atención integral a los pueblos indígenas, como a los 

compromisos internacionales adquiridos por México en el seno de la Organización 

de Estados Americanos en el marco del Primer Congreso Indigenista 

Interamericano celebrado en Pátzcuaro, Michoacán, en 1940”. A pesar de ello, los 

legisladores sostenían que el modelo del INI, basado en esquemas de políticas 

asistenciales que sólo buscan paliar los efectos más lacerantes de la pobreza, se 

había agotado, por esa misma razón se proponía sustituir al INI por la Comisión 

Nacional Para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en la que recaería la 

promoción del desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades 

étnicas del país, que tuviera autonomía operativa, técnica, presupuestal y 

administrativa. 

 

A través de esta idea legislativa, los Senadores imponían al Ejecutivo federal la 

creación del organismo encargado de la relación con los pueblos indígenas 

(Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas), con amplias 

facultades en materia de políticas públicas en el rubro indígena, capaz de 

coordinar a las diversas instituciones gubernamentales para definir las estrategias 

de desarrollo integral para los pueblos y comunidades indígenas. 

 

En otra medida de control parlamentario, los Senadores planteaban la creación de 

un Consejo Consultivo integrado por representantes de los pueblos indígenas, 

representantes de instituciones académicas y de investigación nacionales, 

especialistas en materia indígena, representantes de organizaciones sociales cuyo 

trabajo se desenvuelva en el ámbito de las comunidades indígenas, por los 

integrantes de las mesas directivas de las Comisiones de Asuntos Indígenas de 

ambas Cámaras del Congreso, así como por un representante por cada uno de los 

gobiernos de las entidades federativas en las que estén asentados pueblos y 

comunidades indígenas. 

                                                           
198 En 1983 el INI alcanzó el rango de organismo público descentralizado bajo la directriz sectorial de la SEP y 
en 1992 del de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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A pesar de que el nombramiento del titular de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas quedaba como una prerrogativa del Ejecutivo, 

lo cierto es que la creación de la Comisión significaba una camisa de fuerza para 

el Presidente de la República, puesto que por ley se fijaban las principales 

directrices y evaluaciones de los programas, proyectos, estrategias y acciones 

públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades 

indígena. 

 

El mismo día de su presentación la iniciativa fue aprobada por el Senado de la 

República, una votación unánime de 106 sufragios a favor de la creación por ley 

de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 

A pesar de que Senadores y diputados de las comisiones de Asuntos Indígenas 

habían integraron la Conferencia Parlamentaria de Asuntos Indígenas, “con la 

finalidad de conjuntar diversas iniciativas y propuestas legislativas, provenientes 

tanto del Poder Ejecutivo Federal, como de legisladores federales integrantes de 

los partidos políticos representados en el H. Congreso de la Unión, con las que se 

permitiese dotar al organismo público federal encargado de las políticas públicas 

de la atención para los pueblos y comunidades indígenas, de un marco legal 

acorde con los nuevos tiempos”, la elaboración del dictamen tardó cuatro meses 

en ser analizado y ratificado en la Cámara de Diputados. Finalmente, en la sesión 

del 24 de abril de 2003, la Cámara baja aprobaba el dictamen con modificaciones, 

por lo que regresaba al Senado, que al recibirlo comenzó a trabajar con celeridad 

su estudio y en cuatro días, el 30 de abril de ese año, aprobaba la creación de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Por último, el 

Ejecutivo publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de creación de la 

Comisión, el 21 de mayo de 2003. 
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Consideraciones finales 

 

Las aproximaciones finales que a continuación se leerán tienen el propósito de 

llamar la atención del lector sobre aquellos aspectos que se consideran más 

relevantes del ensayo. 

 

En esta investigación partimos de un hecho inobjetable: durante el siglo XX en 

México, el Presidente de la República predominó sobre el Congreso, en materia 

legislativa199. Lo que puede ser explicado por la concentración de funciones tanto 

políticas como administrativas en manos del Ejecutivo federal, así como por la 

hegemonía que mantuvo su partido en ambas cámaras. En todo caso, dicho 

contexto marginó a los legisladores del proceso de discusión y creación de leyes.  

De tal suerte, este ensayo ha narrado, desde la perspectiva que ofrece el control 

parlamentario, la transformación experimentada por el Senado de la República en 

un breve periodo de tiempo, en la que transitó de la indolencia al dinamismo 

parlamentario. Una prueba de esto, es el incremento en el volumen de iniciativas 

presentadas por senadores, tanto de oposición como del partido gobernante. 

 

Las páginas que preceden a estas líneas, han servido para exponer la importancia 

que adquirió, en tan sólo tres años, el tema del control parlamentario de tipo 

legislativo en la relación entre el Senado mexicano y el Presidente de la 

República. Esto fue posible gracias a que el partido en el gobierno perdió la 

mayoría parlamentaria en la LVIII legislatura, lo que condujo a un contexto 

inusitado de gobierno sin mayoría en la cámara alta, es decir, la situación en la 

que el partido al que pertenece el Ejecutivo federal no tiene asegurada la suma 

necesaria de votos para aprobar por sí sólo una ley. 

                                                           
199

 Entre los factores que contribuyen al predominio del ejecutivo, Joseph M. Vallés identifica los siguientes: 
“la complejidad de las tareas asumidas desde la estructura estatal, cada vez más difícil de tratar por parte de 
órganos colegiados más amplios como los parlamentos; la rapidez exigida en la toma de decisiones, ante la 
urgencia de las demandas internas o de las exigencias del entorno; el control sobre los recursos de 
conocimiento y experiencia que acumulan las administraciones públicas y su personal técnico; el 
funcionamiento de los partidos como organizaciones disciplinadas de apoyo parlamentario a los gobiernos y 
a sus líderes; las personalización extremada del liderazgo político, ocasionada por las exigencias 
audiovisuales de los medios de comunicación”, Joseph M. Vallés, op. cit., p. 192 
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Las consecuencias de esta circunstancia no se hicieron esperar. Un Senado 

integrado de manera plural terminó por reducir los márgenes de acción del 

Ejecutivo, lo que condujo a un novedoso equilibrio de poderes; sin precedentes en 

la historia contemporánea, o post revolucionaria, de este órgano. La LVIII fue la 

primera legislatura en la que los partidos de oposición, en su conjunto, superaron 

numéricamente a los senadores del partido gobernante. Esto, necesariamente, 

trastocó el tono y ritmo del debate parlamentario. Rápidamente, la cortesía con 

que antaño se trataba al Ejecutivo, fue desplazada por una actitud más rijosa en la 

tribuna o desde los medios de comunicación. En fin, conductas propias de una 

cámara en la que afloraron más las diferencias que las coincidencias entre los 

proyectos políticos de la oposición y del gobierno federal. Lo que, con el paso del 

tiempo, se volvió moneda corriente en esa legislatura. 

 

A raíz de esta singular circunstancia, nos interesó analizar el desarrollo de la 

nueva relación que comenzaba a exhibirse y que, a simple vista, sólo producía 

conflictos y desacuerdos entre los senadores y el Ejecutivo federal. Para tratar de 

entender esta nueva relación, nuestro análisis se apoyó en dos conceptos: a) el 

control parlamentario y b) la oposición parlamentaria. 

 

Respecto al control parlamentario, nos enfocamos en su aspecto político, por eso 

mismo decidimos hacer a un lado el análisis desde su enfoque jurídico, dado que 

lo político nos ofrecía una mejor perspectiva para aproximarnos a nuestro objeto 

de estudio.  

 

Y es que el control parlamentario, en su faceta política, nos facilitó conocer el 

mecanismo detrás del ejercicio del control al poder, es decir, el deseo que lo 

mueve. Descubrimos que el control político es enteramente subjetivo, porque la 

deliberación y decisión200 que le dan sustento, parten de una voluntad o de un 

                                                           
200

 En cuanto a la deliberación y a la decisión. “La primera es la etapa anterior a la decisión, en la cual el que 
va a tomar la decisión considera las diferentes opciones que tiene a su alcance. La segunda es el momento 
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sujeto. El objetivo de ese sujeto, predominantemente político, es el de evaluar las 

diversas acciones del Ejecutivo, entre las que encontramos la facultad de iniciar 

leyes en el Congreso, con el objetivo de desgastarlo ante la opinión pública.  

 

El ejercicio del control produce entonces una relación jerárquica entre sujeto 

controlador (mando) y objeto u órgano controlado (obediencia), en la que se 

requiere la máxima independencia y autonomía política entre las partes. Sin estas  

no habría lugar para el control. Por tal razón, un Congreso bajo el dominio del 

Ejecutivo no podría activar esta función parlamentaria.  

 

Entre los rasgos que caracterizan al control parlamentario de tipo político 

encontramos su relación con el tiempo. Por ser producto de una voluntad política, 

el agente o sujeto controlador tiende a valorar y a elegir el momento de mayor 

oportunidad para desplegar la acción controladora sobre el órgano elegido 

(Presidente de la República, secretario de Estado, etc.) o sobre las acciones de 

éste (obra pública, programa o proyecto legislativo). Pero, ¿cómo se materializa el 

control? entre otras cosas, observamos que éste puede plasmarse en 

resoluciones o decisiones de tipo legislativo –como la aprobación, ralentización o 

rechazo de un proyecto del ley o iniciativa-, pero también mediante comunicados, 

informes, declaraciones o pronunciamientos en tribuna, actividades que, por lo 

general, resaltan por su tono inquisitorio o acusatorio contra el Ejecutivo. Y no 

podría ser de otro modo, si reconocemos que la esencia del control parlamentario 

es la que tiene como finalidad desgastar la imagen del Ejecutivo ante la opinión 

pública. Por lo demás, esta actividad puede ser administrada en el tiempo por el 

sujeto controlador, debido a que el ejercicio del control puede tener repercusiones 

ulteriores a corto o a mediano plazo (como por ejemplo, una futura elección), lo 

que se conoce como sanción indirecta. De suerte que el control parlamentario 

político, así como otras funciones del Congreso, requieren también del elemento 

                                                                                                                                                                                 
en el que opta por seguir un camino y en consecuencia se eliminan las demás alternativas”, Leonardo Curzio, 
“Toma de decisiones”, Las decisiones políticas. De la planeación a la acción, Siglo XXI/IFE, México, 2001, 2da. 
edición, p. 158. 
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publicitario, con el fin de que su mensaje sea difundido y así cobre el efecto 

deseado sobre el electorado; sin la publicidad el impacto sería otro, quizá menor. 

Y es en este carácter publicitario donde radica la fuerza de la oposición en el 

Congreso, sin ella, el escrutinio que se genera en torno a un proyecto o actividad 

presidencial carecería de atractivo. 

 

Lo anterior, nos permite conectar con el siguiente concepto: la oposición 

parlamentaria. El motor de la oposición política es desplazar del poder al partido 

gobernante. Bajo este enfoque, la oposición puede llegar a ser, aunque no el 

púnico, actor más interesado en practicar el control parlamentario de tipo político, 

y particularmente el control de tipo legislativo. Y esto es posible por tres razones: 

1) porque posee las herramientas constitucionales y reglamentarias para hacerlo 

posible; 2) porque está interesado en debilitar la figura presidencial ante el 

electorado y la opinión pública; y 3) porque al participar en el proceso legislativo 

puede implantar en las leyes aprobadas aspectos de su programa político. 

 

El trabajo de la oposición le convierte en una barrera que contiene el deseo de 

expansión del Ejecutivo. Por esa razón es importante tener una oposición fuerte y 

preparada. Pero, sobre todo, que la oposición ingrese al parlamento y pueda influir 

en las decisiones más trascendentes de este órgano. Lo que nos llevó a responder 

a la pregunta ¿cuáles fueron los factores que propiciaron la incursión de la 

oposición en el Senado mexicano? Sobre este punto, señalamos la importancia de 

los cambios en la legislación electoral, principalmente la reforma electoral de 1996 

que rompió, por primera vez, la tendencia de los gobiernos unitarios en el Senado. 

De suerte que, desde aquel momento a la fecha, la oposición viene participando e 

incidiendo en las grandes decisiones del Senado. 

 

Y es que, al activarse el control parlamentario se agitó la vida del Senado. Y no 

pudo ser de forma, dado que la debilidad numérica del partido gobernante era una 

invitación para que la oposición intentara controlar todo o casi todo. Aunque este 

razonamiento no explica a cabalidad las razones del tono que fue adquiriendo el 
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ejercicio del control en el Senado. Por lo que debemos añadir algo más. A los 

pocos meses de instalarse la LVIII legislatura se produjo la alternancia en la 

Presidencia de la República. El partido (PRI) que durante décadas había ocupado 

la silla presidencial ahora se quedaba sin ella, aunque, paralelamente, se 

convertía en la primera fuerza en la Cámara de Senadores. Esta posición en la 

cámara le garantizaría al PRI, a lo largo de toda la legislatura, ser el partido gozne 

(bisagra) en toda la legislatura, transformándose en la primera opción negociadora 

para el Presidente de la República. En el transcurso de la legislatura, el PRI se 

impuso como el principal interlocutor para que el Ejecutivo impulsara su agenda 

legislativa. En resumidas cuentas, estas razones, así como la manera personal de 

entender la política por el ex presidente Fox, influyeron en el ambiente que imperó 

en la Cámara de Senadores. 

 

Los conceptos de control parlamentario y de oposición nos han sido útiles para 

contextualizar, ilustrar y explicar, la manera en la que se desarrolló la relación 

entre Ejecutivo y Senado. Sobre todo en su variante legislativa; que no es otra 

cosa sino la posibilidad que tienen las asambleas de intervenir, mediante su 

participación en el proceso legislativo, en el diseño de las políticas de gobierno.  

Esto nos llevó a responder otra cuestión, ¿de qué instrumentos dispuso el Senado 

para escrutar en las acciones del gobierno federal y, fundamentalmente, incidir en 

las políticas públicas que, a través de sus iniciativas de ley promovidas en esa 

Cámara, planteó el Ejecutivo? Sobre este punto, decidimos centrar nuestra 

investigación sobre la función legislativa del Senado. Por lo tanto, decidimos 

enfocar el estudio de la LVIII legislatura a partir de dos aspectos: a) la revisión del 

tratamiento que recibieron las iniciativas presidenciales y b) el desenvolvimiento 

de las iniciativas promovidas por legisladores, principalmente de oposición. ¿Cuál 

fue el saldo? 

 

Pese a los conflictos que imperaron entre senadores y Presidente de la República, 

podemos sostener que el resultado de su relación, sobre todo en materia 

legislativa, fue más que favorable. Máxime si lo confrontamos a las críticas que 
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continuamente se formulan contra el modelo presidencial, acusándole de no ser 

capaz de generar los incentivos necesarios para la cooperación entre oposición y 

gobierno, lo que conduce, afirman los críticos, a la parálisis legislativa, puesto que 

la oposición, sin alicientes políticos para colaborar, se dedica únicamente a 

bloquear las propuestas presidenciales. 

 

Frente al escenario de la parálisis201, nuestra investigación mostró que más allá de 

diferencias y disputas, el ejercicio del control parlamentario practicado por la 

oposición en un gobierno sin mayoría sirvió - quizá sea mejor decir condicionó-, 

entre otras cosas, para que en la cámara alta se construyeran acuerdos 

parlamentarios. Así lo muestra la alta cifra de iniciativas presidenciales que fueron 

aprobadas, no sin antes ser modificadas en comisiones y finalmente promulgadas 

y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Otro dato revelador, en términos 

de cooperación legislativa, el presidente Fox no vio en la obligación de observar 

(vetar202) ninguna iniciativa aprobada en el Senado como cámara de origen203.  

 

Comparativamente con la anterior legislatura del Senado (LVII), en la que hubo 

gobierno de mayoría (partido y Presidente de la República, ambos del PRI), la 

LVIII mantuvo los mismos niveles de productividad legislativa para el Ejecutivo 

federal. Pese a este dato, los medios de comunicación prefirieron, en muchos de 

los casos, reproducir en sus coberturas los conflictos y no los acuerdos. A pesar 

de que tanto en el plano legislativo, como en otras actividades del Senado, la 

constante fue la cooperación.  

                                                           
201 “Más aún, la dificultad para aprobar las reformas parece limitarse a ciertos cotos de política donde los 
intereses creados son especialmente poderosos…las leyes federales que gobiernan las cuatro áreas 
conflictivas de las reformas estructurales —energía y petróleo, pensiones y el sector laboral— en conjunto 
han sufrido menos cambios que otros ámbitos de política pública como la justicia criminal y los asuntos 
fiscales”, Gobernabilidad Democrática en México: más allá de la Captura del Estado y la Polarización Social, 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento / Banco Mundial, México, 2007, 1ra. Edición, p. X. 
202

 Este ensayo no se refirió al tema del veto presidencial porque esta es una facultad Constitución que se 
relaciona con la actividad en general del Congreso de la Unión, y no sólo de una de sus cámaras.  
203

 Durante la LVIII legislatura el Ejecutivo federal observó cuatro leyes aprobadas por el Congreso de la 
Unión. Todas fueron presentadas por el Presidente de la República ante la Cámara de Diputados. En total, 
durante el sexenio de Vicente Fox se observaron 9 leyes ratificados por el Congreso federal. A los cuatro ya 
mencionados se sumaron cinco más en la LIX legislatura. 
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A pesar de este balance favorable para el Ejecutivo federal, no se puede omitir la 

perdida de liderazgo del Presidente en las tareas legislativas del Senado. Algunos 

de los “grandes” cambios legales que tuvieron origen en esta cámara no se 

debieron necesariamente a él, sino a la oposición parlamentaria. Sobre esto, 

podemos observar lo siguiente. Si los cambios a la Constitución mexicana suelen 

verse en México como la joya de la corona, poco puede presumir al respecto el ex 

presidente Vicente Fox. De sus 23 iniciativas sólo 3 propusieron cambios 

constitucionales. A su vez, sólo dos fueron aprobadas, aunque modificadas 

sustancialmente en comisiones y en el pleno por la oposición. La otra, la reforma 

energética, se quedó sin dictamen en comisiones. Entre las primeras dos se 

encuentra la iniciativa presidencial de reforma constitucional en materia indígena 

que, aunque fue una propuesta original del Ejecutivo, bien podría adjudicarse la 

paternidad de ésta a los senadores de oposición, dados los cambios que sufrió en 

comisiones.  

 

Sin asumir que las iniciativas para enmendar la Constitución contengan el remedio 

político para todo, si podemos reconocer que detrás de su presentación se 

esconde una estrategia parlamentaria. Y en este punto, podemos aventurar que el 

gobierno foxista limitó sus reformas constitucionales en el Senado debido a la 

experiencia traumática que le significó su primera iniciativa presentada: la reforma 

indígena; en la cual los senadores de oposición, ante la débil reacción del partido 

gobernante, tomaron las riendas del debate público y un mayor protagonismo en la 

definición de la ley, sin olvidar las críticas del movimiento zapatista. 

 

Por lo anterior, tenemos que uno de los elementos que más distinguió a la LVIII 

legislatura, respecto a las anteriores, fue la alta participación e intervención de la 

oposición en el proceso legislativo. El aumento en el volumen de iniciativas 

presentadas por senadores -principalmente de oposición-, así como su 

protagonismo en las actividades de las comisiones, y su papel en la discusión y 

votación en el pleno, son muestra de ello. Está mayor influencia de la oposición 
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pudo ser posible, entre otras cosas, por el andamiaje legal que le dio oportunidad 

de ocupar cargos de decisión, por su crecimiento numérico y por la disciplina 

parlamentaria que imperó en todos los grupos parlamentarios. Esta conducta fue 

posible, entre otras cosas, por el dominio que ejerció el líder parlamentario quién 

tiene amplio control sobre los recursos financieros y administrativos de su grupo.  

 

También tiene el control de los puestos que conforman una comisión: presidente, 

secretario o integrante. Pocas cosas se mueven sin el consentimiento del 

coordinador parlamentario. Y esto, pudo ser observado en la LVIII legislatura.    

 

En el tema de la productividad legislativa mostramos, al analizar el 

comportamiento legislativo de la oposición, que su participación sí produjo 

alteraciones significativas en el desarrollo legislativo. No sólo porque en la mayoría 

de las leyes iniciadas por el Presidente de la República, y aprobadas por el pleno 

del Senado, la oposición logró dejar una huella de su presencia al incrustar 

cambios sustanciales, sino también porque consiguió que sus propuestas, ideas e 

intereses, encarnados en iniciativas de ley, terminarán formando parte de la 

hechura final de las políticas públicas. 

 

Por otro lado, concluida la investigación es posible sostener que, a pesar de la 

pluralidad en el Senado y del gobierno sin mayoría, no hubo un estado de parálisis 

legislativa; por el contrario, pese a las disputas, la mayoría de las iniciativas 

presentadas por el Ejecutivo federal no fueron bloqueadas de manera sistemática 

por la oposición. Todo lo contrario, como mostramos, de las 23 piezas que inició  

16 fueron aprobadas. 

 

Sin embargo, todavía existen áreas para contribuir a una mejor relación entre 

Senado y Ejecutivo.  

 

Pensamos que, previó a la constitución de la legislatura, podría pactarse una 

agenda legislativa en conjunto. Esto es, podría suscribirse un acuerdo 
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parlamentario entre grupos parlamentarios del Senado y Ejecutivo, para probar un 

paquete de iniciativas con propuestas de todos los actores políticos involucrados. 

Lo que también podría darse entre el Congreso de la Unión y el Presidente de la 

República, con el fin de darle una mayor eficacia ha dicho  instrumento político. 

En cuanto a los periodos ordinarios de sesiones. Podría ampliarse su duración. 

Dada la actual carga de trabajo parlamentario que existe, no parece bastar el 

actual número de sesiones. Actualmente, el calendario del Congreso mexicano 

abarca aproximadamente 205 días en dos periodos, pero no en todos hay 

sesiones ordinarias, por lo que sólo se dispone de alrededor de 90 días para 

sesionar y aprobar leyes. Por su naturaleza legislativa, las sesiones en el 

Congreso son un catalizador del control parlamentario. Multiplican la atención 

pública sobre el trabajo parlamentario y por lo mismo, se propaga el examen que 

realizan los legisladores sobre la actividad del Ejecutivo. 
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